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PUNTOS DE SÜSCRIGION.

En M a d h i d  , en la Administración do la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponleios (anticua casa de Postas). .

En P a o v i K G í A S ,  e n  t o d a s  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  do Correos.
En P arís , C. A. Saavedra, rué Tailboiit, num. 55.
Los ANUNCIOS Y suscuicioNEs PARA LA Gaceta 88 reciben 811 la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos
los dias ménos los festivos. i , n i '  -u-  ̂ .

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  esta abierto e
despacho de libros desde las 'diez de la mañana hasta las cuatro y media

La ̂ correspondencia se rem itirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRílGIOS D:^USCRICI0N.

Madrid............................................  por un m es..............................  4
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  i m eses   i i

B a l e a r e s  y Ga n a r ía s   Por s e is  meses...........................   36
' Por un ano................................. 66

U ltr a m a r   P o r  tr e s  m e s e s . .   ......................... 2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses............................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritorch^ dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos solo se servirán al precio de ventaj 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

E X T R A C T O  DE] L O S D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IS T E R IO  H A S T A  L A  M A D R U G A D A  D E  H O Y  A C E R C A  D E L  M O V I

M IE N T O  C A R L IS T A .

P ro i^ íE ic ia si V a n e o n g ra c ia s  y  I V a v a r r a .—Los diver
sos partes recibidos en el dia de ayer maniñestan que la mayor 
de las facciones que se encontraba en Huarte Araquil, man
dada según se dice por Carasa, tomó la dirección de Larraun.

La facción Rada llegó á Almandoz y se internó en los mon
tes de Bertiz, dirigiéndose al parecer á Echalar, punto inme
diato á la frontera. La brigada Primo de Rivera, que era la 
más avanzada en el movimiento emprendido por las tropas, 
iba muy al alcance de dicha facción, desanimada y fatigada 
por la viva persecución que sufre; y presumiéndose que inten
tase bajar el puente de Endurlazar para pasar á la provincia 
de Guipúzcoa, se adelantaban fuerzas preventivamente para 
impedirlo.

El General en Jefe, en vista de que el grueso de la facción 
ya indicada tomaba la dirección de la Borunda, marchó hacia 
Echarri Aranaz pernoctando anoche en dicho punto; el General 
Morlones en Huarte Araquil, y la brigada Palacios, mandada- 
por Acosta, en Alsásua. Añade que la fuerza de las facciones 
reunidas puede ascender á 4.000 hom bres, los cuales pasaron 
la noche en los mismos puntos ocupados después por nuestras 
tropas.

Continuaba una incesante persecución sobre la facción Re- 
condo Agastin que penetró en los montes de Araoz, habiéndo
se impedido llevase á efecto el reclutamiento forzoso que teman 
ordenado.

Ha regresado a Vitoria la columna mandada por el Coronel 
Del Amo después de haber recorrido las faldas del Gorbea y 
ahuyentado á la facción Lacalle. También ha salido de Salva
tierra 'en persecución de otra facción la columna allí estable
cida y que manda el Coronel Colomo, habiendo batido al titu 
lado Gomandante general de Alava, Velasco, y desalojádole de 
todas sus posiciones.

Los cazadores de Alba de Tormes en la provincia de Viz
caya mandados por su primer Jefe han batido y derrotado en 
los montes de Recalde á la facción Cuevillas, causándola gran
des pérdidas y poniéndola en completa dispersión. La columna 
ha tenido algunos heridos, elogiándose el valor de los cazadores 
a i desalojar al enemigo de las casas y posiciones que tomaba 
en su retirada.

ArasQxft.—La combinada y activa persecución hecha to
dos los dias á la facción Gainundí, reunida con la de Camps, 
ha dado por resultado que se internase en el Maestrazgo, que
dando en Aragón pequeños grupos de la anterior facción, los 
cuales son perseguidos por las tropas y la Guardia civil.

' El Cura de Gabasa se ha ausentado del pueblo con los efec
tos de más valor de la iglesia parroquial, y se dice que se halla 
en Peralta de la Sal levantando una partida carlista.

, En Barbastro y en Monzon se preparaban fuerzas para 
perseguirle caso de verificar su intento.

- Los muertos causados por la columna de Fontana á lo fac
ción de Alegre, de cuya derrota ya se dió cuenta, eran dos de 
ellos, el mismo cabecilla Alegre y un tal Blasco, conocido por 
cLFraile de Allepuz.

; € a t a £ s i » a .—Las partidas de la provincia de Gerona no 
aumentan y son activamente perseguidas.

En el pueblo de Balaguer (Lérida) entró ayer una pequeña 
partida, mandada por Torres, que se apoderó de algunos fon
dos. Otra partida estuvo en Gubells, y á ámbas las perseguia 
el. coronel Arrando.

La facción Castells fué alcanzada en Treprats del R ey y 
Caiaf después de una larga nlarcha por las columnas de Gasa- 
lis y Mola; y habiéndose desbandado, sólo se le pudieron coger 
cinco prisioneros armados con fusiles y trabucos y un bagaje. 
Tampoco aumenta en im solo hombre la facción de Sorribes 
sufre una constante persecución.

El cabecilla Gamundi que como hemos dicho penetró en el 
Maestrazgo, entraba en Horta á la vez que lo verificaba la co
lumna Cappa, y huyendo de todo choque con ella se dirigió 
apresuradamente hácia Pauls.

C a s t i l la  4a  V ie ja .—En las provincias de León y de

Oviedo siguen sin importancia las pequeñas facciones que re
corren aquel territorio, y sobre las cuales se envian nuevas 
fuerzas para hacer más eficaz la persecución.

C a s t i l l a  l a  R íu e v a .—Reconocida la sierra de Despeña- 
perros por la columna del Teniente Coronel Borrero no se tie
nen noticias de gente sospechosa, si se exceptúan seis hombres 
armados que verificaron su paso por las inmediaciones de A l- 
deaquemada.

En la provincia de Guadalajara se presentaron en Milmár- 
cos y Algar dos partidas, en cuya persecución m archan fuerzas.

C a t a l u ñ a . —El último telegrama recibido anuncia que la 
facción Gamundi Camps ha sido batida y dispersada por la 
columna Cappa en el término de Pauls.

No ocurre novedad en el resto de la Península.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El General Segundo Cabo Gobernador superior civil interi
no de. la. isla de Cuba, en telegrama fechado en la Habana an- 
teayer 30 dê  Abril, dice á este Ministerio lo siguiente:

«Las operaciones de la campaña continúan con buenos re
sultados, habiéndose causado ?46 muertos, 67 prisioneros y 835 
presentados del enemigo, con 18 muertos y 99 heridos nues- 
tros.=Ceballos.w

MIN IST E R IO  DE M A R I N A

DECRETO.
Conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros y aceptando el parecer del Consejo de Estado 
en pleno y lo expuesto por el Almirantazgo, Me ha pro
puesto el Ministro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El Tribunal de Almirantazgo procederá en 

la revisión de los expedientes sobre declaración de pensio
nes á viudas, huérfanos y padres pobres de individuos de 
Marina sujetándose estrictamente á las leyes generales y 
especiales vigentes sobre la materia al tiempo de fallecer 
los causantes y á las disposiciones del decreto-ley de 
de Octubre de 1868, con exclusión de todas las Reales ór
denes dictadas para casos especiales y jurisprudencia es
tablecida que estén en oposición abierta con el texto y letra 
de dichas leyes y decreto.

Todos los documentos que constituyen los indicados 
expedientes deben sér comprobados.

Podrá omitirse esta prévia formalidad:
1.® Respecto de los expedidps y autorizados por fun

cionarios de Marina.
Respecto de las partidas originales y legalizadas de 

matrimonio á cuya celebración hubiera precedido el ex
pediente de Real licencia.

Art. Quedarán exentas únicamente de la menciona
da revisión las declaraciones de mejora de clasificación ó 
de pensión que hayan podido recaer en decretos-sentencias 
del Consejo Real en sus dos épocas, del Tribunal conten- 
cioso-administrativo y del Consejo de Estado en favor de 
las familias ó de individuos de los cuerpos político-milita
res, ántes de que todos estos cuerpos adquirieran la asimi
lación completa con los genuinamente militares que les re
conoce la ley de^ de Julio de 1865; pero limitando tal ex
cepción al punto controvertido y revisándose en lo demás 
que no haya sido objeto dé la  alzada.

Árt. 3.® En las pensiones que corresponda declarar por 
consecuencia del mencionado juicio de revisión y en ra 
zón de derechos adquiridos con anterioridad á la ley de 
presupuestos de ^5 de Junio de 1864, se aplicarán con es
tricto rigor y á la letra el reglamento del Monte~pio mili
tar, y las disposiciones con carácter de ley que lo adi
cionan.

Todas las incorporaciones al mismo Monte-pio militar 
qué no se hallen subordinadas á estos preceptos, y que no

sean referentes á empleos mencionados ó que correspon
dan á iguales funciones que la de los mencionados en las 
disposiciones del expresado Monte-pio, y que no hayan sido 
objeto de ley expresa posterior al Real decreto de de 
Febrero de 1857 se tendrán por nulas y de ningún valor 
ni efecto.

Art. 4."̂  En las pensiones que corresponda declarar por 
consecuencia del mencionado juicio de revisión, y en ra
zón de derechos adquiridos con posterioridad á la ley de 
presupuestos de 25 de Junio de 1864, se aplicarán con es- ’ 
tricto rigor y á la letra el reglamento del Monte-pio militar, 
y las disposiciones con carácter de ley que lo adicionan- 
en aquellos expedientes en que las pensionistas, por no h a
ber optado al beneficio que les concedía el párrafo segundo 
del art. 15 de la ley de presupuestos de 1864, fueron cla
sificadas con arreglo al reglamento y  tarifas del Monte-pio 
militar.

Art. 5.® Las pensiones que corresponda declarar por 
consecuencia del mencionado juicio de revisión, y en razón 
de derechos adquiridos con posterioridad á la ley de pre
supuestos de 25 de Junio de 1864 hasta 22 de Octubre 
de 1868, se aplicarán con estricto rigor y á la letra los ar
tículos del proyecto de ley de Clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862, puestos en vigor por la citada de presupuestos 
de 1864 y siguientes, en los expedientes de las pensionis
tas cuyos causantes no estaban incorporados al Monte-pio 
militar, ó en que estándolo, optaron las interesadas por los 
beneficios de dicha ley de 1864 á virtud del derecho que 
les concedía el párrafo segundo del art. 15 de la misma.

Art. 6.® Los individuos del órden militar que hayan 
contraido matrimonio después de cumplida la edad de 60 
años no dejan á su familia pensión alguna de Monte-pio 
militar á no morir en función de guerra. (ArL 19, cap. 8.® 
del reglamento del Monte-pio militar.)

Art. 7.® Tienen derecho á toda la pensión las viudas 
cuando no quedan hijos, y asimismo cuando los tuviesen, 
pero con la obligación de sustentarlos y educarlos.

Corresponde á los hijos el todo de la pensión cuando 
su padre fallece sin dejar viuda.

■ En defecto de viuda y huérfanos corresponde la pen
sión á la madre del incorporado al Monte-pio militar que 
falleciere en estado de soltero si aquella se encuentra viuda 
y miéntras se mantenga en este estado. El mismo derecho 
tendrá la madre viuda del individuo incorporado al Monte- 
pio que, casado con derecho á sus beneficios, falleciere 
viudo y sin hijos.

Art. 8.® Cuando por fallecimiento del marido quedasen 
hijos de otros matrimonios, y por justas causas no les con
viniere vivir en compañía de la viuda, se repartirá la pen
sión, asignando la mitad á la viuda y distribuyendo la otra 
mitad por partes iguales entre los hijos que el consorte 
haya tenido en todos sus matrimonios. {Art. 16, cap. 8.® 
del reglamento del Moiite-pio militar y Real órden de 5 de 
Diciembre de 1849.)

Art. 9.® Si la viuda muere ó toma nuevo estado pasa 
la pensión á los hijos, y según vayan cesando en su goce 
irá aumentándose en los demás hasta recaer en el último 
que la percibirá entera miéntras conserve su derecho. Con
tinuará el pago de las pensiones á las que las tenían y to
maron estado religioso desde la publicación de la ley de 15 
de Julio de 1865 hasta el decreto-ley de 18 de Octubre 
de 1868. ' ■ '

Art. 10. Las viudas sin hijos que pasan á otras nup
cias conservan el derecho á volver al disfrute de la pen
sión cuando fallezcan los nuevos maridos, á ménos que 
por estos adquieran derecho á otra igual ó mayor. {Art. 17, 
capitulo 8.® del reglamento del Monte-pio 7nilitar y Real ór
den de 20 de Julio de 1814.)

Art. 11. La viuda que contrae otras nupcias cesará en 
el cobro de la pensión y recaerá esta en sus hijos ; pero si 
volviese á enviudar deberán estos mantenerla, á ménos
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que por la nueva viudez adquiera mayor pensión, en cuyo 
caso se suspenderá el goce de la de los hijos ínterin viva 
la madre, y esta los mantendrá.

Si por la nueva viudez no hubiese adquirido derecho á 
pensión mayor y no existiesen hijos del primer matrimo
nio , ó si existiendo hubiesen perdido el derecho á la pen
sión de su padre, recobrará la viuda la de su primer 
marido.

Las viudas que optasen á la pensión de su primer ma
rido por ser mayor que la del último, quedarán obligadas 
á mantener y educar con ella á los hijos menores propios 
é hijastros que le quedasen del último matrimonio; y si 
falleciesen, los hijos no tendrán otros derechos que los que 
por su padre les corresponda. (Artículos 10, 11 ^ 1 4 , ca
pitulo 8.° del reglamento del Monte-pio militar^ Reales órde
nes de ^0 de Julio de 1814, 4 de Octudre de 1816 y ^5 de 
Mayo de 18*̂ 9, y artículos 66 y 67 del proyecto de ley de 20 
de Mayo de 1862, puestos en vigor por la ley de presupues
tos de 26 de Junio de 1864.)

Art. 12. Los hijos varones sólo pueden disfrutar la 
pensión, ya sea en totalidad, ya como compartícipes, hasta 
que cumplan la mayor edad de reglamento, entren en Sa
cerdocio, profesen en Religión, se casen ú obtengan desti
no con sueldo del Estado igual ó mayor que el todo ó 
parte de la pensión que respectivamente les corresponda; 
pero en el caso de que dicho sueldo sea m enor, tendrán 
derecho á que se Ies abone la diferencia, ínterin que por 
cualquiera de las otras causas no deba cesarles entera
mente. (Art. 14, cap. 8.® del reglamento del Monte-pio m i
litar.)

Art. 13. A los huérfanos dementes, mudos ó imposibi
litados que carezcan de medios de subsistencia, justificado 
todo en debida forma, se abonará la mitad de la pensión 
después de cumplida la mayor edad de reglamento siempre 
que la demencia, mudez ó imposibilidad proceda de edad 
anterior á la expresada. ( Reales órdenes de 24 de Febrero 
de 1798, í i  de Mayo de 1816, 9 de Mayo de 1817,16 de Fue
ro de m O  A "  de Enero de i U l )

Art. 14. Las hijas solteras tienen derecho á pensión en 
su totalidad ó como compartícipes hasta que tomen nuevo 
estado. Continuará, sin embargo, el pago de las pensiones 
á las que las tenian y tomaron estado religioso desde la 
publicación de la ley de 16 de Julio de 1866 hasta el de
creto-ley de 18 de Octubre de 1868. {Artículos 12 de la ley 
de presupuestos de 16 da Julio de 1866; I."", 14 y 18, cap. 8.° 
del reglamento del M onte-pio m ilita r de {.""de Enero deí79Q, 
y  6.° del decreto-ley de iS  de Octubre de 1868.)

A rt. 16. Las huérfanas casadas en vida de los padres 
no t ie n e n , si enviudan , derecho á pensión de orfandad. 
(Articulo  17 , cap, 8.° del reglamento del M onte-pío m ilitar^  
■Reales órdenes de 20 de Julio de 1814 y 9 de Enero de 1830.)

Art. 16. Caduca el derecho de las huérfanas que se ca
san y enviudan si sólo fueron comparticipes con su madre 
ó hermanos en el disfrute de la pensión. (Art. 17, cap. S."" 
del reglamento del Monte-pio m ilitar.)

Art. 17. Sólo las huérfanas que por ser únicas al falle
cimiento de su padre, ó por haber recaído en ellas los de
rechos de la viuda ó herm anos, se hallasen disfrutando 
toda la pensión, conservarán aunque se casen su acción á 
ella y volverán á cobrarla cuando fallezcan sus maridos. 
En el caso de quedarles derecho á pensión por el marido, 
y de que optasen por volver al goce de la de su padre, se 
dividirá esta , dando la mitad á la viuda, y la otra mitad 
se distribuirá por partes iguales entre los hijos propios y 
políticos cuando además de la viuda quedasen hijos de 
dos ó más matrimonios ; pero si únicamente le quedasen 
hijos de su matrimonio , sólo tendrá la obligación de edu
carlos y sustentarlos.

Sin embargo de lo establecido en este articulo y en los 
dos anteriores, se respetarán los derechos adquiridos con 
arreglo al art. 61 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, 
desde 26 de Junio de 1864 en que se puso en vigor hasta 22 
de Octubre de 1868 en que fué suspendido, (A rtícu los  16 
y 17, cap. 8.° del reglamento del Monte-pio militar y Real 
órden de 6 de Diciembre de 1849.

Art. 18. Si por la muerte de dos oficiales representa 
una sola mujer dos derechos, uno como viuda y otro como 
madre, sólo se la asistirá con la pensión que le correspon
diese por el mayor sueldo que gozaba, bien sea el marido 
ó el hijo, al tiempo de su fallecimiento. (Art. 9.®, cap. 8.° 
del reglamento del Monte-pio militar.)

Art. 19. Aunque los viudos que tengan hijos acreedores 
á pensión por haber casado con Real licencia y el grado 
de Capiían ó el sueldo correspondiente, contrajesen segun
das nupcias sin opcion á los beneficios del Monte, no per
derán por esto su derecho los hijos del primer m atri
monio. (Art. 12, cap. 8.° del reglamento del Monte-pio 
militar.)

Lado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

M a le a m p o .

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el mayor agrado la 
renuncia que D. Juan Miguel Burriel, Fiscal de la Audien
cia de Albacete, ha hecho en favor del Tesoro de la mitad 
de su sueldo miéntras duren las actuales circunstancias 
de rebelión carlista; y en su consecuencia se ha servido 
disponer se le den las gracias en su Real nombre por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para|los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1872.

ALONSO.

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.
sooOOOOOOoc;

M INISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Gregorio Cruzada Villa-amil de 80 ejemplares de 
Los Tapices de Goya  ̂ de que es autor ; D. Dionisio Glaver 
de seis ejemplares dexlas Reglas de géneros y sintáxis, en 
verso castellano, escritas por el mismo, y D. Félix de Rú- 
jula de seis ejemplares del Arbol genealógico de la casa de 
Saboga, de que es autor; dándoles las gracias en nombre 
de la Nación por tan generoso y patriótico desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO
Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 12 de Febrero de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Pedro Palacios García contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de 
Gliinclion por homicidio frustrado:

Resultando que á las diez de la mañana del 6 de Setiembre 
de 1870 encontró el Juez de prim era instancia herido en su- 
casa á Tomás Delgado, teniendo diez lesiones hechas con ins
trumento corto punzante, de las cuales seis fueron considera
das reiteradamente por el Facultativo graves ó peligrosas desde 
su principio, en términos de poder ocasionar fácilmente la 
muerte del herido por su naturaleza, penetración y tejidos in
teresados, y por los accidentes que pudieran sobrevenir ; pero 
habiendo quedado de todas completamente curado el Delgado 
sin quedarle impedimento ni deformidad,á los 91 dias:

Resultando que el ofendido designó como autor de las he
ridas á Pedro Palacios, que vivia en la misma casa que él, 
causándoselas con una hoz de podar, y entrando al efecto en su 
cuarto , donde se hallaba sólo, sin mediar disputa ni cuestión 
alguna , ni tener más defensa que la de los gritos que dió pi
diendo aux ilio , é ignorando el motivo de la agresión, si bien 
advirtió que el Palacios le habia amenazado otras veces por 
cuestiones que habian tenido sobre disfrutar en común un 
p a tio :

Resultando que una de las vecinas que acudió al oir los 
gritos halló al Tomás tendido en el suelo vertiendo sangre y 
al Palacios con una hoz en la mano, que después ha reconoci
do, teniendo que hu ir al ver que se dirigía á e l la : que otra 
entró al oir gritar en casa del herido, á quien halló en el suelo 
lleno de sangre, saliendo asustada sin ver al Pedro; y que otra 
vecina, al oir gritar al Tomás que le mataban, salió á la calle 
demandando auxilio sin atreverse á entrar en la casa por te
mor al Palacios, el que siempre ha tenido muchas cuestiones 
con los vecinos, añadiendo que cuantos acudieron convenían 
en señalar al mismo como autor del hech o :

Resultando que al constituirse el Juzgado en el lugar del 
suceso halló al Tomás en la situación referida, oyó sus mani
festaciones, y pasando á la habitación de Palacios se obser
varon gotas de sangre reciente que empezaban en la de aquel 
y continuaban, aunque en menor número, hasta la de Palacios, 
donde estaba este mudándose de camisa; y recogida la que aca
baba de quitarse, se vió que tenia también manchas de sangre, 
de la cual habla asimismo señales en una hoz que fué hallada 
entre la basura y parecía haber sido limpiada :

Resultando que Pedro Palacios negó en su indagatoria los pre
cedentes hechos y que fueran suyas la camisa, la hoz y un cha
quetón, también manchado de sangre, que fué recogido después 
del primer reconocimiento, afirmando haber salido de casa á 
las nueve y media de la m añana, y que no volvió hasta igual 
hora de la noche, exculpaciones que se hallan desmentidas 
hasta por la mujer del procesado, la cual dijo habia dado á 
este la camisa que le pidió para m udarse, á pesar de haberlo 
verificado dos dias ántes, y reconoció los expresados efectos, 
conviniendo en que entre su marido y Delgado existían anti
guos resentimientos originados por cuestiones de vecindad:

Resultando que elevada en consulta la sentencia del Juez 
de primera instancia, por la que se condenaba al procesado á 
tres años de presidio correccional y al pago de indemnización 
y costas, la referida Sala la revocó declarando que los hechos 
probados constituyen el delito de homicidio frustrado y que es 
autor del mismo, convicto por prueba de indicios y apreciada

su criminalidad según la regla 4o , Pedro Palacios; y en su 
consecuencia condenándole á siete años de prisión mayor con 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la 
condena, indemnización de 182 pesetas al Delgado y al pago 
de todas las costas:

Resultando que Pedro Palacios interpuso en tiempo y forma 
contra esta sentencia recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en el caso 3.* del art. 4.* de la provisional que los 
ha establecido, y citando como infringido el art. 3.® del Código 
penal al calificarse el hecho de homicidio frustrado por la Sala 
sentenciadora, dejando pasar desapercibidas las circunstancias 
del agresor y del ofendido y lo mortífero del arma, que habrían 
hecho fácil al primero si en su ánimo hubiera estado el privar 
de la vida al segundo:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda ele 
este Tribunal Supremo lia pasado á esta tercera', donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que según el art. 3.® del Código penal de 18o0, 

vigente para el caso de au to s , citado como fundamento de la 
sentencia y como único motivo de casación por el recurrente, 
hay delito frustrado cuando el culpable, á pesar de haber hecho 
cuanto estaba de su parte para consum arlo, no logra su mal 

. propósito por causas independientes de su voluntad:
Considerando que dados los hechos consignados y adm iti

dos en la sentencia no se ha cometido error de derecho en la 
calificación del delito de homicidio frustrado en la persona de 
Tomás Delgad©, atendiéndose especialmente al número y gra
vedad de las heridas causadas, á que fueron dirigidas á partes 
importantes como la cabeza y cuello, al modo y circunstancias 
con que se infirieron, probándose que el culpable practicó to
dos los actos de ejecución que debieron producir como resul
tado la muerte, y sin embargo no la produjeron por causas 
independientes de su voluntad, cual fué la de las personas que 
acudieron á los gritos del lesionado:

Considerando en su virtud que la Sala sentenciadora no lia 
infringido el art. 3.® referido del Código, sino que le ha apli
cado ajustándose á sus disposiciones, ni ha cometido el error 
de derecho de que se trata  en el caso 3.®, art. 4.^ de la ley pro
visional, porque ha calificado acertadamente el delito objeto 
del procedimiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid interpuso Pedro 
Palacios García, al cjue condenamos en las costas; y expídase 
la correspondiente certificación á dicha Sala por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la  Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.= Manuel María de Basualclo. =  Mi
guel Zorrilla.===Fernando Perez de Rozas.^M anuel Almonací 
y Mora. =  Antonio Valdés. == Francisco Arraesio. =  Alberto 
Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de c|ue certifico como Secretcario 
Relator de la misma.

Madrid 42 de Febrero de 4872.-= Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 42 de Febrero de 4872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
sostenido por el Ministerio fiscal en beneficio de Manuel Bied- 
ma Abril que lo interpuso contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada en causa 
seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Sagrario de dicha ciudad por homicidio:

Resultando que en la noche del 3 de Noviembre de 4870, 
hallándose en la taberna del expresado Biedma José Vilches y 
Fernando Bensaguen, este último tomó una cazuela con pa
tatas que habia en la hornilla, y colocándola sobre una silla, 
se empeñó en que habia de comer con ellos la mujer del 
Biedma, á la cual habia tratado de obsequiar ántes de dife
rentes maneras; mas como el marido le instase para que dejara 
á su esposa y no fuera cansado, y se llevase irritado la cazuela 
diciendo que el que quisiera comer se fuera á su casa, el Fer
nando sacó una faca con la cual dió al Biedma, quien viéndose 
herido y habiéndose apagado la luz cogió otra faca que por 
casualidad halló en el mostrador y acometió con ella al agre
sor, quedando aquel en su casa y siendo este conducido al hos
pital herido también:

Resultando que la herida sufrida por Manuel Biedma quedó 
completamente curada sin resultado alguno á los 34 dias, y que 
Fernando Bensaguen falleció á los 44 á consecuencia de las 
lesiones que padecía, según consta de la declaración de au
topsia:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins
tancia pronunció sentencia declarando exento de responsabili
dad á Manuel Biedma por el homicidio expresado, en atención 
á haber obrado en defensa propia, y sobreseyendo en cuanto a 
las lesiones al mismo causadas por haber fallecido su autor 
F^ijnando Bensaguen; cuya sentencia ha sido revocada por la 
Sala referida, declarando que el hecho origen de esta causa 
constituye el delito de homicidio, siendo su autor Manuel Bied- 
ma, con las circunstancias- atenuantes de provocación y de ha
ber sido acometido sin razón por Bensaguen, condenando a 
aquel en su consecuencia á ocho años y un dia de prisión ma
yor con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena, á que abone á la familia del difunto 4.000 
pesetas por indemnización y al pago de la mitad de las costas,
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y sobreseyendo respecto de la lesión sufrida por el mismo y de 
oficio las restantes costas:

Resultando que Manuel Biedma interpuso contra esta sen
tencia en tiempo y forma recurso de casación por infracción 
de ley, que han estimado improcedente los tres letrados que 
para su defensa han sido nombrados de oficio, y que el Minis
terio fiscal ha sostenido en beneficio del reo, fundándolo en los 
casos 3.*, 4.® y 3.* del art. 4." de la ley de 18 de Junio de 1870 
que ha establecido estos recursos en lo crim inal, y citando 
como infringidos:

1.* El art. 8.” del Código penal en la circunstancia 1.* de su 
núm ero 4.* que por la Sala sentenciadora se aprecia como ate
nuante, otorgándole los efectos que sólo á los contenidos en el 
artículo 9.® concede la regla 3.* del 8̂ -, por cuya razón quedan 
también estos notoriamente infringidos:

Los artículos 87 y 419 del propio Código, puesto que en 
la sentencia se ha hecho equivocadamente aplicación de este 
último, prescindiendo en absoluto de lo dispuesto en aquel: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que se entiende haber infracción de ley para 
los efectos de la casación cuando, dados los hechos consignados 
y admitidos en la sentencia, se cometa error de derecho en la 
calificación del delito; cuando admitidos los hechos, la califica- 
cioii legal de la participación que en ellos se atribuya y decla
re á cualquiera de los procesados ó la pena impuesta no fuere 
la que corresponda según las leyes, ó cuando presupuestos los 
hechos se cometa error de derecho en la calificación de las cir
cunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de responsa
bilidad , ó en la designación de la pena según la calificación 
que de las mismas circunstancias se hubiese hecho en la sen
tencia, como se determina en los casos 3.®, 4.® y 5.® del art. 4.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870:

Considerando que está exento de responsabilidad criminal 
el que obra en defensa de su persona ó derechos siempre que 
concurran las circunstancias de agresión ilegítima, necesidad 
racional del medio empleado para impedirla ó repelerla y falta 
de provocación suficiente por parte del que se defiende, con
forme al núm. 4.® del art. 8.® del Código penal: que con arre
glo al 87 del mismo ha de aplicarse la pena inferior en uno ó 
dos grados á la señalada por la ley cuando el hecho no fuese 
del todo excusable por falta de alguno de los requisitos que se 
exigen para eximir de responsabilidad criminal en los respec
tivos casos del citado art. 8.® siempre que concurriese el ma
yor número de ellos, imponiéndola en el grado que los Tribu
nales estimaren correspondiente, atendido el número y entidad 
de los requisitos que faltaran ó concurrieren:

Considerando que el caso de este artículo es del todo dis
tinto al consignado en la regla 5.* del 82 del mismo Código, 
según la cual, cuando concurran dos ó más circunstancias ate
nuantes muy calificadas y ninguna agravante, debe imponerse 
la pena inmediatamente inferior á la señalada por la ley en el 
grado que corresponda según el número y entidad de dichas 
circunstancias, como que este se refiere á las atenuantes gene
rales comprendidas en el art. 9.®, m ientras que el 87 es exclu
sivo, corno se ha-dicho, de las circunstancias eximentes de res
ponsabilidad contenidas en el 8.®, y mejora la condición del 
procesado puesto que permite bajar su penalidad en dos gra
dos, ciuindo el otro reduce la rebaja á uno sólo: *

Considerando que es hecho consignado en la sentencia que 
Fernando Bensaguen acometió ilegítimamente con una faca al 
procesado Manuel Biediíia, sin que haya la menor indicación 
do que este le hubiera provocado de ninguna m anera , ántes 
por el contrario aparece que habia sufrido resignado la provo
cación que le dirigió el Bensaguen con sus demasías en su 
propia Ocisa, de modo que concurrieron en el hecho dos de las 
tres circunstancias que para la exención de responsabilidad 
exige el núm. 4.® del citado art. 8.® del Oódigo:

Considerando que es aplicable al caso el art. 87 citado, el 
cual ha sido infringido por la Sala sentenciadora, aplicando 
como lo ha hecho el 82 en.su regla b.'", que supone , según se 
lia dicho, circunstancias del todo distintas, incurriendo así en 
el error á que se refieren los casos 3.®, 4.® y b.® del art. 4.  ̂ de 
la ley de 18 do Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugfir 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal con
tra  la sentencia cpie pronunció la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Clranada en i2  de Julio último, la cual casamos 
y anulamos; y diríjase carta-órden por conducto del P resi
dente de la Audiencia para la remisión de la causa á este Su
premo Tribunal á los efectos del art. 41 de la citada ley de 18 
de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a -  

(TBTA DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa;, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, nianda- 
iiios y firmamos. =  Manuel María de Basualdo.=Miguel Zorri- 
lla.=M anuel Almonací y M ora.=Antonio V aldés.=Francisco 
.Ajrmesto.=Juan Cano Manuel. =  Alberto Santías.

Publicación.—Lei da y publicada fue la anterior sentencia por 
el Excíno. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secr(|tario 
Relator de la misma.

Madrid 1"2 de Febrero de 187̂ L Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 12 de EAbrero de 187"2, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
iutorpucsío por Podro Gómez de Carvajal contra la sentencia

pronunciada por la Sala extraordinaria en vacaciones de la 
Audiencia de Granada en causa seguida al mismo en el Juzga
do de prim era instancia de Alora por disparo de un arma de 
fuego y lesiones ménos graves:

Resultando que en la tarde del 14 do Octubre de 1870, 
cuando se hallaban María González Jiménez y una prim a suya 
en un lavadero sito en el término de C ártam a, se presentó á 
ellas Pedro Gómez Carvajal, que habia tenido relaciones amo
rosas con la primera, y entablando conversación sobre el sujeto 
que le habia, sustituido, manifestó á la María Jiménez iba á 
pegarla un tiro al propio tiempo que la apuntaba con una es
copeta, en cuy? acto aquellas term inaron su ocupación y se 
dirigieron á su morada en compañía del Gómez; pero este al 
separarse á poco de las mismas, después de mostrar su senti
miento por marcharse sin realizar su anterior amenaza, disparó 
el arm a sobre la María causándola en el pecho varias lesio
nes, que se curaron ántes de los 30 d ias, excepto una que ta r
dó más tiempo en sanar, porque la lesionada, según declara
ción del Médico de su asistencia y contra sus prescripciones, 
se habia dedicado á sus habituales ocupaciones, sin cuya cir
cunstancia se habría curado á los 44 ó 4b dias:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de prim era ins_ 
tancia pronunció sentencia condenando á dicho procesado, como 
reo de lesiones ménos graves con circunstancias agravantes, á la 
pena de seis meses de arresto mayor con las accesorias corres
pondientes; cuya sentencia fué revocada por la Sala referida, 
declarando que los hechos pro]?ados constituyen los delitos de 
disparo de arm a de fuego cqíitra persona determinada y de 
lesiones ménos graves, corpátidos en un solo acto y con la cir
cunstancia agravante Me haberse ejecutado con desprecio del 
respeto que por su sexo ínerecia la ofendida, y que el autor de 
ámbos delitos es Pedro Gómez Carvajal, condenándole en su 
consecuencia á cuatro'años de presidio correccional, con sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante ei 
mismo tiempo, y al pago de las costas, sin indemnización, por 
hallarse condonada:

Resultando que el procesado interpuso contra esta senten
cia en tiempo y forma recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional que 
los ha establecido, y citando como infringidos los artículos 90 
y 4^3 del Código penal, que no tienen aplicación al caso de 
autos, y el 433 que castiga las lesiones ménos graves, único 
delito cometido por el procesado:

Resultando que el Ministerio fiscal se ha adherido por es
crito al recurso, fundándose en el caso 5.® del art. 4.® de la 
mencionada ley, y alegando la infracción del art. 40, circuns
tancia 20, y del art. 82 en su regla 4.® del Código citado, por 
cuanto han sido indebidamente aplicados con olvido de lo dis
puesto en el segundo párrafo del art. 79, que también ha sido 
infringido:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, ha sido sus
tanciado con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando, en cuanto al motivo de casación alegado 
por el procesado, que el art. 4^3 del Código penal castiga con 
la prisión correccional en sus grados mínimo y medio el acto 
de disparar un arm a de fuego contra cualquiera persona si en 
el hecho no hubiesen concurrido todas las circunstancias ne
cesarias para constituir delito frustrado ó tentativa de parri
cidio, asesinato, homicidio ó cualquiera otro delito á que esté 
señalada una pena superior por alguno de los artículos del 
mismo Código: que conforme al art. 90, cuando un s'olo hecho 
constituya dos ó más delitos, ó el uno de ellos haya sido medio 
necesario para cometer el otro, se ha de imponer únicamente 
la pena correspondiente al delito más grave, aplicándola en su, 
grado m áxim o;

Considerando que el hecho por que se procede, consistente 
en haber disparado Pedro Gómez Gcirvajal una escopeta contra. 
María González y causádola varias lesiones, constituye dos deli
tos, uno el disparo del arma, comprendido en el citailo art. 4E3, 
y el otro el de lesiones, penado en el 433; que en este caso pro
cede la imposición en el grado máximo de la pena señalada al 
más grave, ó sea al disparo de arm a de fuego, lo cual ha hecho 
la Sala en su sentencia, ejecutando así estrictamente las dis
posiciones legales que quedan referidas, eiiA^ez de haberlas in
fringido como pretende el recurrente:

Considerando, respecto del fundamento del recurso inter
puesto por el Ministerio público, que no iirodueen el efecto de 
aumentar la pena las circunstaneias agravantes de tal manera 
inherentes al delito, que sin la concurrencia do ellas no pu
diera cometerse, según se determina en el segundo párrafo del 
artículo 79 del Código: que atendida la naturaleza del hecho y 
el móvil impulsivo para ejecutarlo no puede afirmarse que el 
procesado hubiese obrado en desprecio del sexo de la ofendida:

Considerando .que, supuestos estos antecedentes, el delito 
fué cometido sin circunstancias agravantes, y que al haber la 
Sala sentenciadora tomado en cuenta la vigésima del artícu
lo 40 del Código de que queda hecho mérito, ha infringido el 
mencionado art. 79 del mismo , ó incurrido en el error de de
recho á que se refiere el caso 5.® del art. 4,® de la ley de 48 de 
Junio de f870;

Fallamos que debemos declarí^* y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Pedro Gómez Car
vajal, y que lo hay al que propuso la parte fiscal contra la 
sentencia que en 9 de Agosto último dictó la Sala extraordi
naria en vacaciones de la Audiencia de Granada, la cual casa
mos y anulamos; y diríjase carta-órden por el conducto acos
tumbrado para la remisión de la causa á este Supremo Tribu
nal á los efectos del art. 44 |de la ley de 48 do Junio de 4870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga

c e t a  DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuel María de Basualdo.= Miguel Zorri
lla .—Fernando Perez de Rozas.=M anuel Almonací y M ora.= 
Antonio Valdés.= Francisco Armesto.— Alberto Santías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y M ora, Magistrado de! 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 4^ de Febrero de 487S. =  Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 44 de Febrero de 487^, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Juan Antonio Flores Gómez contra la senten
cia pronunciada por la Sala extraordinaria en vacaciones de 
la Audiencia de Valladolid, en causa seguida al mismo en el 
Juzgado de prim era instancia de Ciudad-Rodrigo por atentado 
contra la Autoridad:

Resultando que en la noche del 20 de Febrero de 4874, ce
lebrándose en el pueblo de Fuente Guinaldo un baile, en el que 
sólo se permitía la entrada con billete, á cosa de media noche se 
presentaron varios sujetos á la puerta del local pretendiendo 
entrar en é l , á lo que se opuso el portero; y como con este 
motivo se produjera algún desórden , el Alcalde y el Regidor 
decano salieron á amonestar á aquellos para que no alborota
sen y se retiraran, lo cual verificaron:

Resultando que estos hechos se repitieron hasta cuatro ve
ces, dando lugar á que el expresado Regidor decano, en re
presentación del Alcalde que habia abandonado el local, sa
liera por cuarta vez á contener á los revoltosos, que si no ca
pitaneaba el procesado Juan Antonio Flores, fué al ménos quien 
en esta últim a oeasion se resistió abiertamente á las órdenes 
de la Autoridad, desatendiéndola, primero, de una manera in
decorosa, con el pretexto de hacer un cigarro ántes de retirar
se, y luchando después á brazo partido con el Regidor que la 
representaba, cuando insistió en hacerse obedecer:

Resultando que tram itada y conclusa la causa, el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia condenando al Flores á sie
te meses de prisión correccional con las accesorias correspon
dientes y al pago de todas las costas y gastos del ju ic io ; cuya 
sentencia fué revocada por la referida Sala, declarando que los 
hechos probados constituyen el delito de atentado contra un 
ag’ente de la Autoridad, con la circunstancia cualificativa de 
haber puesto el culpable manos en é l , sin ninguna otra ate
nuante ni agravante; que el autor es Juan Antonio Flores Gó
mez y que ha incurrido en las penas de prisión correccional en 
su grado medio y de multa y en la  responsabilidad civil y pago 
de costas, condenándole á tres años de prisión correccional y 
450 pesetas de m ulta, con la suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena, y en las costas proce
sales de ámbas instancias:

Resultando que el procesado interpuso contra esta sentencia 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley,- 
fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la provisional que los 
ha establecido, y citando como infringido el art. ^65 del Código 
penal, toda vez que la pena impuesta no es la que corresponde 
con arreglo al m ism o, admitidos los hechos consignados en la 
sentencia y la participación que en ellos se atribuye al pro
cesado :

Resultando que admitid© el recurso por la Sala segunda 
de este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en fo rm a:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías :
Considerando que son reos de atentado contra los agentes 

de la Autoridad los que acometen ó emplean fuerza contra 
ellos ó los intimidan gravemente ó los hicieren resistencia tam 
bién gravo cnaiidn se hallan ejerciendo las funciones de sii 
cargo ó con ocasión de ellas; y que este delito se castiga con 
las penas de prisión correccional en su grado mínimo al medio 
y multo de 450 á 1.500 pesetas; debiendo imponerse en su grado 
máximo cuando concurre la circunstancia de haber puesto ma
nos en las personas de dichos agentes, según lo dispuesto en los 
artículos 203 y último párrafo del S64 del Código penal re
formado:

Considerando que de los hechos consignados y admitidos 
como probados por la Sala de lo criminal de la Audiencia dee 
Valladolid aparece que Juan Antonio Flores, en la noidio de': 
22 de Febrero de 487d , cuando el Regidor primero do Fuentí* 
Guinaldo, por delegación del Alcalde de dicha ciudad, se ha
llaba ejerciendo sus funciones procurando conservar el órdcjt 
en un baile que se celebraba, empezó por desobedecerle, con
tinuó por insultarle y concluyó por luchar con el mismo, po
niendo manos en su persona; j  que este hecho constituye el 
delito de atentado contra el mismo , penado en el art. 264 por 
la referida circunstancia, y del cual es responsable el indicado 
Flores:

Considerando que habiendo concurrido la expresada cir
cunstancia en el caso de autos, no es aplicable el art. S65 de i 
citado Código, porque este sólo se refiere á aquellos atentados 
que no están comprendidos en el art. %3:

Considerando que por haber calificado la Sala sentenciado
ra  de atentado contra un agente de la Autoridad y castigado íi 
su autor Juan Antonio Flores con la pena de tres años de pri
sión correccional y 450 pesetas de multa, no ha inciirrido en 
el error de derecho que cita el recurrente en apoyo de su re
curso, porque para que esto pudiese prevalecer era indispen-- 
sable que cuando admitidos los hechos consignados en la sen
tencia, la participación legal que en ellos se atribuya y decla
re á cualquiera de los procesados ó la pena impuesta no fuere 
la que corresponde según las leyes, y en el presente caso tanto



306 2 MAYO DE 1872- GACETA DE MADRID.—NUM. 123.

la calificación lieclia como la pena impuesta corresponden le
galmente á los expresados hechos consignados y probados, por 
lo que tampoco ha infringido el art. 26b igualmente alegado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que contra la sentencia dictada por 
la Audiencia de Valladolid ha sido interpuesto á nombre de 
Juan Antonio Flores, á quien condenamos en las costas; líbre
se certificación de esta sentencia y diríjase á la mencionada 
Sala por el conducto ordinario.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y llrmamos.=Sebastian González Nandin.=Manuel María 
de Basualdo.==Miguel Zorrilla.—Manuel Almonací y M ora.= 
Antonio yaldés.=Francisco Armesto.=AIberto Sentías.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Sentías, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid l i  de Febrero de 1 8 7 2 . Licenciado José María 
Paníoja.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO  DE LA G UERRA.

Dirección general de Administración militar.
Los individuos que deseen optar á las plazas de Escribion- 

ics eventuales que habrán de adjudicarse para auxiliar los tra
bajos de esta Rireccion é  Intendencias militares de la Penín
sula, presentarán sus instancias en la referida dependencia 
central hasta el dia lo  inclusive del próximo mes de Mayo, en 
que term inará la admisión de solicitudes.

Dichas plazas, en número de 20, serán retribuidas con el 
sueldo anual de 1.2b0 pesetas, y se adjudicarán por el orden de 
censuras que obtengan los aspirantes aprobados en el exámen 
de Gramática castellana y Caligrafía que se verificará en la Di
rección general el dia que al efecto se señale.

El empleo de Escribiente de la Dirección general de Admi
nistración militar é Intendencias militares de distrito será 
eventual por el tiempo que las necesidades del servicio exi
jan, á juicio del Director general del referido cuerpo, no pu- 
diendo optar los que lo desempeñen á otra ventaja presente ni 
futura que al abono clel sueldo señalado. Los aspirantes reci
birán su nombramiento del Director general de Administra
ción militar, en el cual se les designará la dependencia ó dis
trito en que hayan de servir; en el concepto de que aquellos á 
quienes no conviniera presentarse en el punto y plazo que se 
íes señale considerarán renunciados sus derechos al mencio
nado, destino.

Las instancias se entregarán en la Sección directiva de la 
Dirección general de Administración militar, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde de cada uno de los dias 
no festivos, comprendidos en el plazo indicado; deberán ser de 
letra de los interesados y expresarán las respectivas habita
ciones de estos para que pueda tener lugar oportunamente la 
convocatoria á los ejercicios de exámen."

Madrid L*' de Mayo de 4872.= El Jefe de la Sección direc
tiva, Manuel Macías.
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ALMIRANTAZGO.

O U A R D A -C O S TA S .

La escampavía Constante, del apostadero de las Baleares, 
apresó en la noche del l o  último, y en el punto llamado Cala- 
vea, un iálucbo con 36 bultos de tabaco.

 ------ =r3^so00000o=— —
M IN IST E R IO  DE H ACIENDA .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real de

creto de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del 
liltimo poseedor legal del título de Conde de la Jarosa sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en 
.su iavor, se anuncia por prim era vez la vacante del expresado 
título, con objeto de que los que se consideren con derecho á 
él pimdan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia y satisfacer los derechos que a la Placienda corrcs- 

. pondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 29 de Abril de 4872.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a continuación para el dia 4 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 954 al 975 
de sorteo.

Madrid 4. de Mayo de 4872.=E1 Director general L. G. 
Oampoamor.

Canje de dejpósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números 3.604 á 3.650, los interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos do
cumentos que les pertenecen desde el sábado 4 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 4.“ de Mayo de 4872.=E1 Director general, L. G 
Oampoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te- 
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas 
?e hallen señaladas con los números 292 y 293

Madrid 4.* de Mayo de 1872.=EJ Tesorero C en tra l, I. Ortiz 
y Casado.

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Marzo 
de 4872, con arreglo al decreto-ley de 22 de OctuTre de 4868.

C L A S IF IC A C IO N E S . '

D. Jerónimo Rojo y Fernandez, clasificado con el haber 
anual de 37o pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.500 que 
le sirve de regulador, y 49 añ o s , 7 meses y 24 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: servicios militares 45 años y 5 
meses ; dependiente del Resguardo de consumos de Burgos y 
Auxiliar de Rentas estancadas de la misma población, no se le 
abonan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 4868 ; Oficial de libros Interventor dê  ̂ los derechos 
de consumos de Búrgos, 4 años, 2 meses'y 24 dias; Aspirante 
sétimo de primera clase á Oficial, en comisión , de la Admi
nistración de Hacienda pública de B úrgos, y Aspirante de se
gunda clase á Oficial, en comisión, de la Administración eco
nómica del mismo pun to , no se le abonan estos servicios con 
arreglo al citado decreto-ley. „

D. Vicente de Santiago y Sánchez, clasificado con el liaber 
anual do 4.250 pesetas, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y 82 años, 3 meses y 48 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: servicios militares 40 años, 6 meses 
y 25 dias ; Escribiente cuarto primero de la Intendencia de la 
Real Casa y Patrimonio un mes y 40 d ia s ; Escribiente terce
ro segundo de la misma Intendencia 7 añ o s, dos meses y un 
d ia ; Escribiente de la clase |de segundos de la propia depen
dencia un añ o , 44 meses y 22 d ia s ; ascendido á Escribiente 
de la clase de primeros de la referida Intendencia 3 años, 44 
meses y 44 dias ; Oficial auxiliar de la misma dependencia 4 
años, 3 meses y 44 dias; Auxiliar de la Secretaría general de 
la Mayordomía mayor.de Palacio un año, 3 meses y 29 dias; 
Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública con destino 
á la Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona 
un añ o , 4 meses y un d ia ; Oficial segundo de Hacienda pú
blica de la misma Dirección 8 meses y 29 d ias; en el pnismo 
empleo con destino á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado 5 meses y 23 dias; Oficial de la clase de 
primeros de Hacienda pública destinado á la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado de la Administracion_econó- 
inica de Barcelona 4 meses.

D. José María Lías, clasificado con el haber de 4.250 pese
tas anuales, mitad del sueldo de 2.500 que le sirve de regula
dor, y 29 años, 7 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio en la Administración de Rentas de Ubeda; 
Interventor de la puerta de Valencia en la misma ciudad de 
Ubeda; Fiel de los derechos de puertas de Alcalá la Real; Ofi
cial segundo de la Administración de Rentas de la misma; 
F iel de Rentas provinciales del casco de la ciudad de Ubeda y 
Escribiente del Fielato de la Calzada dé la Cruz del Campo de 
Sevilla, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre de 4868; Fiel del v ino , vinagre y aceite de 
Talavera 7 años y 7 dias; Interventor de la Aduana de San 
Feliú de Guixols 6 años , o meses y 26 dias ; Interventor- 
Vista de la Aduana de Siresa 47 días; Administrador de dicha 
Aduana 2 meses y 4 d ía s ; Alcaide de la Aduana de Palamós 
44 meses y 20 dias; Administrador de la Aduana y Rentas es
tancadas de Villanueva y Geltrú 4 años, 3 meses y 25 dias; 
confirmado en el mismo destino un mes y 25 dias; Celador del 
ramo de vigilancia de Barcelona, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; Oficial 
cuarto de la Aduana de Bilbao 8 meses y 40 dias; Oficial se
gundo de la Aduana de Valencia 5 meses y 27 dias; Oficial 
tercero de la Aduana de .Santander un año, 6 meses y 28 dias; 
en el mismo destino con mayor sueldo 3 años, 44 nieses y 22 
dias; Agregado á la Dirección de la Caja de Depósitos un año, 
9 meses y 2 dias; Oficial Interventor de la Administración de 
las salinas de Imon un año, 44 meses y 45 dias; Oficial sexto 
de la Ordenación do Pagos del Ministerio de Estado con la ca
tegoría de Oficial tercero de Administración, no se le abona 
este servicio con arreglo á lo que dispone el art. 44 del decreto 
de 22 de Octubre do 4868 respecto de los jubilados que vuelvan 
al servicio activo.

D. P ío Agustín Carrasco y Casado, clasificado con el haber 
anual de 4.375 pesetas , mitad del sueldo de 8.750 que le sirve 
de regulador , y 20 años , 5 meses y 44 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 5 nieses 
y 45 dias ; Escribiente primero de la Dirección general de lo 
Contencioso de Hacienda pública por órden de la misma, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de 
Octubre de 4868 ; Oficial de la clase de octavos de Hacienda 
con destino á la misma Dirección 44 meses y 28 dias ; Oficial 
de la clase de cuartos de Hacienda de la propia dependencia 4 
meses y 49 dias ; Oficial de primera clase de Hacienda en la 
misma Dirección un a ñ o , 7 nieses y 44 d ia s ; Oficial primero 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda un año, un 
mes y 6 d ia s ; Jefe de Negociado de tercera clase en la mis
ma A sesoría6 meses; Oficial Auxiliar de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda 4 meses; Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección general de Contribuciones 3 meses y 
40 d ia s ; Jefe de Negociado de primera clase en la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda 6 años, 3 meses y 7 dias; Jefe 
de Administración de cuarta clase de Hacienda pública en la 
Dirección general de Contribuciones 2 años y 4 dias: Agre
gado á la misma Dirección con la categoría de Jefe de Admi
nistración 2 nieses y un d ia ; Jefe de Administración de tercera 
clase de la Dirección general de Contribuciones 2 años y 27 
dias; segundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado un año, un mes y 24 d ia s ; en igual des
tino en la de Contribuciones 2 años, un mes y 46 dias ; Ins
pector general de Hacienda Jefe de Administración de primera 
clase 6 nieses y 24 dias.

D. José Santos Emparanza Manasidor, clasificado con el 
haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y 35 años y 24 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Cobrador de "letras de la Te
sorería general 2 años, un mes y un dia; Ayudante de Caja de 
la Tesorería de corte 2 años, 44 meses y 47 dias; Oficial de la 
Contaduría general de valores 2 años, 5 meses y 48 dias; Ofi
cial de Real Hacienda 5 años y _4 nieses; Oficial de la clase de 
sextos de Hacienda en la Dirección general do la Deuda 2 años,
2 meses y 29 dias; Oficial tercero de la Contaduría de la Deu
da 3 anos, 7 meses y 4 dias; Oficial de la clase de segundos de 
la misma Contaduría un año, 3 meses y 7 dias; Oficial de pri
mera clase de la propia Contaduría 4 años, 6 meses y 8 dias; 
Jefe de Negociado de tercer^ clase de la misma 3 años, 2 me
ses y 44 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en la referida 
Contaduría 4 años y 5 dias; Jefe de Negociado de tercera clase 
en comisión 8 meses y 24 dias; Jefe de Negociado dé segunda 
clase en la misma Contaduría 2 años, 7 meses y 20 dias.

p. José Luis Dacarrete y Raniirez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 43 años,
3 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos por este Tribunal en sesión de 40 de Enero 
del año actual 37 años, 3 meses y 43 dias, y se le acumulan

por el doble tiempo de campaña 5 años, 44 meses y 29 días.
D. Santiago Pascual é Ibarz, clasificado con el haber anual 

de 3.000 pesetas, mitad del sueldo de 6.000 que le sirvo de re
gulador, y 33 años, 2 meses y 24 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: servicios militares 48 años, 5 meses y 48 dias; 
Subdirector do Sección de primera clase del cuerpo de Telé
grafos 6 meses y 24 dias; Director de Sección do tercera clase 
del mismo cuerpo 2 años, 2 meses y 45 dias; Director de Sec
ción de segunda clase un año, 2 meses y 24 di as ; confirmado 
en el anterior destino 3 años, 44 meses y 43 dias; Siibinspce- 
tor primero del cuerpo de Telégrafos un año , 5 meses y 23 
dias; Director do servicio de primera clase 3 meses y 8 dins; 
Subinspector primero 5 años y 49 dias.

D. José Garrido y Gala, clasificado con el liaber anual de 
4.250 pesetas, mitad del sueldo de ,2.500 que le sirve de regu
lador, y 22 años, 6 meses y 24 di as do servicios. Extracto de 
los mismos: servicios militares 44 años, 4 meses y 29 dias; Es
cribiente de la Contaduría de Bienes Nacionales de la provin
cia do Valla.dolid; Fiel del Alfolí de sal de Palencia; en igual 
destino en Logroño y Auxiliar de la Administración de Rentas 
Estancadas de Zamora, no se le abonan estos servicios (*on a.r-■ 
reglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 4868; servicios milita
res como Subteniente de Estados mayores de plazas 8 años, 2 
meses y 45 dias; Celador de ferro-carriles, .nombrado por el 
Director general de Obras públicas, no se le abona este servi
cio con arreglo al decreto ántes citado; Comisario primero do 
ferro-carriles 2, años, 44 meses y 40 dias.

D. Inocencio Ibarra y R ecardo, clasificado con el haber 
amual de 4.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirve 
de regulador, y 29 años, 3 meses y 40 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : tenia reconocidos por este Tribunal en 
sesión celebrada el 2 de Abril de 4870 28 años, 40 meses y 25 
dias, y se le acumulan como cesante del destino de Jefe de 
Negociado de tercera clase de Hacienda pública do la Sección 
adm inistrativa de la provincia de Va lencia 4 meses y 45 di as.

D. Francisco Casimiro de Orozeo y Zúñiga, clasificado co.n 
el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que 
le sirve de regulador, y 30 años, 6 meses y 46 dias de servi
cios. Extracto do los mismos: servicios militares 44 años y 23 
dias; Almacenero de la renta de vinos de Camarines un año, JO 
meses y 3 dias; Interventor de la renta de vinos de Batan
gas 4 meses y 3 d ia s ; Oficial único de la Secretaría de la In - 
iendeneia de Yisayas en calidad de interino , no se le abona 
este servicio; Oficial segundo segundo de la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas de Manila un año, 5 meses y 44 dias; A -  
macenero de primeras materias de Estancadas cíe Filipinas 3 
años, 9 meses y 46 dias: Inspector de la Fábrica de tabacos 
de Cavite 2 años, 4 meses y 48 dias; Contador segundo de 
tercera clase del Tribunal de Cuentas de Manila 44 nieses y 12 
dias; en el mismo destino con mayor sueldo un año y un mes; 
Contador segundo de segunda cla.se del referido Tribunal 2 
años y 24 dias; Contador primero de segunda (.víase del mismo 
un año, un mes y 16 dias; Contador segundo de primera clase 
del propio Tribunal 2 años, un mes y 23 dias ; Agregado á la 
Contaduría central de Filipinas un mes y 40 dias; Oficial pri
mero de Hacienda en la misma Contaduría 2 años, 2 mese; y 
7 dias.

D. José María de las Casas é I tu rb e , clasificado con el Ii<a- 
ber anual de 40.000 pesetas, mitad del sueldo de 20.000 que lo 
sirve de regulador, y 23 años, 40 meses y 44 dios de servicios. 
Extracto de los mismas: Escribiente de la Secretaría de la Su
perintendencia de la isla de Cuba 5 años, 5 meses y 23 dias; 
Oficial cuarto interino do la expresada Secretaría 5 meses y 41. 
dias; Oficial tercero de la misma 2 caños, 4 meses y 20 dics; 
con licencia en la Península un año; Oficial tercero de di el: a 
Secretaría un año, 40 meses y 24 dias; Oícñal segundo do la 
misma un año, 2 meses y 4 dias; con nueva licencia en la Pe
nínsula, no se le abona este tiempo con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.*’ do la ley de 23 de Mcayo do 4870; en el mismo 
destino de Oficicil segundo 6 meses y 26 d ia s ; Oficial primero 
de la propia dependencia un año, 4 meses y 29 dias; con licen
cia en la Península, tampoco se le abona por la misma razón 
que el anterior; Oficial.primero de la Sección de Hacienda do 
la Secretaría del Gobierno civil de la Habana 9 meses y 9 dias; 
Oficial segundo de la misma Secretaría un año, 2 m(3ses y 21 
dias; Oficial primero de la propia Secretaría un año, 44 meses 
y 4 dias; Jefe do Sección de la referida dependencia 6 meses 
y 40 dias; Intendente de ejército y Hacienda de Santo Domin
go 6 meses y 28 dias; Administrador general de Rentas ter
restres de la Habana 2 años y 42 d ia s; Administrador central 
de Rentas y Estadística de la isla de Cuba 2 años, 5 meses 
y 6 dias.

D. Ramón Izquierdo y Sainz, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo por no reunir el m ínimun de años 
de servicios que exige la ley de presupuestos de 4835. Extracto 
de los mismos: Aspirante entretenido de la Intervención mili
tar y Aspirante supernumerario de la Administración mililar, 
no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 22 
de Octubre de 4868; Aspirante efectivo de la expresada Admi
nistración 4 años, 2 meses y 28 dias; en el mismo destino 2 
años, 2 meses y 46 dias; servicios militares : Conductor de Cor
reos de segunda clase de Orense á Bembibre; Ayudante de los 
almacenes generales de Filipinas y Ayudante de la Fábrica do 
tabacos de la Princesa en dichas is las , tampoco se le abonan 
estos servicios con arreglo al mencionado decreto.

D. Salvador Rodenas y Veraguas, clasificado con el haber 
anual de 2.500 pesetas, mitad de las 5.000 que le sirven de re
gulador , y 30 años, 6 meses y  13 dias de servicios. Extracto 
de los m ism os: tenia reconocidos por este Tribunal en sosígíi 
de 49 de Febrero de 4870 25 años, 7 meses y 28 dias, y se le 
acumulan como Promotor fiscal de Caravaca 2 años, 9 meses 
y 28 dias, y como Abogado de Beneficencia de Sevilla 2 años 
y 47 dias.

D. Eugenio de Sartorius y T ap ia , clasificado con el haljcr 
anual de 2.500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 40.000 que lo 
sirve de regulador, y 42 años, 9 meses y 24 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: Oficial del Gobierno político de Al
mería 2 años, 4 meses y 5 d ia s ; Oficial segundo de la clase 
de quintos de la Sección de Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación 44 meses y 2 d ia s ; Secretario del Gobierno polí
tico de Alm ería 7 meses y 4 d ia s ; en el mismo destino en 
Barcelona un mes y 24 dias; Jefe civil del distrito de Carta
gena un mes y 43 dias ; Jefe político de Almería nombrado 
en comision^un mes y 29 dias ; en el mismo destino en pro- - 
piedad un año , 5 meses y 28 d ia s; en el propio empleo en Na
varra 2mieses y 46 dias; Administrador de las Fábricas de 
sal de Torre vieja y la Mata 8 meses y 7 dias ; Gobernador de 
la provincia de Almería 3 meses y 8 d ia s ; Inspector general 
del cuerpo de Administración civil 2 meses y 7 dias; Gober
nador de la provincia de Almería un añ o , un mes y 5 dias; 
Vocal de la Junta consultiva de Aranceles 44 meses; Goberna
dor de la provincia de Almería 5 meses y 46 dias ; Vocal de la 
Junta de Aranceles 41 meses y 5 dias; Gobernador de la pro
vincia de Jaén un. año, un mes y 7 dias; Ministro del Tribii- 
nal de Cuentas del Reino un año, 2 meses y un dia.

D. Francisco Martínez Orinaga, clasificado en concepto de 
mejora con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.0G9 qu.e le sirve de regulador, y 46 años, 6 meses y í3
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dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos por 
este Tribunal en sesión de de Marzo de 1870 16 anos, 3 meses 
y 5 dias, y se le abona como Oficial tercer® del  ̂ cuerpo de 
Administración civil con destino á servir la Administración de 
Correos de Vigo 8 meses y 8 dias.

D. Eduardo Gutiérrez Miret, clasificado con el haber anual 
de 1.^50 pesetas, mitad del sueldo de ^.600 que le sirve de re
g u la d o  y %% años, 7 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los miamos: tenia reconocidos por este Tribunal en sesión de 
£0 de Octubre de 1869, años, 3 meses y 17 dias, y se le abo
nan como Oficial primero de la Administración de Correos de 
Irún  3 meses y 18 dias.

D. Juan Francisco Pardo y Perez, clasificado con el haber 
anual de 3.600 pesetas, mitad del sueldo de 7.600 que le sirve 
de regulador, y ^3 años, 7 meses y 11 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos por este Tribunal en 
sesión de 4 de Agosto de 1869 ^8 años, % meses y %i dias, y se le 
acumulan como Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete 1 
meses y ^3 dias.

M O N T E -P IO S .

Doña Marcelina Vivar y Anguiano, viuda de D. Jerónimo 
García Cañedo, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda con 
destino á servir la plaza de Oficial sexto de la Administración 
principal de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión 
de 600 pesetas anuales.

Doña Josefa Botella y Belda, huérfana de D. Peregrin, Ofi
cial que fuá de Correos. Se le declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Josefa Belda en el disfrute de las dos 
pensiones que aquella percibía, ó sea en junto la de 8^6 pe
setas anuales.

Doña Cármen, Doña Efigenia y Doña Soledad Ruiperez y 
Bolt, huérfanas de D. Diego, Fiel que fué de los derechos de 
consumos de Murcia. Seles declara con derecho á suceder á 
su difunta madre en el disfrute de la pensión de 376 pesetas 
anuales.

Doña Juana de Moraza y Perez de Mendiguren, huérfana de 
D. Francisco, Fiel jubilado de los derechos de puertas de Gra
nada. Se le declara con derecho á la pensión de 600 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Alaberu y M olas, viuda de D. José Bonet, 
Catedrático de Náutica en la Escuela profesional de Barcelona. 
Se le declara con derecho á lá pensión de 876 pusetas anuales.

Doña Rosario Martin, viuda de D. Pedro Artiza y Pasto- 
ret. Conserje que fué de la Administración general de Rentas 
m arítim as de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 776 pesetas anuales.

Doña Eulogia Saturnina Diaz de Acebedo, huérfana de Don 
Cándido, Oficial tercero de la Administración principal de 
Correos de Vitoria. Se le declara con derecho á suceder á su  
difunta madre Doña Teresa Arana en el disfrute de la pensión 
de 660 pesetas anuales.

Doña Hilaria de Vargas y Zúñiga, viuda de D. Agustín Cas
tellanos, Alcalde del crimen que fué de la Chancillería de 
Granada. Se le declara con derecho á la pensión de 1.^60 pe
setas anuales.

Doña Concepción López Varela, viuda de D. José Sierra y 
Duque, Juez de primera instancia de entrada que fué en va
rios partidos. Se le declara con derecho á la pensión de 760 
pesetas anuales. .

Doña Josefa López y Ramos, viuda de D. Ferm ín Huerta, 
empleado que fué de Correos y en la Dirección general de Con
tabilidad de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión de 31^ pesetas y 60 céntimos anuales.

Doña Agustina Antcn de Sevilla, huérfana de D. Félix, 
Conductor de Correos de primera clase. Se le declara con de
recho á la pensión de 660 pesetas anuales que disfrutaba su 
difunta madre Doña Agustina Sevilla.

Doña Josefa Destonet y Entreaguas, huérfana de D. Juan, 
Oficial que fué del Banco de San Cárlos y posteriormente Ofi
cial primero de la antigua Caja de Amortización. Se le declara 
en juicio de revisión, con derecho á continuar en el disfrute de 
la pensión de 1.^60 pesetas anuales que venia percibiendo.

Doña Trinidad González y López, viuda de D. Jerónimo 
Fernandez y Sánchez, Oficial tercero que fué del Consejo de 
Estado. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 
d.OOO pesetas anuales.

Doña Josefa Giralt y Malanca, huérfana de D. José, Subte
niente que fué de Carabineros de Hacienda pública. Se le de
clara con dereého á suceder á su difunta madre Doña Juana 
Tomasa Malanca en el disfrute de la pensión de 31^ pesetas 
y 60 céntimos anuales.

Doña Josefa Valverde y Orozco, viuda de D. José de la 
Fuente Alcántara, Gobernador civil que fué de varias provin
cias. Se le declara con derecho á la pensión de 1.760 pesetas 
anuales.

Doña Juana Bustamante de Quevedo, viuda de D. Gelasio 
Martínez de Velasco, Celador que fué jubilado de caminos. Se 
le declara con derecho á la pensión de 600 pesetas anuales.

Doña Dolores, Doña Nicolasa y Doña Liberata Sabina Se- 
queiros y Rodríguez, huérfanas de D. Ramón, Contador que 
fué de la Aduana de la Coruña. Se les declara con derecho A 
la pensión íntegra de 1.^60 pesetas anuales que disfrutaban en 
comparticipacion con sus hermanas Doña Manuela y Doña F ran
cisca.

Doña María Fernanda y Doña María Ana de la Herrería y 
Fernandez, huérfanas de D. Mariano, Oficial que fué de la clase 
de terceros de Hacienda. Se les declara con derecho á la pen
sión de 6£6 pesetas anuales.

Doña Concepción March y ÍDomenech, viuda del Excelentí
simo Sr, D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Presidente de Sala 
que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le declara con 
derecho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Sánchez y  G;arcía, viuda de D. Ramón Poveda, 
Oficial de la clase de terceros de Hacienda pública con-destino 
á servir e l empleo de primer Teniente de la Visita de Consu
mos de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de 600 
pesetas anuales.

Doña Esperanza Hernández y  López, viuda de D. Raimundo 
González Andrés, Catedrático de Ija Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central. Se le declara con derecho á 
la  pensión provisional de d.l^6 pesetas anuales.

Doña Jacoba y Doña Cármen Blanco Muñoz,. huérfanas de 
D. Antonio, Contador que fué de Propios. Se les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre en el disfrute de la pen
sión de 876 pesetas anuales,

M ESA D A S D E  S U P E R V IV E N C IA .

Doña Dionisia Francisca de Pedro ’y Cabrero,, viuda de Don 
Miguel Valcárcel, Portero primero de la Dirección general de 
Rentas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de d.760 pesetas anuales que disfrutaba el 
causapte á su fallecimiento.

P E N S IO N E S  R E M U N E R A T O R IA S .

Doña Juana y Doña Nicolasa Perez Villapadierna, huérfa
nas de Doña María de Villapadierna. Se les declara con dere
cho á suceder á su madre en el disfrute de la pensión de d.000 
jpesetas anuales.

R E A L  CA S A.— C L A S I F iC A C I O N E S .

D. Francisco de Paula Rada y Vega, clasificado sin dere
cho á goce de haber pasivo en concepto de cesante ni jubilado 
por haber empezado su carrera con posterioridad á la publi
cación de la ley de presupuestos de S3 de Mayo de 1846, y sólo 
reunir 19 años, 6 meses y S8 dias deservicios. Extracto de los 
mismos: Oficial segundo de la Administración patrimonial del 
Real Sitio de San Fernando 9 años, 4 meses y 6 dias; Con
serje-Jefe local de dicho Real Sitio 8 meses y 16 dias ; Inter
ventor de la Administración del. Santo y Quejigar 6 meses y 3 
dias; Administrador en comisión del Sitio y baños de la Isa
bela 4 meses y ^6 dias; en el mismo destino en propiedad 7 
años, 3 meses y 7 dias; en el propio empleo con aumento de 
sueldo un año, 4 meses y 3 dias.

Doña Rosa Ortiz y Beguer, clasificada en concepto de jubi
lada con el haber anual de 330 pesetas, dos quintas partus del 
sueldo de 8^6 pesetas que le sirve de regulador, y ^1 años, 3 
meses y 4 dias de servicios que prestó como sacristana del 
Oratorio de la portería de Damas de la Real Casa.
' D. José Osés y Bernedo, clasificado con el haber anual 

de 410 pesetas y 6^ céntimos, mitad del sueldo de 8^1 pesetas 
y 26 céntimos que le sirve de regulador, y 29 años, 8 meses 
y 29 dias de servicios. Extracto de los m ism os: servicios niili- 
tares 7 años, un mes y 21 dias; Guarda del rio del Real SiHo de 
San Ildefonso un año, 6 meses y 19 dias; Guarda de á pié su
pernumerario 29 dias ; Guarda de á pié en propiedad del Real 
Sitio de San Ildefonso6 meses y 17 dias; Guarda-bosques del 
mismo Real Sitio 3 meses y 9 d ías; Guarda de á pié en el pro
pio Sitio 3 años, 10 meses y 17 dias; Guarda montado del 
Real Sitio del Pardo 2 años, un mes y 13 dias ; en el mismo 
destino en San Ildefonso 4 años, 11 meses y 28 dias; confir
mado en el propio empleo con aumento de sueldo 9 años, un 
mes y 26 dias.

D. Miguel Ignacio Perelló y Socias, clasificado con el haber 
anual de 3.300 pesetas , tres quintas partes del sueldo de 6.600 
que le sirve de regulador, y 33 años , 8 meses y 23 dias de 
.servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos por este 
Tribunal en sesión de 19 de Agosto de 1871 26 años, 10 meses 
y 16 dias ; que dejaron de abonársele en la anterior clasifica
ción un año, 6 meses y 6 dias; y se le acumulan como cesante 
por reforma 6 años, 6 meses y 2 dias.

M O N T E -P I O .

Doña Paula y Doña María Antonia López y Ruiz , huérfa
nas de D. Matías, Ayuda de Conserje que fué del Real Palacio. 
Se les declara con derecho á la pensión de 312 pesetas y 60 
céntimos anuales.

Doña Josefa Carrizo y Garrido, huérfana de D. Pascual, In
terventor que fué de la Real Casa en el Sitio de San Fernan
do. Se le declara con derecho á la pensión de 600 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Rodríguez y L lano , huérfana de D. Manuel, 
Ayudante segundo que fué del Real Oficio de Repostería. Se le 
declara con derecho á la pensión de 376 pesetas anuales.

Doña Rosalía Periconi y Armano, huérfana de D. Juan, 
Jefe de Cocina que fué de la Real Casa. Se le declara con de
recho á la pensión de 760 pesetas anuales.

Doña Antonia Vizcaíno de Aguirre, huérfana de D. Joaquín, 
Oficial mayor que fué del Real Patrimonio en Aranjuez. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra de 760 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su madre política 
Doña María Utrilla y Carralero.

Doña Cristina Micaela Martínez y C ortinas, huérfana de 
D. J u a n , Guarda montado que fué de la Real acequia del 
Taj o. Se le declara con derecho á la pensión de 260 pesetas 
anuales.

Doña María de la Encarnación Coronado y Velasco, huér
fana de D. Julián Antonio, Conserje que fué del Real Museo 
de P in tura y Escultura. Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra de 600 pesetas anuales que disfrutaba en compartici
pacion con su difunta herm ana Doña María del Cármen.

Doña Joaquina González y Martínez, viuda de D. Francisco 
Alvarez del Valle, Tronquista que fué de Cámara de las Reales 
Caballerizas. Se le declara con derecho á la pensioii de 600 
pesetas anuales.

Doña Ascensión Páramo y  Páram o, huérfana de D. José, 
portero que fué de Cámara del suprimido Consejo de Castilla. 
Se le declara con derecho á la pensión de 376 pesetas anuales.

Madrid 29 de Abril de 1872.=E1 S ecretario , Ferm ín Cam- 
probin.==V.® B.®=E1 Presidente, Escudero.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para Ja adqui

sición en subasta publica de 100 quintales métricos de leña
de encina que se calculan necesarios para el servicio de esta
Fábrica en el año económico de 1872 á 73.

C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T IV A S .

1.* La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 100 quintales métricos de leña de eneina para el servieio 
de esta Fábrica. La leña será gruesa, de buena calidad, sin 
estar podrida ni carcomida, y estará bien cortada. No se ad
m itirá leña que esté mojada ó que no reúna las condiciones 
anteriores.

Si el contratista presentase leña que no reuniera las con
diciones anteriores será desechada, quedando obligado á ex
traerla inmediatamente de la Fábrica y á entregar otra que 
las reúna en el improrogable término de 24 horas.

2.* Verificada la entrega en la Fábrica, se procederá á re
conocer la leña por el Administrador Jefe, Contador y Guar
da-almacén del Sellado, quienes determinarán si debe ó no ad
mitirse.

3.* Los gastos que se originen, tanto de conducción como 
de carga, descarga, pesó &c., hasta dejar la leña ya recibida 
en los almacenes de la Fábrica, serán de cuenta del contratista.

C O N D IC IO N E S  E C O N Ó M IC A S .

d.* Él precio máximo de cada quintal métrico de leña de 
encina de las condiciones estipuladas en las facultativas se fija 
en 6 pesetas, cuya cántidad servirá de tipo para la subasta. 
Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.* E l contratista quedará obligado á suministrar al precio 
dé remate hasta 426 quintales métricos de leña si las ne
cesidades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Ad
ministración no necesitase el número que se fija en la condi
ción d.* de las facultativas, el rematante acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la misma le haga, 
sin derecho á reclamación alguna por grande que sea la dife
rencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.* Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los dO dias del pedido hecho al 
rematante.

4.* Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en

torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

6.  ̂ La subasta se verificará en la misma el dia 4 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del esta
blecimiento, Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6Ú Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores , núme- 
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.® Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al fi
nal del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 26 pesetas en m etálico, ó su equivalente en papel del Es
tado, que será admitido al tipo que establece la Real órden de 16 
de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan estos requisitos.

8.̂  ̂ Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto ; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el P residente, se adjudicará por el mismo^ el remate 
en favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.̂  En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 16 m inutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con prioridad.

dO. El documento de depósito de que habla la condición I!"' 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, -el cual 
lo ampliará hasta la suma de 60 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que será admitido en los tér
minos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término del 
compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

di. Concluida la su b asta , se [extenderá la correspondionte 
a c ta , que firmarán los Sres. P residen te, Contador, Guarda- 
almacén del Sellado y -el rem atante ; y autorizada por el No
tario, se elevará con el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

12. Obtenida que sea', se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acuseir recibo de la comuni
cación , ampliar el depósito de que habla la condición dO, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciara á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado ; cuya responsabi
lidad se le exigirá por la via de apremio y procediniiento ai’-  
m inistrativo , con sujeción á lo que se dispone en el arí. í í  de 
la ley de Contabilidad.

14. Form an parte de este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1862 é instrucción de do de Setiem
bre del mismo año.

16. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rem atante no cumpliera las que debe llenar para 
, el otorgamiento de la escritu ra , impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo .que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle , se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del prim er rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato, se resolverán pol
los Tribunales ordinarios despues de apurados los trámilCKS 
administrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid 16 de Abril de d872.=El Administrador Jefe, Josó 
María Maury.

Modelo que se cita.
D    vecino de    que vive calle d e    n ú m  .

cuarto    se compromete á sum inistrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los dOO quintales métricos de leña de encina que 
marcan los anuncios publicados en la Gaceta del Gobierno,
fecha  (ó Boletin oficial de la p rovincia.. . .  *, 6 Biarío
oficial de Avisos de Madrid, fecha ); conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la canti
dad d e  (en letra) p o r . . .  .; á cuyo fin acompaña el do
cumento que acredita haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el d e . . . . .  (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid (fecha y firma).

A D M IN I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
M a d r il e ñ o s : Hoy celebra la patria una de las fechas m á s  

gloriosas en la historia de los pueblos lib re s : e l  B o s  d e  
M a y o  d e  i  8 0 8 .

Sesenta y cuatro años han trascurrido desde que el pueblo 
de Madrid vertió su sangre por conservar la nacionalidad, y 
léjos de borrárse de nuestros corazones la memoria de aquel 
gran dia, crece de año en año el tributo de profunda adm ira
ción que rendimos á los primeros héroes de la Independencia 
española.

Inspirémonos en tan noble ejemplo; y al contemplar hoy 
amenazadas las libertades públicas por una insurrección cuyo 
triunfo, si posible fuera, ños envilecería no ménos que el yugo 
extranjero, demos tregua á las diferencias que fraccionan el 
partido liberal, y unidos en un solo pensamiento, juremos ante 
la gloriosa tum ba de nuestros mayores hacer en pro de la li
bertad y de las instituciones todas que la Nación se ha dado 
en uso de su Soberanía, los sacrificios que se impusieron ellos 
en aras de la Independencia,
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M i l i c i a n o s : El pueblo armado e s  en los países libres ga
rantía eñcaz de la libertad y firme sosten del orden público.

Vuestra actitud en las actuales circunstancias lia demos
trado una vez más que no en vano se lia fiado á la lealtad y 
patriotismo de la Milicia ciudadana la defensa de tan preciados 
objetos.

En vuestro nombre lie respondido de la pública tranquili
dad, y abrigo el convencimiento de que los lieclios acreditarán 
que al obrar así lie sido fiel intérprete de los sentimieiitos 
que os animan.

Voluntarios: Si la patria reclama vuestro concurso, mos
traos dignos de la libertad afianzand'o el orden.

Madrid % de Mayo de 187S.=E1 Alcalde popular. Marqués 
de Sardoal.

Aprobados por la Junta municipal en 9 y di de Feorero 
de 1871 los impuestos sobre canalones, carruajes de lujo y ca
ballerías, so anuncia al público que el dia 10 del próximo Mayo 
se empezarán á cobrar ])or los recaudadores municipales, con 
arreglo á las tarifas adoptadas, y respectivamente por el se
gundo semestre del actual año económico en los referentes á 
canalones y último trimestre dcl mismo por lo que respecta á 
los carruajes y (‘ciballerías.

Desde dicho dia y en todos los laborables, do tres ciiico de 
de la tarde, hasta el citado 10, se liallarán de manifiesto en la 
Contaduría general las matrículas y cuotas que se impoiien^á 
los interesados, para que examinadas por los que gusten, piieaa 
procederse á las rectificaciones legales á que pudieran dar lu
gar las ojiorlunas reclamaciones.

La cobranza se hará á domicilio, teniendo entendido que 
el recaudador sólo está obligado á presentarse una sola vez en 
él á realizarla, y que los que no hiiliieran sohmntado sus cuo
tas en esta rorina ó en la Tesorería municipal dentro del mes 
de ólayo. les serán exigidas por la via de apremio con los re
cargos" consiguientes á este procedimiento.

Madrid 30 de Abril de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Mar- 
lués de Sardoal.=E l Secretario, José Dicenta y Blanco. —3

PROVíDENCIÁS JUDICIALES

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  instancia.
M adrid.—SSiacisavIsta.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á  pú
blica subasta varios efectos de teatro y café, tasados todos en 
la cantidad de 73i pesetas 7b céntimos, los cuales se hallan bajo 
’a uistodia del conserge del teatro de Capellanes en dicho local.

Prura la celebración del remate se ha señalado el dia i i  de 
Mci;, N próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Ju/^ndo. sito en el edificio de las Salesas.

í.,as pi m t 11̂  ipu' deseen ailqnirii mas p ainenores pueden 
u iidjr ( 1 1 Esi i ih m ii  di 1 u liiain > C.r a de San Miguel, nú- 
11 I I h I n nti - puiilii, ti dn> Ims ihas u fi nados hasta el del 
I iji tiii él - li í is ijLi I 1 1 i ni iJi un  í 1 [s ír ts  de la tarde.

léiiil b Vbiil ili l s ” ? = r r m i m i i  rernandez de la 
1, i , X—1773

VaSla«aoSiíl.—iPlasa.
D. Ti aiTií;i n C ri ■ spht y A"ie ente, iAbogado del Jiustre Colegio de 

L ii 11 a i IL ̂  i 11' Ai I Li 1 id i 1. J111 ‘ z d e} i-r i m  ei a iii' tanda  del distrito de 
I Planii iilii ( idudad de Vn.llndolid.

ílrnii -.,éii'ri[ue en irehu mi Juzgado y por la Escribanía 
1' í n ü*m «di Lin pcrile i ruilos de concurso voluntario de acree- 
Im-C'. ü im h iv ’a de D. Aillo lio Diez Pedrero, do esta vecin- 
Itid. el eiial i a . oliidlailo so convoque 4 jun ta á aquellos, para 

til di s p npusiedr rs de nmvenio cii conformidad á los ar- 
•ucfun^ (B1 v 6ig de la ley de Enjuiciamiento civil; y habiendo 
drde ib ri tril solicitud en proveídos de 8 y 19 del corriente, y 
^eialailü pu ’a dicha junta con el expresado objeto el dia de 
Mri)n préx’nio, á las doce de su mañana, en la sala de audien- 
-ns de i‘̂ tb Juzgado, se hace público por medio del presente 
il cío I cumplimiento de lo que previene el art. 61b de la 
j muir JC’L

iLiib Lii A.halladolid á £7 de Abril de 187^.—Ramón Crespo 
y Ahcente.=Por su mandado, Isidoro Meriel. X—1774

vigo.
A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Vigo y su partido, se citan, llaman y em- 
pilazaiipior el préstate primer edicto á Josefa, Matilde y Cons
ta litiria da Alia y P alm eiro , hijas legítimas de Francisco y 
Ana, consortes, en ignoto paradero, para que dentro de 30 
rlics SL presenten en este Juzgado y Escribanía del que refren
as 1‘ijii objeto de nombrar curador y contestar la demanda que 
les jiroinovió D. Benito Peleteiro y Godoy, de esta vecindad, 
í^obre pago de pesetas procedente del flete ó pasaje á Buenos- 
.Aires; aperciMéndoles de lo que haya lugar si no compare
ciesen.

Algo £4 ie  Abril de 187^.=Vd B.”=E1 Sr. Juez de primera 
instancia, Miguel Fernandez de Gastro.=El Escribano, Buena
ventura Alvarez del Quintanal. X—477^ '

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Vigo y su.partido, se cita , llama j  emplaza 
por el presente prim er edicto á Antonio Carrera, ausente, en 
ignorado paradero, para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con ob
jeto de oir una citación y em plazam iento' en la demanda que 
á  él y más hijos y herederos de D. José Carrera les ha pro
puesto D. Benito Peleteiro y Godoy , de esta vecindad, sobre 
pago de b.^00 pesetas procedentes de una obra; apercibiéndole 
de lo que haya lugar si no compareciese.

Vigo de Abril de 187^.=-V.‘' B."=E1 Sr. Juez de pri
m era instancia, Miguel Fernandez de Castro.==E1 Escribano, 
Buenaventura Alvarez del .Quintanal. X—177Í1

CORTES.
SENADO.

Sesion ceUhrada el dia ÍT de Mayo dei812.
P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  Cru z .

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada.

Pasaron á la comisión de actas los documentos referentes 
á la elección de Senadores, remitidos por la Diputación provin
cial de Pontevedra con fecha 30 de Abril último.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de haber pre
sentado sus credenciales en Secretaría después de la últim a 
sesión, los siguientes 

Sres. D. Manuel Benedito, Castellón.
D. Emilio Sancho, idem.
Cardenal Arzobispo de Santiago, Vizcaya.

Dióse cuenta también de la siguiente lista de los Sres. Se
nadores que han de componer la comisión de esta Cámara en
cargada do representarla en la función cívico-religiosa del Dos 
de Mayo.

Sres. D. Tele'sforo Montejo y Robledo.
D. Ramón Rodríguez Leal.
D. Sebasiian de la Fuente Alcázar.
D. Diego García.’
D. José de España y Puerta.
D. Antonio Beitia y Bastida.
Marqués de la Torrecilla.
D. Justo Pelayo Cuesta.
D. Santiago de Angulo.
Conde de las Cabezuelas.
D. Manuel María Hazañas.
ü. José León Teruel.
D. José Ruiz de Quevedo.
D. Manuel María José de Galdo.
D. Vicente Fuenmayor.
D. Fernando Fernandez de Córdova,
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.
D. Valeriano Casanueva.

Suplentes.
D. Fernando Sierra.
D. Pedro Pascual de Spla.
Conde de Catres.
D. Celedonio Barrieta.
D. Juan Antonio Seoane.
D. José Igual y Cano.

El Sr. i^ i l l a a io v a :  Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. F a‘e ® lc lea ite : ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
El Sr. Primero, con el de rectificar una equi

vocación del Diario de las Sesiones del ^9, referente á unas po
cas palabras que tuve el honor de pronunciar ante el Senado; 
y segundo, para dirigir al Sr. Ministro de Hacienda una pre
gunta relativa únicamente á los asuntos de actas de que se está 
ocupando esta Cámara.

El Sr. I® a*eslíleiiíe : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. W illa E io w a : En el Diario de las Sesiones del 29, 

entre las palabras que tuve el honor de pronunciar ante el Se
nado , se dice con referencia á mí que «el arrendamiento de 
las minas de Linares no está sujeto á la prescripción de la ley 
de presiipiiesíos del año 6o toda vez que se hizo en 18o9.»

Por esta equivocación no culpo á nádie, porque en materia 
de núnieros es fácil incurrir en ellas. Lo que yo quise decir 
Ííi [II el arrendamiento de las minas de Linares se hizo en 
|ubi- a subasta el año 1869 en virtud de autorización que con- 

orlK di Gobierno una ley de presupuestos de 1867.
El Sr. : Se hará la rectificación que S,' S.

desea.
El Sr. WillasiíOsva: La pregunta que voy á tener el honor 

de dirigir al Sr. Ministro de Hacienda es la siguiente: Ante
ayer un Sr. Senador manifestó alguna duda sobre mi capacidad 
legal para representar el alto cargo ñon que la provincia de 
Granada me ha honrado. El Sr. Montejo, que es el Senador á 
quien aludo, fundaba su duda en la circunstancia de ser yo 
arrendatario de las minas de Linares, y en el contenido del 
artículo S.Rde la ley electoral, caso 1.“, que dice: «Los contra
tistas y sus fiadores de obras y servicios públicos que se pa
guen con fondos del Estado, provinciales y municipales, ni los 
administradores de dichas obras y servicios.»

Esta incapacidad se refiere, según el contenido de la ley, á 
la provincia donde se ejecutan esos servicios, la cual, respecto 
á las minas de L inares, no es la de Granada, sino la de Jaén. 
E l Sr. Montejo y Robledo apeló anteayer al testimonio del 
Sr. Ministro de Hacienda para que le aclarase sus dudas. Yo 
apelo hoy á ese mismo testimonio, y suplico al Sr. Ministro se 
sirva decir si el arrendamiento de las minas de L inares, con 
arreglo al contenido claro y explícito de la ley, es una obra y 
servicio público que se paga con fondos del Estado; y en caso 
afirmativo, el artículo, capítulo y sección del presupuesto so
bre que pesa esta obligación. Con esta aclaración que el Sr. Mi
nistro se sirva hacer quedarán .perfectamente enteradas la co
misión y la Cámara, y yo esperaré tranquilo el justo dictá- 
inen de la primera, así como el recto fallo de la segunda.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Pido la palabra.
El Sr. F r e s id e a i í e :  La tiene V. S.
El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Debo al Sr. Villanova el 

honor de que me anunciara la pregunta que habla de dirigir
me en este dia, por lo que le doy gracias, pues así he podido 
buscar datos y me es fácil contestar en este momento de una 
manera concreta; siendo de esperar que siempre que se trate 
de este ó de otros asuntos, los Sres. Senadores se sirvan avi
sarm e, toda vez que deseo ante todo el esclarecimiento de los 
hechos. ' i

Respecto á la prim era parte de la pregunta del Sr. Villanova, 
que se refiere á si se considera ó no como servicio público el 
arrendamiento de las minas de L inares, diré que la escritura 
otorgada en 5 de Octubre de 1869 se titula- « escritura de ar
rendamiento de las minas de L inares: » respecto á la segunda 
parte, esto es, en lo que hace relación al presupuesto, diré que 
hay una sola partida en el presupuesto que se refiere á los 
empleados que constituyen la intervención en el arrendamien
to, y nada más. No entraré en ninguna otra clase de conside
raciones, porque tan sólo contesto á la pregunta del Sr. Villa- 
nova, y no puedo, ni debo tener opinión alguna desde este si
tio en una cuestión que debe exclusivamente ventilar el 
Senado.

El Sr. A lo n te jo  y  H o D lecS o : Pido la palabra.
El Sr. F r e s i f l e i i t e :  ¿Con qué objeto?
El Sr. M o n te jo  y  R o M e ilo :  P ara hacer una ligera 

rectificación á las manifestaciones que ha hecho el Sr. V illa- 
nova.

El Sr. P r e s i d e n t e : Hágala V. S. si quiere ; pero advier
ta  que no estamos discutiendo ahora este punto, y que la 
cuestión vendrá en su dia.

El Sr. M o n te jo  y  H o D Ie d o : Voy á decir simplemente 
que apelé en efecto al testimonio del Sr. Ministro de Hacien
da ; pero fué sólo respecto á la exactitud del hecho de ser ó 
no el Sr. Villanova el arrendatario de las minas de Linares, 
mas no respecto de la aplicación del derecho.

El Sr. W i l l a n o v a : Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e : ¿Con qué objeto la pide S. S.?
El Sr. V i l l a n o v a :. Es únicamente para dar las gmcias 

al Sr. Ministro de Hacienda, y para manifestar que me bastan 
sus explicaciones ó aseveraciones de que no hay ningún ca
pítulo del presupuesto que considere como servicio ú obra pú
blica el arrendamiento de las minas de L in a res , para saber 
que no soy contratista de obras ni servicios públicos que se 
satisfagan por el E stado , y por tanto que en el presupuesto 
no hay cantidad alguna para pagar mis servicios por razón 
de dicho arrendamiento.

El Sr. P a* es ls le iite : Queda terminado este incidente. Or
den del dia: Discusión de los dictámenes de la comisión de 
actas que quedaron sobre la mesa en la sesión anterior.

Leido el primero, y abierta discusión acerca de él, quedó 
aprobado sin ninguna.

Acto continuo, y prévias las oportunas preguntas, fueron 
admitidos y proclamados Senadores los siguientes
Sres, D. José Ramón López Dóriga.................. Santander.

D. Antonio Aparisi y G uijarro ...............  Guipúzcoa.
D. José de la G ándara ..  ........ ..............  Navarra.
D. Nazario O arriq u ir i.............................. Navarra.
D. Fernando Fernandez Casariego  Zamora.
D. Segundo Hombre................ ..................  Goruña.
D. Benito María H erm ida .  ...................  Ooruña.
D. Antonio Bergnes de las Casas  Barcelona.

Leido y puesto á discusión el dictámen relativo á las actas 
de la provincia de Falencia, y no habiendo ningún Sr. Sena
dor que pidiera la palabra en contra, quedó aprobado sin 
debate.

Seguidamente, y prévias las oportunas peguntas, fueron 
admitidos y proclamados Senadores los siguientes
Sres. D. Eulogio E raso . . . ____ ____________  Falencia.

D. Bernardo R odriguez... . . . . . . . . . . . .  Falencia.
D. Fernando Sierra. . . . . ___. . . ____ _ Falencia.

El Sr. F re s ic le i r s te : Continúa la orden del dia: conMitu- 
cion definitiva del Senado. Al efecto precederá la lectura de 
los artículos del reglamento que con ella tienen relación.

Se leyeron por el Sr. Secretario Eraso los artículos 33 y 34, 
que decian así:

«Art. 33. Terminado el exámen de las actas de prim era y 
segunda categoría, si resultasen admitidos la mitad más uno 
de los Senadores electos, se procederá á la constitución defi
nitiva del Senado, prévio acuerdo del mismo.

Art. 34. Las votaciones para Fresidente, Vicepresidentes y 
Secretarios se verificarán en los términos prevenidos en los 
artículos 213, 214, 213 y 216.»

El Sr. : Va á darse lectura de la lista de los
Sres. Senadores que están admitidos y proclamados, que son 
los únicos que íienen voto y pueden darle en la elección de la 
mesa definitiva.

Leída por el Sr. Secretario Abascal, decia así:

Lista de los Sres. Senadores proclamados cpue pueden tomar 
parte en la constitución definitiva de este Cuerpo Colegis
lador.

PROVINCIAS.

D. Alejandro Groizard. ........................... .. Badajoz.
D. Ramón Rodríguez Lea.!.................................  Oáceres.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar......................  Cuenca.
D. Diego García  ..................   Guadalajara.
D. Joaquín Jove lla r  ...................................  Huesca.
D. Teodoro José R em irez........................... .. Logroño.
D. Joaquín B aeza  .............. .................. .. Pontevedra.
Obispo de la H abana...................... ,.......................  Alava.
D. José de España y P u e rta ...............................  Albacete.
D. Antonio Beitia y Bastida.   ............ ............ Albacete.
D. Enrique Arce y Lodares ...........................  Albacete.
D. Juan Z a v a la . .......................................... .. Alicante.
D. Luis Santonja  ................. .................  Alicante.
D. José A bascal...................................................... Alicante. ^
Conde de Chacón ....................... ....................  Almería.
D. Antonio Caballero de R odas.........................  Almería.
D. Francisco Ramírez Carm ona................... Almería.
D. Juan Martin Carramolino................................ Avila.
D. Manuel Sánchez Ocaña  ........... Avila.
Marqués de la Torrecilla    ............. Avila.
D. Justo Felayo Cuesta.........................................  Avila.
Marqués de F era le s   ................... .. Badajoz.
D. Manuel María ü h ag o n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Baleares.
D. Joaquín Bassols    ..................... Baleares.
D. Faciano Masadas . . . . . . .    ------     Barcelona.
D. Joaquín Muñoz Bueno .  .........................  Cáceres.
D. Santiago de Angulo....................... .. Oáceres.
D. Manuel María G rande  ...... ..............  Cáceres.
D. Pedro López R u iz .....................  ...................  Cádiz.
D. Francisco de los Ríos y R osas.....................  Cádiz.
Conde de las Cahezuelas................................... .. Ciudad-Real.
Marqués de Múdela ............... ..................  Ciudad-Real.
D. Félix  García Gómez de La S ern a .  ..........   Córdoba.
D. Antonio Caballero de Rodas Córdoba.
D. Blas García Q uesada. Ooruña.
D. Cosme Velarde . . . . . . . .  ...... ......................... Ooruña.
D. Sabino H e r r e r o C u e n c a .
D. Manuel María H azañas.  ........' . ............ .. Granada.
D. Ricardo Rojas Garbayo. . . . -----. . . . . . . . .  Granada.
D. Joaquín de Palm a y Vinuesa       Granada.
D. Manuel García fVlcobendas................  Guadalajara.
D. Manuel del V ado. ................   Guadalajara.
D. Manuel C a n te ro .......................................... .. . Huesca.
D. Antonio ̂ B asta ras . .......................... Huesca.
D. Andrés F on tec illa    ..................................' . , .  Jaén.
D. Alonso Valenzuela  ................. Jaén.
D. José León Teruel.   ............................... .. Jaén.
D. José Ruiz de Quevedo. . . . . . , . . .  León.
D. Lesmes Franco del C o rra l.. . . . . . . . : . . ; . .  León.
D. Juan Domingo Santa Cruz. . . . . . . . . . . . . . .  Logroño.
D. Salustiano de Olózaga ..................     Logroño.
D. Jacobo ü llo a ............. ................ .......... Lugo.
D. Bartolomé B asanta.................................... .. Lugo.
D. Cirilo Alvarez.  ............. Madrid.
D. Juan Manuel Montalvan. . . . . . . .  Madrid.
D. Manuel María José de Galdo.  ............. Madrid.

’ D. Pedro Nolasco A urid lés. ............. Málaga.
Marqués del Duero............................... ..................  Málaga.
D. Enrique H ered ia ... . . .  *.................................  Málaga.
D. Antonio Hernández Amores.................. . Murcia.
D. Alfonso Chico de Guzman. . . . . .  . . . . . . . . .  Murcia.
D. Juan Francisco C am acho. ............... Murcia.
D. Cayo Escudero y M arichalar....................... .. Navarra-
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D. Luis Iñ a rra ......................................      • • Navarra.
D. Domingo Antonio Mcrclles    • OrensG.
D. Benito Ulloa R e y .     ....................... ......... Orense.
D. Juan Francisco Gainaclio................................ Orense.
D. Estanislao Suarez Inclán   ................... ' Oviedo.
D. Juan Alvarez Lorenzana............................    • • Oviedo.
Marqués de B arzanallana. ...........................  Oviedo.
D. Joaquin Vázquez de P uga.............................. Pontevedra.
D. Francisco Antonio R ie s tra . .................... Pontevedra.
D. Telesforo O liva . ......................,........................  Salamanca.
D- Clemente Sánchez A rjona.............................  Salamanca.
D. Emilio Bernar......................................... .. SevBla.
D. Diego Fernandez Gano.......................... .. Sevilla.
D. Vicente Fuenm ayor......................................... Soria.
D. Fernando Fernandez de Górdova.................  Soria.
D. Manuel de la R igada.......................................  Soria.
D. Benito Sanz G orrea.......................................... Soria.
D. Francisco Santa Cruz.....................................  Teruel.
D. José Igual y Gano............................................ - Teruel.
D. Joaquin Gallego.    ............................. ^ . Teruel.
D. Ambrosio González.   ....................... ............ Toledo,
D. Gervasio del V alle  ...............................  Toledo.
D. Pedro Nolasco Mansi. ............... ............ Toledo.
D. Rodrigo González A legre ............. Toledo.
D. Juan Antonio Seoane....................................... Valladolid.
D. Miguel Tierrero......................................... .. Valladolid.
D. José María Semprun.  ...............................  Valladolid.
D. Juan Pombo  .......................................... Valladolid.
Obispo de Jaén  . . . » .......................................  Vizcaya.
D. Juan José de A récbaga...................................  Vizcaya.
Ob‘«po de A v ila .  .......................................  Zamora. ^
Marqués de Santa Gruz de A guirre ............... Zamora.
D. Geledonio B arrie ta ............................. .............. Zaragoza.
D. Eugenio Gaminde.................. .......... ................  Zaragoza.
D. Juan B ru il.......................................................... Zaiv^goza.
D. Ramón Garcés de Mar cilla................ ............ Zaragoza.
Obispo de Cuenca...................................................  Guipúzcoa,
Marqués de la H abana i .............................  Lérida.
D. Antonio Aparisi y G uijarro.................. Valencia.
D. Pedro Gollaso y G il. ........................  Barcelona.
D. Valeriano Gasanueva...  ...............................  Salamanca.
D. Pedro García ,cle Leaniz...................................  Sevilla.
Conde de C atres.....................................................  Badajoz.
D. Pedro Pascual Sala. ............ ................ Alicante.
D. Telesforo Montejo y Robledo  ......... Segovia.
D. Antonio Ros de Olano.....................................  Segovia.
D. Tomás García Cervino  .......... .. Segovia.
D. Alejandro Groizard  ...........................  Segovia.
D. José Ramón López Dóriga ..................... Santander.
D> Antonio Aparisi y G uijarro................... Guipúzcoa.
D. José de la G ándara .........................................  Navarra.
D. Nazario G arriquiri............................................ Ncvarra.
D. Fernando Fernandez Casariego.....................  Zamora.
D. Segundo Hombre.......................... ...................  Goruña.
D. E cuito María H erm ida  .........................  Goruña.
D. Antonio Bergnes de las G asas...  ........... Barcelona.
D. Eulogio Eraso  ...........................................  Falencia.
D. Bernardo Rodriguez D iez ........................ .. Falencia.
ü . Fernando S ie rra ................................................ Falencia.

Total, m .
(Ocupa la Presidencia el Sr. Vicepresidente Montejo.)
El Sr. ^ ic e p i r e s i í l e s i t e  (Montejo): Se procede á la elec

ción de Presidente.
Veriñcada dicha elección, dió el resultado siguiente:

Sres. D. Francisco Santa Gruz....................  58
Papeletas en blanco......................   13

T otal.................................. 71

El Sr. V icep iresIcS eaate  (Montejo): Queda elegido Presi
dente el Sr. D. Francisco Santa Gruz.

Se procede á la elección de primer Vicepresidente.
(Ocupa la Presidencia el Sr. Yicepresidenta Ros de Olano.) 
Veriñcada la elección, dió el resultado que s ig u e:

Sres. D. Telesforo Montejo y Robledo  57
D. Antonio Ros de Olano.................... i
Papeletas en blanco ......... TS

Total....................   70

(Ocupa la Presidencia el Sr. Presidente.)
El Sr. P re M c le is íe : Queda elegido primer Vicepresidente 

el Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo.
Se procede á la elección de segundo Vicepresidente': ^
Verificada en efecto, resultó lo siguiente:

Sres. D. Antonio Ros de Olano.................  53
D. Alejandro Groizard.......................  2
D. Pedro Nolasco, M ansi.................... 1
D. Luis Santón j a  ........................ 1
Papeletas en blanco. ............    8

Total.................................  65

El Sr. P r e s id e r a te :  Queda elegido segundo Vicepresidente 
el Sr. D. Antonio Ros de Olano.

Se procede á la elección de tercer Vicepresidente. 
Verificada la elección, resultó lo que sigue:

Sres. D. Alejandro G roizard.. ........   53
D. Pedro Nolasco M ansi....................  3
Papeletas en blanco............................   d i

T otal   67

El Sr. P t - e s i d e n í e : Queda elegido tercer Vicepresidente 
e l  Sr. D. Alejandro Groizard.

Se procede á la elección de cuarto Vicepresidente. 
Verificada la elección, resultó lo siguiente:

Sres. D. Pedro Nolasco M ansi.  ..........      51
D. Alejandro Groizard.. . . . . . . . . . . .  ^  .
D. Antonio Ros de O lano.. . . . . . . . .  1
Papeletas en blanco  ......... 15

T otal....................    7S

El Sr. P r e s i d e n t e ;  Queda elegido cuarto Vicepresidente 
e l  Sr. D. Pedro Nolasco Mansi.

Sé procede á la elección de primer Secretario.
Se verificó en efecto y resultó lo siguiente :

: Sres. D. Luis S an to n ja . ........... 59
D. José A bascal..  .................  1
D. Alejandro G ro izard .......................  1
Papeletas en blanco  .....................  11

T otal. . . . ................   7^

El Sr. P r e s i d e n t e  : Queda elegido prim er Secretario el 
Sr. D. Luis Santonja.

Se procede á la elección de segundo Secretario.
Se verificó otra elección y dió el resultado siguiente:

Sres, D. José Abascal............................   18
D. Luis Santonja.................  1
D. Ambrosio González .................  1
Papeletas en blanco  ............   18

T o t a l ................................   6 8

El Sr, P r e s i d e n t e s  Queda elegido segundo Secretario el 
. D. José Abascal.
Se procede á la elección de tercer Secretario.
Verificada, resultó lo siguiente:

Sres, D. Ambrosio González .................  61
,D. José Abascal  .......................  1
Papelelas en blanco..................     8

T o t a l .....................................      70

El Sr. P re s l€ J le n te  s Queda elegido tercer Secretario el 
Sr. D. Ambrosio González.

Se procede á la elección de cuarto Secretario.
Verificada, dió el resultado que sigue:

Sres. D. Eulogio E ra so ................................  M
D. Sabino H errero  .................    1
Papeletas en blanco  ..................   , ^1

T o t a l ..........................   67

El Sr. F r e s i ld e n te :  Queda elegido cuarto Secretario el 
Sr. D. Eulogio Eraso.

Hecha la .elección de la mesa definitiva del Senado, se de
clara constituido definitivamente este Guerpo Golegislador, y 
se pondrá en conocimiento del Gongreso délos Diputados y del 
Gobierno de S. M., según previene el reglamento,

Sres. Senadores: Una vez más cumplo con el sagrado de
ber de daros las gracias más expresivas por la nueva hon.a 
que acabais de conferirme, elevándome al puesto más preciado 
que el hombre público puede apetecer en un país regido cons
titucionalmente.

Pero boy tengo otro deber que cumplir: boy tengo que dar 
las gracias á los Sres. Senadores de todos los lados de la Gá- 
m ara por el servicio que acaban de prestar al país. Al diri
giros la palabra en otra ocasión, y al recordaros lo crítico de 
las circunstancias por que atravesábam os, os rogaba que con
tribuyerais todos, cada uno en su posición, á que el Senado 
quedase prontamente constituido : habéis correspondido con 
mucho exceso á mis deseos. El Senado está ya constituido, sin 
que en la discusión de las actas haya dado lugar ni al más li
gero motivo de disgusto.

Esta conducta noble, digna y patriótica me hace esperar 
que en el curso de esta legislatura corresponderéis también á 
lo que la patria espera de vosotros. Enhorabuena que cada uno 
sostenga sus opiniones; justo es que cada uno las haga preva
lecer y desee hacerlas triunfar; pero cuando se trata  de los in
tereses generales del país, todos somos unos, todos tenemos el 
mismo deber, y yo confio grandemente, porque conozco vuestro 
patriotismo, vuestra ilustración y vuestra sensatez, en que to
dos contribuiréis á la vez á hacer cuanto sea necesario para 
sacar incólumes la obra constitucional, las libertades públicas 
y el órden, asegurando por este medio el porvenir de nuestra 
patria y el fomento de la riqueza pública, que en medio de las 
perturbaciones no puede jamás prosperar; de esta suerte mere
ceréis las bendiciones del país, y os liareis dignos de la con
fianza que os ha dispensado. (Bieji, muy lien.)

Se va á dar lectura del artículo del reglamento que pre
viene se proceda después de constituido el Senado al sorteo de 
las secciones,

Leido por el Sr. Secretario González (D. Ambrosio) decia así: 
«Art. 37. En la misma sesión, si hubiese tiempo, y si no en 

la inmediata, se dividirán en siete secciones de igual número 
todos los Senadores proclamados por la Gámara, verificándose 
para ello un sorteo, y los que entren después serán destinados 
á la sección que les corresponda por turno.»

El Sr. P r e s M le n te : En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo que acaba de leerse, se procede al sorteo de las sec
ciones.

Se verificó en efecto dicho acto.
El Sr, ■ P ire s iíle iite : La comisión permanente de actas 

tiene la palabra para dar lectura de un dictámen.
Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la próxi

ma sesión el siguiente dictámen:
«La comisión permanente de actas, en cumplimiento de los 

artículos y del reglamento, ha examinado los documen
tos que acreditan la aptitud legal de los Sres. Marqués de Sala
manca, D. Ramón Estruch y Ferrer, y Gardenal Arzobispo de 
Santiago, Senadores electos por las provincias de Albacete, 
Barcelona y V izcaya, siendo de dictámen que el Senado se 
sirva admitirlos como Senadores.

Palacio del Senado I.® de Mayo de 187^.==Alejandro Groi- 
zard.=Diego G arcía.=Sebastian de la Fuente A lcázar.=T eo- 
doro J. Rem irez.=Joaquin Baeza.=Joaquin JoveIlar.=Ram on 
Rodriguez Leal, Secretario.»

El Sr. P r^ s id e M íe :  Propongo al Senado se sirva acordar 
que pasado mañana se reúnan las secciones para constituirse 
y nombrar las comisiones conforme al reglamento.

Sírvase V. S., Sr. Secretario, hacer la pregunta.
Hecha en efecto la citada pregunta por el Sr. Secretario 

Santonja, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr, P r e s i d e n t e  : Mañana, con motivo de ser fiesta 

nacional, no celebrará sesión el Senado. Orden del dia para 
pasado m añana: discusión de los dictámenes de la comisión de 
actas que acaban de leerse; sorteo por provincias de los se
ñores Senadores para la renovación del Senado conforme á 
reglam ento; nombramiento de las comisiones que debe elegir 
directamente el Senado, y reunión de las secciones para cons
tituirse y nombrar las demás comisiones prevenidas en el 
reglamento,

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarenta minutos.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 1.® de Mayo de 187S.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. Ríos R o s a s .

Abierta a la s  dos y cuarto, y leida el acta de ia anterior, 
fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos referen - 
tes á las de P rav iá , Ginzo de L im ia , Talavera, Tremp y 
Loja, presentadas por los Sres. San Miguel, Romero G irón, 
Montes y Agulló.

Se anunció que se pondria en conocimiento del Gobierno'- 
el deseo del Sr, Soriano Plasent de que remita nota de los Di
putados empleados, y el del Sr. Romero Girón para que envíe 
también el parte telegráfico remitido por el Gobernador de Va
lladolid el dia 8 del pasado mes respecto de lo sucedido en el 
distrito de Villalon.

El Sr. Agulló rogó á la comisión que declarase graves las 
actas de Tremp, y el Sr. Gil Berges que retirase su dictámen 
sobre las de Vivero por haberse presentado nuevos documen
tos ; ofreciendo el Sr. Ourriel y Gastro, á nombre de la comi
sión, examinar estos y ver si habia motivo bastante para re
tirar su dictámen.

Se dió ̂ cuenta de que el Almirantazgo invitaba al Gongreso 
á concurrir á las honras fúnebres que han de celebrarse maña
na por los que perecieron en la campaña del Pacífico, anun
ciándose por el Sr. Presidente que se nombraria con este ob
jeto una comisión.

Se mandó pasar á la comisión de actas la lista de las cre
denciales presentadas en Secretaría, y á continuación se ex
presan:
Vitoria y Gosalvez  A lbaida....................  . Valencia,
P ita y L am as............... O rtigueira  ......  Goruña.
Gástelo  ......  V aldeorras,.................  Orense.
Peñuela  ............. Sorbas......................... .. Almería.
Toro y Moya.................  Ganjáyar   .................  Almería.

También lo quedó de haber sido nombrados para la comi
sión que ha de asistir á las honras de los que perecieron en la 
campaña del Pacífico los señores siguientes :

El Sr, ^ e c re iía a ‘io  (Merelles): Los Sres. Diputados que 
han de asistir en el templo de la Encarnación á las honras 
fúnebres por las víctimas de Abtao y del Gallao son los si
guientes:

Sres. Marqués de Villamejor.
Serrano Bedoya.
Moreno Nieto.
Maluquer.
Navarro y Rodrigo (D. Gárlos).
Llano Pérsi.
Peñuelas.
Ferratgés,
Ardanáz.
Ortiz de Zárate.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).
Lapizburú.

Suplentes.
Sres. Salmerón.

Fontan.
Martínez Perez.

Y para asistir á la función cívico-religiosa del Dos de
M ayo, á los

Sres, Sánchez Milla.
González (D. Venancio).
Muñoz Herrera.
Pons y. Montéis.
Isasa,
Bermudez Reina.
López Guijarro.
Rico y García.
Elduayen.
Mansi.
Lafuente Gasamayor.
Guriel y Gastro.
Rodriguez Seoane.
Becerra (D. Manuel).
Martes (D. Gristino).
Ruiz Zorrilla (D. Manuel),
.Soriano Plasent,
Laffite.
F  entes y Gontreras.
Zabalburu.
Marqués de Gastroserna.
Gánovas.del Gastillo (D. Emilio),
Sánchez Yago.
Cruzada Villaamil.

Suplentes.
Sres. Robledo Checa,

Bas y Moró.
Ortiz y Ruiz.
Miranda.
Conde de Toreno,

> Gómez Marin.
El Sr. F r e s i í l e B i íe : Estos nombramientos se lian hecho 

por órden de lista de la presentación de las actas.
Se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dictámen:
«La comisión auxiliar de actas ha procedido al exámen de 

las de los distritos que á continuación se expresan; y lialíán- 
dolas arregladas á las prescripciones de la ley., sin protestas 
ni reclamaciones, tiene la honra de proponer al Gongreso se 
sirva aprobar dichas actas y adm itir como Diputados á̂  los 
electos que han presentado sus credenciales, y cuya aptitud 
legal no ofrece duda.

D IS T R IT O S . p r o v i n c i a s .

Grau y P ra ts  *.». V alls................................ Tarragona-.
Espejo y Ascaraz  Agreda..........................  Soria.
Vitoria y G osalvez.. . .  A lbaida.......................  Valencia.
Oastelo.................... .. Valdeorras.................... Orense.

Palacio del Gongreso I.® de Mayo de 187^.=José Elduayen, 
Presidente.=José Lafuente.=Salvador López G uijarro.=A dria- 
no Guriel y Gastro.=Angel M ansL=Luis Rodriguez Seoane.=  
Celestino Rico y García, Secretario.»

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa el siguiente dic
támen:

«La comisión auxiliar de actas ha examinado las de los 
distritos que á continuación se expresan; j  si bien contienen 
protestas ó reclamaciones, no afectan de modo alguno á la va
lidez y resultado de la elección: en su consecuencia 1a comi
sión tiene la honra de proponer al Gongreso se sirva aprobar 
dichas actas y adm itir como Diputados á los electos que han 
presentado sus credenciales, y cuya aptitud legal no ofrece 
duda.

D IS T R IT O S , p r o v i n c i a s .

Beranger......................
Topete *........ .....
Martes (D. E nrique).,
Unceta y  M urúa........
Fernandez Izquierdo.
Romero G irón .
Fernandez de la Hoz,
Agulló y P r a s t ...........
Fabra y P lo re ta .........
Alonso Martínez.........

Hospicio....................... M adrid.
Segundo distrito    Cádiz.
O rgaz........................... Toledo.
V ergara. *..................  GuipúzcoOo.
Talavera  ........... Toledo.
Motilla................. .. Guenca.
Villajoyosa.................. Alicante.
S ort .............  Lérida.
Puigcerdá.....................  Gerona,
Casírogeriz............... .. Búrgos.
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D IS T R IT O S .

Fernandez M iranda.. .
Avila R uano ................
Capdepon Martinez___
Torres M ena................
Alvarez Jiménez..........
Ruiz Capdepon.............
Rodriguez Sepúlveda..
Liados y R iiis..............
Rezusta y Abendaño..
Belm ar...........................
A rrió la....................... ....
Becerra x\rmesto .
Lasala y Collado..........
Quintana y Ramón —  
Fernandez Montesinos. 
Madorsell........................

Marqués de Monte Sion.
B am ato...........................
Marqués de la Vega de

Arm ijo.....................
Piñol y N avas...............

Medina del C am po .,.
P eñaranda...................
Dolo(*es.........................
San Clem ente.............
Medina Sidonia...........
Játiva.............................
Jerez de los Caballeros.
Tarragona....................
Tolosa...........................
A lm azan  ........
León...............................
Celanova .
San Sebastian.............
M anacor.......................
H ellin ................... ..
Villafranca del Pana-

dés   ......................
Posadas........................
B erja.............................

Montilla..
Roquetas.

P R O V IN C IA S .

Valladolid.
Salamanca.
Alicante.
Cuenca.
Cádiz.
Valencia.
Badajoz.
Tarragona.
Guipúzcoa.
Soria.
León.
Orense.
Guipúzcoa.
Baleares.
Albacete.

Barcelona.
Córdoba.
Almería.

Córdoba.
Tarragona.

Palacio del Congreso i.® de Mayo de 187íS.=José Elduayen, 
Presidente.=A driano Curiel y Castro. =  Angel M ansi.=  José 
L afuen te .=  Luis Rodriguez Seoane.= Salvador López Guijar- 
ro .=C elestino Rico y García, Secretario.))

O R D E N  D E L  D IA .

Dictámenes de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las siguientes, proclamán

dose Diputados á quienes se refieren.

D IS T R IT O S . P R O V IN C IA S ,

D. Constantino Armes-
to y Cobian...............

D. Francisco De Pedro.
D. Pedro Calderón y 

H erce  ................. Muros

Puenteáreas..........
A lcañiz    .

Pontevedra, 
Teruel,

...........................  Coruña,

Leido el relativo á las actas de Quintanar y admisión de 
D. Venancio González, pidió la palabra y dijo

El Sr. T o r r e s  M e n a . : Paréceme el Palacio del Congreso 
en estas circunstancias un hospital de sangre ó una casa de 
socorros, á donde acuden los lesionados en la contienda elec
toral á curarse sus heridas; y en este sentido me he atrevido á 
tomar sobre mí la misión do demandar vuestro socorro para 
el candidato que aparece derrotado. Se trata de la elección de 
Illescas, donde han luchado los Sres. Morales Diaz y Montes. 
E l Sr. Morales es ya veterano en estas lid es , habiendo re
presentado la provincia de Toledo en las Córtes Constituyen
tes, y el distrito de Illescas en las últimas Córtes; y á pesar 
de esta circunstancia, de la autoridad moral de que goza en 
aquel distrito, de los benelicios que le ha dispensado, y de la 
numerosa familia que en él cuenta, ha sido vencido, á lo que 
parece, por el Sr. Montes, nuevo completamente en la política; 
pero el Sr. Morales era candidato de oposición y el Sr. Montes 
contaba con la inñuencia moral del Gobierno, y esto lo explica 
todo.

Según el acta, la diferencia de rntos entre uno y otro can
didato es de 4S en favor del ministerial; pero esto resulta por 
naberse incJutido en la suma general ciertas cantidades que no 
se deben tomar en cuenta. En los pueblos de ebte distito, Car- 
ranqiie, Yuncles y Boróx no se han constituido las mesas in
terinas ni habido cleixdon en el primer dia ; y en el segundo 
es cuando aparecen los votos malamente tomados en cuenta, 
puesto que se habla faltado á la ley: de modo que descontando 
los votos emitidos en esos colegios á uno y otro candidato, re
sulta q'ie en vez de aparecer el Sr. Montes con votos de 
mayoría, quedó con 3b ménos de los que obtuvo el Sr. Mora
les, que es el que debió ser candidato proclamado. Creo que 
baste esta simple consideración para convencerse de la proce
dencia de lo que yo pretendo.

Pudiera, sin embargo, entrar en otro género de considera
ciones; pudieiv. hablar de un pueblo en que no hubo votación 
hasta el último dia de elecciones sin que aparezca claro que se 
constituycbe la mesa, y utilizando este dato todavía resulta
ría  con mayor número de votos el Sr. Morales,

Pudiera también hacerme cargo de lo sucedido en Chozas 
de Canales, donde se han pagado al pueblo algunos atrasos 
en el primero ó segundo dia de A bril, de donde se infiere que 
si no se votó el p^hmer dia fué porque aun no se hablan puesto 
de acuerdo respecto de ese hecho, cuya sanción penal ó moral 
dejo á juicio de la Cámara.

Pero no quiero detenerme en nada de esto, ni me ocupo 
tampoco de otros hechos, como el de las faltas de muchas ac
tas en los primeros d ia s , ni en la carencia de resúmenes en 
otras.

Tampoco quiero hablar de cierta carta que consta en el ex
pediente , ni de otra del Alcalde de Boróx que explica lo que 
pasó para no constituirse allí la mesa hasta última hora.

Creo que baste lo expuesto para que el Congreso se persua
da de que los 4^ votos que aparecen de más á favor del señor 
Montes deben convertirse en 3b de ménos en contra de este 
candidato, y en favor del vencido.

Reconociendo la ilustración de la comisión de actas, espero 
que no ha de desechar mis observaciones por considerarlas de 
poca importancia. No hay nada pequeño cuando se trata  del 
órden legal en materia de elecciones, porque es el todo y el 
alm a de la jurisprudencia parlamentaria; tanto, que á mi ju i
cio importa más en este sistema de Gobierno tener órden legal 
que material. La revolución de Setiembre vino á restaurar el 
órden moxal de esta sociedad, y por eso creo que debe m irarse 
con especial cuidado todo lo que se roce con esto.

Yo espero, pues, de la comisión que, reconociendo el funda
m ento de mis observaciones, anulará el acta de que se trata.

E l Sr. M onteín: Si hubiera de seguir la metáfora de que 
se ha valido el Sr. Torres Mena, comparando al Congreso con 
un hospital de sangre ó con una casa de socorro, diria que no 
sabia yo que hubiese entre nosotros practicantes.

Pero prescindiendo de esto, y entrando desde luego en lo 
que tiene que ser objeto del debate, diré que lo mismo que el 
Sr, Torres Mena ha tratado de probar que el Sr. Morales te
nia 35 votos más que yo, ha podido sostener que habla obte
nido 500 ó 4.000.

Se ha fundado para esto en que la mesa de Boróx no se 
constituyó hasta no sé qué dia, lo cual no creo que sea exac
to ; en esta mesa el Sr. Morales alcanzó más votos que el que 
tiene el honor de dirigirse al Congreso. En Carranque ocurrió 
una cosa parecida, y por lo que hace á Yuncler se constituyó 
la  mesa oportunamente, sino que hubo de retirarse por haber 
m uerto el padre político del Alcalde con quien quisieron tener 
esa consideración; pero si no votaron en el primer dia, lo h i
cieron en los demás. En Choza.s de Canales se presentaron dos

parientes del Sr, Morales solicitando los votos de los electores, 
y sólo cuando estos se convencieron del firme propósito de los 
parientes del candidato vencido fué cuando resolvieron ir á 
votar.

Ha hablado el Sr. Torres Mena de una carta del Alcalde de 
Boróx; no creo que sea auténtica; pero aun siéndolo, es favora
ble al candidato adicto ; porque la mesa que se supone consti
tuida en el tercer dia era de oposición y no se votó al candi
dato adicto, ó al ménos no aparecieron sus votos.

Hay otra carta tam bién, pero de esa se ocupan los T ri
bunales.

En vista de estas breves indicaciones espero que la comi
sión mantenga su dictámen, y que el Congreso se sirva apro
barle.

El Si\ C w r ie l  y  C a .« t ro : La comisión tiene poco que 
añadir á lo dicho por el Sr. Montes. Ha oido con satisfacción 
al Sr. Torres Mena, que no debe suponer nunca que pueda des
preciar sus observaciones, por más que no encuentre' motivo 
para variar su' dictámen. Todo el argumento del Sr. Torres 
Mena estriba en la eliminación de 40 y tantos votos, fundán
dose en que no se constituyeron algunas mesas ; pero en las 
actas consta que se constituyeron, que se admitieron votos y 
se hizo el escrutinio.

No hay, pues, motivo para modificar el dictámen, de lo que 
sin duda alguna estará penetrado el mismo Sr. Torres Mena, 
que por lo visto ha querido cumplir el honroso deber de de
fender á un amigo, que yo deploro también no tener entre nos
otros.

El Sr. T o r r e s  M em a: El Sr. Montes, principal interesado 
en esta cuestión, la ha tomado como á broma, entreteniéndose 
en indicaciones que yo he hecho muy someramente, y pasando 
como sobre ascuas por lo principal. Tampoco ha comprendido 
S. S. mi alusión al considerar el Palacio del Congreso, y no el 
Congreso, como una especie de casa de socorro....

El Sr. P r e s i d e n t e .  No oí bien esa expresión á S. S. la 
primera vez que la dijo, y le ruego que no la repita.

El Sr. T o r r e s  M eaist: Creo que estoy en mi derecho.....
El Sr. P r e s i d e n t e  : Lo estará V. S. impugnando el acta 

que se discute, no haciendo calificaciones depresivas para el 
decoro del Congreso. Continúe V. S. rectificando. •

El Sr: T o r r e s  S fenst: Me someto á la indicación de S. S. 
y continúo en la rectificación.

He querido decir que los candidatos de oposición derrota
dos venían á encontrar aquí alivio á las contrariedades de la 
campaña electoral. En ese sentido usé de la frase que no ha 
sido del agrado del Sr. Presidente.

Respecto de la otra consideración sobre el órden legal, 
siento que el Sr. Curiel y Castro tenga en tan poco las infrac
ciones legales cometidas, en virtud de las cuales resulta con 
una m ayoría de 4^ votos el que en realidad debiera aparecer 
derrotado por 35.

Consumidos los turnos de reglam ento, se puso á votación 
el dictámen, y fué aprobada el acta de Illescas, proclamándose 
Diputado al Sr. D. Gregorio Montes.

Leído el dictámen referente á las actas de Quintanar y ad
misión de D. Venancio González, dijo

El Sr. Conde de ToreM © : No esperaba levantarme en este 
sitio tan pronto á tomar parte en la discusión de actas, cuan
do razones que comprendereis al oírme combatir la de que me 
voy á ocupar mm obligan á molestaros.

Tiempo es ya de que la atonía que viene observándose en 
esta Cámara desaparezca, y de que lan oposiciones,^ que por un 
sentimiento patriótico vienen callando, digan al país la Amrdad 
de lo que en materia de elecciones ha ocurrido últimamente.

Las elecciones que liabian dado un resultado más favorable 
á las oposiciones en esta lucha que en la anterior han produ
cido algo más grave y trascendental que debe llamar la aten
ción de todos nosotros. Y como quiera que lo que esto ha pro
ducido, como quiera que la causa del trastorno y del movimien
to político que se nota se debe á las actas de los Diputados que 
más relaciones y afinidades tienen con el Gobierno, natural es 
que al tratarse del acta de D. Venancio González, tan amigo 
suyo, me levante por necesidad á cumplir con un deber de 
hombre honrado.

Sres. Diputados, los que en aquellos bancos os sen tá is , los 
que en este lado á mi derecha tomáis asien to , vosotros todos, 
al ménos hasta ah o ra , y creyendo yo en vuestra lea ltad , su
pongo que para siempre defendéis la dinastía de D. Amadeode 
Saboya. Los que ocupaban en el año último los bancos que se 
hallan detrás de mí, que defienden lo quo ellos iiretenden ser 
la legitimidad monárquica de España representada en Don 
Cárlos...

El Sr. F r e s i € l e n t e : S. S. debe tener en cuenta que se 
está discutiendo el acta de un d istrito , y no la cuestión polí
tica general.

E l Sr. Conde de T o r e n o :  Acato cuanto S. S. guste decir
me, y estoy dispuesto á sentarme si es preciso; pero al ocu
parme de un acta, hago lo que siempre se ha hecho, tratar la 
cuestión política referente á las elecciones. Si se me permite, 
continuaré; si no, estoy dispuesto á sentarme.

El Sr. F r e s i d l e i i f e : S. S, usará de su derecho, y yo se 
le concederé tan ámplio como sea posible, ocupándose de la ’ 
cuestión electoral en su generalidad y en su parte concreta y 
en todos sus aspectos y relaciones; examinando la conducta 
del Gobierno en la cuestión electoral, para lo que yo le daré 
toda la amplitud que sea posible, y me parece esto bastante 
para que S. exponga todas las consideraciones que tenga 
por eonveniente.

El Sr. Conde de T o r e n o : Yo doy gracias al Sr. P resi
dente, y le aseguro que voy á lim itarme cuanto pueda á la 
cuestión.

Y continuando donde había dejado la idea, voy á entrar 
en el fondo de la cuestión.

Los señores que aquellos bancos (La extrema izquierda) 
ocupan y defienden una solución que no es m onárquica, los 
que en estos bancos nos sentamos y defendemos una bandera 
que creemos ser la única que puede dar al país paz y órden 
á la par que lib e rtad , vejados y oprimidos todos en las elec
ciones por los amigos del Gobierno, tiempo es ya de que nos 
levantemos en este sitio á protestar de las infracciones, de los 
abusos, de las coacciones de todo género cometidas en las 
elecciones; tiempo es ya de que los que nos llamamos conser
vadores , los que somos amantes del ó rd en , los que no hemos 
conspirado, los que siendo oprimidos y vencidos estamos quie
tos y respetamos la legalidad existente , por más que sea por 
imposición y no por nuestro gusto , ios hombres que estamos 
en tal situación, los que no hemos puesto ni por un momento 
en tela de juicio si ante las ilegalidades y los abusos contra 
nosotros cometidos debíamos lanzarnos al campo como lo 
han hecho o tro s; los que no discutimos como se está discu
tiendo públicamente en Madrid lo que debe hacerse al ver el 
resultado de las elecciones y de la presión ejercida por el Go
bierno, estamos en el deber de combatir un acta de un amigo 
del Gobierno, siquiera esta venga limpia, porque por más que 
se ría la m ayoría de la Cámara, es lo cierto que aquellas ac
tas que más limpias han venido corresponden á las elecciones 
■donde más por completo se han visto holladas las más vulga
res nociones de lo que se llama derechos individuales.

Siendo esto así, los que callamos, los que pensábamos ha
blar sólo de dos ó tres actas de amigos derrotados violenta
mente , estamos en el caso de hacer aquí algunas reclama
ciones.

Guando ocupan el Gobierno hombres que se dicen conserva
dores; cuando se pretende hacer creer que hay interés en atraer 
á la situación á las clases conservadoras; en momentos en que 
hay ya quienes reniegan de las libertades de la época; cuando 
otros que creen que vamos demasiado atrás quieren empujar
nos hácia delante, precisamente en estos momentos los con
servadores se ven molestados y derrotados violentamente en los 
comicios; y á la vez una persona dignísima querida del pue
blo de Madrid, el Sr. Marqués de Alcañices, que se ocupa, como 
todos nosotros los de la minoría alfonsina dentro de la legali
dad, en preparar el terreno para que llegue á prevalecer la 
única causa que nosotros creemos que puede hacer la felicidad 
de este país, esta persona, que no se ocupa de cuestiones polí
ticas, al ménos yo no lo sé, pero aun suponiendo que viniese 
de cumplir una misión importante en el extranjero, aun supo
niendo que trabaje por una causa que no está prohibida, y si 
lo estuviera no nos sentaríamos nosotros en estos bancos; esta 
persona, digo, es detenida por el Juzgado de guardia por algu
nas horas.

No voy á tratar la cuestión en sí misma, y voy á concluir: 
¿es ese el medio de atraer á las clases conservadoras? ¿Se ha 
de lograr este objeto consintiendo por una parte trabajar en 
contra de la libertad y lanzarse al campo á los unos y por 
otra poner en tela de juicio la Monarquía en los clubs, y no so 
ha de perm itir á hombres monárquicos trabajar por su causa 
dentro de ^as vías legales?

El Sr. Ministro de F o m e n t o : Como el Sr. Conde de To- 
reno no ha hecho más que declamar en términos generales 
sóbrelas últimas elecciones, y nada ha dicho sobre el acta que 
se diocum; y estando por otra parte muy próximo un debate 
importantísimo que debe iniciar esta misma tarde el Sr. Cas- 
telar, y en el cual ha de tomar parte el Presidente del Go
bierno, he pedido la palabra sólo para levantar una sencilla 
protesta hasta que se dilucide cuál ha sido la conducta del G o-- 
bienio en las pasadas elecciones contra las protestas que ayer 
el Sr. Costales y hoy el Sr. Conde de Toreno han hecho con 
acento más sentido que justificado.

¿De qué se lamenta el Sr. Conde de Toreno? De que loŝ  
hombres que constituimos el Gobierno y procuramos atraer 
bajo nuestra bandera á todas las clases sociales emprendamos 
tan mal sendero, que hoy se ha detenido al Sr. Marqués de Al
cañices. No sé si S. S. ha querido fundar en esto un cargo 
contra el Gobierno. Si así fuese, S. S. desconoce por completo 
lo que ha pasado con el Sr. Marqués de Alcañices, y desco
noce también la legalidad existente. Un Juez, en virtud de sus 
facultades propias, ha dictado auto de detención contra el se
ñor Duque de Sexto. ¿Quiere S. S. saber por qué lo ha hecho? 
Pues espere á que se eleve la causa á plenario, y entable con
tra  esas Autoridades todos los recursos que quiera. Pero el Go
bierno ¿qué tiene que hacer en esto? Si el Duque de Sexto no 
co: ’̂ pira, el Gobierno lamenta que se le haya molestado; pero 
si conspira, sea elemento conservador ó no lo sea, el Gobierno 
mantendrá incólume el depósito que está en sus manos, la le
galidad existente.

Esa bandera de c[ue el Sr. Conde de Toreno nos habla, en 
el momento en que se acuda á los medios ilegales para dcfon- 
derla, es lo c[ue las demás banderas así sostenidas, una bande
ra  facciosa, que el Gobierno combatirá por todos los medios y  
de todos modos. Si* se trabaja en pro de alguna de esas bande
ras, todo lo c[ue pueda hacerse dentro de los derechos y las li
bertades que la Constitución consagra, el Gobierno lo respe
tará más que ningún otro; pero si se trabaja en contra de esas 
instituciones que el Sr. Conde de Toreno dice que acepta por 
im posición, estamos dispuestos , miéntras tengamos fuerza y  
aliento, á defender tales como las ha levantado la Soberanía 
Nacional.

E l Sr. Conde de T o re m o  : Empiezo dando gracias al se
ñor Presidente por la benevolencia con que me ha perm iti
do hace un momento cumplir con el deber que me movía á 
hablar. He tenido la satisfacción de oir al Sr. Romero Roble
do; y por lo c[ueha dicho, les clases conservadoras después de 
su discurso saben perfectamete á qué atenerse con respecto á 
la política que-con ellas piensa poner en práctica este Minis
terio que se llama conservador.

El Sr. Ministro de F o m ie n ío  : En efecto, la m inoría con
servadora y todas las minorías que quieran salirse de la lega
lidad saben á qué atenerse con respecto á la actitud que debe 
tomar el Gobierno.

El Sr. H i c o : Como quiera que el Sr. Conde de Toreno de 
todo se ha ocupado ménos del acta, no tiene la comisión otra 
cosa que hacer que insistir en la súplica que en el mismo 
dictámen hace á la Cámara. La comisión se ha atenido á lo 
que debe atenerse, y no á las declamaciones que con frecuen
cia hacen las oposiciones, sin saber muchas veces lo que di
cen, y sobre todo sin pruebas para justificarlo.

El Sr. Conde de T o r e n o : Se conoce que el Sr. Rico, 
como nuevo em esta Cámara, no comprende lo que son ardi
des parlamentarios. Yo no he hecho indicación alguna respec
to de la com isión; ya llegará el momento de que juzgue su. 
conducta si lo creo conveniente.

El Sr. M ico : Doy gracias al Sr. Conde de Toreno por ha
berme enseñado que uno de los ardides parlamentarios es pe
dir la palabra para hablar de una cosa y luego ocuparse de- 
otra.

Consumidos los turnos de reglamento, quedó aprobado el 
dictámen, y proclamado Diputado el Sr. D. Venancio González.

Leido el referente al acta de Toledo y admisión del señor 
D. P ío Gullon, dijo

El Sr. F e rn a iic Ie K  I z ^ n ie r c lo :  Uso por prim era vez 
de la palabra en el santuario de las leyes para volver por los ' 
fueros de la ley, hollada por el Gobierno que está presente, 
que es mi maestro, porque yo recibí las primeras lecciones del 
Sr. Sagasta.

En la provincia de Toledo la ley electoral ha sido barre
nada por aquel Gobernador, que ha corrompido el cuerpo elec
toral y desmoralizado la provincia, llamando la mayor parte^ 
de los Alcaldes para darles el dinero de sus inscripciones, y 
hacerles toda clase de promesas y amenazas. De no ser así, no 
hubiera salido ningún Diputado ministerial en aquella provin
cia; y hay que tener en cuenta que si vienen limpias algunas 
actas, es porque no se han admitido las protestas, ó porque, 
las pruebas se encuentran en las oficinas de provincia y se 
niegan á los candidatos de oposición.

El Sr. Sagasta me ha enseñado que los Gobernadores no 
deben intervenir en las elecciones; me ha enseñado á odiar á 
los unionistas, y. la prim era vez que tengo el honor de presen
tarme como candidato radical me veo combatido por el señor 
Sagasta. Recuerdo'cuándo S. S. combatía al Gobierno de la 
unión liberal por el despilfarro qué hacia de la fortuna pública, 
y ahora veo qué ha favorecido á un unionista para combatir á 
un candidato que h a  triunfado á pesar de tantas ilegalidades. 
Allí se ha acudido hasta á nombrar visitadores del papel se
llado á individuos á quienes en aquella provincia se mira de 
reojo. jPobre Hacienda española! Salió muerta de manos de la
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Tinion liberal, y ahora vuelve otra vez á sus m anos para  no 
Jovantarse jam ás....

El Sr. i*»reísííleiiiíe: ¿Qué tiene que ver eso con el acta 
que se discute?

El Sr. F e rm au fflea  S aífftiie rílo : Allí no se puede ir á 
ningún pueblo sin oir decir á los que contemplan lo que ha 
jiasado, que es una farsa el sistema constitucional por la pre- 
.>^1011 que ha ejercido el Gobierno. Por causa de esta presión 
dicen los pueblos que no tienen más remedio que dar el último 
odios á la Monarquía y dirigir el primer saínelo á la  república.

El Sr. FjresfiíBeMÉe: No se trata de eso, sino del acta 
do Toledo.

El Sr. Fernsíiaadles Pues bien: sobre el acta
dcl Sr. Gullon diré lo que ocurrió en el pueblo de Vargas. 
Allí, como en otros pueblos, se recurrió al oro de las inscrip- 
(dones.,

En ese pueblo, si no recuerdo m al, se entregaron por este 
concepto 8 ó 10.000 duros, que no hubiese sido tan malo si 
Jiubiesen salido del bolsillo del Sr. Glullon; pero hacerlo con el 
dinero del Estado es una arbitrariedad, porque en el mismo 
caso se hallan muchos pueblos.

El Sr. M asasi: Grande ha sido mi dolor de que el señor 
izquierdo se haya producido de una manera tan inconveniente 
contra el Gobernador de Toledo, cuando si fueran ciertos los 
hechos que S. S. denuncia es bien seguro que no hubiera ve
nido á representar aquí el distrito de Talavcra. H ay , pues, 
notoria injusticia de parte de S. S. en atribuirle las ilegalida
des y coacciones que S. S. le ha achacado. La prensa toda se 
lia ocupado de las elecciones do Toledo, y no ha tenido una 
palabra que decir contra aquel Gobernador que sabe hermanar 
la libertad con el orden, que ha cumplido con su deber, que 
no ha faltado á la ley. No basta venir con declamaciones, es 
necesario probarlas.

Dice S. S. que á no ser por esas coacciones no hubiéramos 
sido elegidos Diputados. Pues qué ¿no sabe S. S. las influen- 
ídas con que yo cuento, y que no necesito el apoyo .del Go- 
fiierno para venir á estos escaños? ¿Tiene noticia el Sr. Iz
quierdo de que yo haya necesitado de ninguno de esos medios 
j-eprobados para venir aquí con más votos que S. S., sin acu
dir ni á los de los republicanos ni á los de los' carlistas? ¿Qué 
ha sucedido en el distrito de Talavera? Si me lo permitiera el 
reglamento, yo diria que la coalición....

El Sr. F r e s i d e i i t e :  S. S.‘ mismo reconoce que está fuera 
del reglamento. '

El Sr. ISawisi: Pues voy á concluir, dejando al Sr. Gullon 
ja parte relativa al pueblo de Vargas y diciendo que si algu
nos han podido hacer ciertos ofrecimientos, otros los han hecho 
de pavos y de billetes para el teatro Real.

_E1 Sr.^CínalíííEa: Sres. Diputados, distante estaba de mi 
animo la idea de que podia usar de la palabra en esta tarde, 
y seguramente si no hubiera esperado un debate solemne, si 
no me hubiera impulsado el deseo de oir á una de las emi
nencias de la tribuna española, á uno de los príncipes de nues
tra elocuencia, no me eneontraria en este sitio, preocupado con 
otras atenciones.

Habiendo tenido la sorpresa de oir al Sr.-Fernandez Iz
quierdo, nuevo en las prácticas parlam entarias, y á pesar del 
interés con que todos estamos aguardando una discusión le
vantada, de la cual podremos sacar más fruto que el que nos 
proporcionaria este debate sobre el acta de Toledo, yo quiero 
ser complaciente con el Sr. Fernandez Izquierdo, y correspon
der un poco á los inmerecidos elogios que me ha dispensado, 
diciendo sólo cuatro palabras, con las que pienso contestarle.

Es vmrdad, en efecto, que se han pagado al pueblo de Var
gas los intereses de sus inscripciones, único cargo concreto que 
S. S. Im presentado contra el acta de Toledo entre las inñni- 
tas divagaciones que ha hecho en su discurso.

Es verdad también que en los pueblos del. distrito que tuve 
la honra de representar en la pasada legislatura se han satis
fecho los intereses de sus inscripciones á la mayor parte de los 
pueblos, y que el de Vargas venia reclamando el pago de sus 
intereses cinco ó seis meses ántes de las elecciones. Esta es la 
verdad, y esta es la única coacción que de una manera indi
recta ha querido probar el Sr. Fernandez Izquierdo.

No merecia tampoco el pueblo de Vargas que el Sr. F er
nandez Izquierdo le hiciera una ofensa gravísima extrañando 
que haya votado unánimemente al candidato ministerial, cuan
do en dicho pueblo hay muchos carlistas. Desde las Constitu
yentes acá, los carlistas no han tenido nunca votos en el pue
blo de Vargas.

Volviendo á la  cuestión del acta, mi sorpresa ha sido grande 
al ver al Sr. Izquierdo atacarla al mismo tiempo que la del 
Sr. González. Si se tratase de otras actas podria hacerse esto 
con razón, porque yo pudiera hablar de pueblos donde se ha 
prodigado el o ro , donde se ha llevado trabucaires, donde se han 
presentado licenciados de presidio para impedir la elección: 
pero no quiero cansar al Congreso y me callo, dando las gra
cias al Sr. Fernandez Izquierdo por los ataques que ha diri
gido á mi acta.

El Sr. l a s f e S e r d o : Unicamente tengo que
decir que el Sr. Gullon ha confesado que ha habido esa coac
ción indirecta; porque hallándose otros pueblos en el mismo 
caso, es un privilegio y una coacción cuarquier.a preferencia.

Ya he d icho , y contesto en esto al Sr. M ansi, que si las 
ilegalidades no se prueban, es porque las oficinas no se pres
tan á ello; y repito que el Sr. Mansi ha sido derrotado cuando 
no ha contado con el apoyo del Gobierno.

El Sr. : El estado de la Cámara me pone en el
caso de ser sumamente b reve, y me limitaré á decir que en 
mi distrito no se han hecho los nombramientos de Visitadores 
de papel sellado de que habla S. S ., ni se han cometido los 
abusos que supone.

Si pueden ó no venir por aquella provincia Diputados de 
oposición, y por lo tanto sin el apoyo del Gobierno, dígalo el 
Sr. D. Venancio González, que representa aquella provincia 
desde 1863.

Consumidos los turnos del reglamento, se pasó á votar el 
dictamen, y fué aprobado, proclam¿indose como Diputado al 
Sr. Gullon.

Quedan admitidos sin discusión los señores siguientes por 
los distritos que á continuación se expresan:

D IS T R IT O S .

Moreno Rodriguez  Arcos de la Frontera.
O’Donne'll.......................  Medina de A lcocer...
Alonso Colmenares.. . .  Tudela........................ ..
-'^rias .............................  Segundo d is trito ........
Carbó.................... .......... O rihuela.......................
Albareda........................  Pego..............................................
Rodriguez de Castro... M onforte......................
Muro López...................  Valladolid.
González F io r i ..   Los Hoyos ,
Rosen y G il................... Chelva____
Naval..............................  Belchite........

Caspe............
E g ea .............
Barbastro. . .

Rozas. 
Ballesteros 
Blanc........

P R O V IN C IA S .

Cádiz.
Valladolid.
Navarra.
Málaga.
Alicante.
Idem.
Lugo.
Valladolid.
Cáceres.
Valencia.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Huesea.

Leido el dictámen proponiéndola aprobación del acta de 
Cervera (Patencia) y admisión del Sr. D. Antonio Navcirro y 
Rodrigo, dijo

El Sr. CJoEaKale® ASega^e: Nuestro compañero el Sr. Muro 
estaba encargado de combatir esta ¿icta ; pero por circunstan
cias especiales no puede asistir, y estoy en la necesidad de 
combatirla yo.

Me limitaré a .dar cuenta de un dato importante que debía 
haber tenido presente la comisión para caliticar de gravísima 
esta acta. Del escrutinio resulta que el (Candidato de o])osi(don 
ha tenido 5.ÜÜ9 \mtos y el ministerial .̂69*?', (Comprendiendo las 
actas íalsiiicadas de Barruclo. Hay, pues, 2̂.311 votos de mayo
ría a íavor del candidato de oposición. E ra , pues, necesario 
obrar en este distrito un milcigro , y se obiñ y ta l, que deja 
muy atrás mi de los panes y los peces.

El colegio de Barruelo tiene próxim am ente, según el ]ia- 
drnn de vecindad, 409 electores. ;Se cree que hayan votado 320; 
y sin embargo, allí resultan á favor deí candidato ministe
rial 2.626 votos. De aquí se deduce que reunidos á 2.092 (\stos 
2.626, da el resultado de 6.318 contra 6.009 que tuvo el de 
oposicúon. De modo que hay una pequeña diferencia á favor 
del candidato ministerial, aun dada la falsilicacion del acta de 
Barruelo.

¿Oómo  ̂se prueba la falsificación? Del acta consta: primero, 
una cei tilicacion del acto de escrutinio g'eneral de elecciones 
municipales de Santa María de N ava, uno de cuyos tres cole
gios es el de Barruelo, de la cual resulta que este (íoleHo en 
las elecciones municipales sólo tenia 400 electores ; se^mndo, 
una certificación de que en 31 de Diciembre de 1869 hahia en 
el distrito todo hasta 1.730 habitantes.

Pues bien, un pueblo que pertenece á un distrito de 1.730 
habitantes no puede dar por sí sólo dos mil y tantos electores. 
No se diga c|ue por las minas de carbón se ha aumentado la 
población; porque resulta de documentos que nunca ha pasailo 
de 600 la población minera. Resulta también que dos meses 
ántes de las elecciones no habia sino 200 electores en Barruelo.

Además de estas pruebas directas hay otras. El resultadci 
de la elección última á favor del Sr. Barrio Mier, candidato de 
oposición en las elecciones pasadas, coincide con todos los tes
timonios traídos á las actas.

En Barruelo no hay más que una mesa electoral. Donde 
votan 2.626 electores á favor del m inisterial, debe suponerse 
que el número de electores asciende por lo ménos á 3.000. Pues 
bien; ¿hay algún colegio en España, inclusos los de Madrid, 
que tenga 3.000 electores?

Santa María de Nava tiene en el Ayuntamiento nueve Con
cejales: y con arreglo á la escala del art. 34 de la ley munici
pal, la existencia de 1.000 á 2.000 habitantes no permite más 
que nueve Concejales ; y un distrito que no tiene más que de
1.000 á 2.000 habitantes ¿puede dar un colegio con 2.620 votos?

Otra prueba indirecta. En el Juzgado do Falencia se ins
truye causa criminal con motivo de la falsificación del acta do 
Barruelo. Se pidió un testimonio de la poblaiúon minera de 
Barruelo, donde, como he dicho, no hay el número que se dice, 
y ese testimonio no se ha podido obtener.

Gomo quiera que del acta resultan indicios de suma gra
vedad, y como resulta que las actas de Barruelo han sido fal
sificadas y (ion este motivo se sigue causa^ crim inal, creo yo 
que el candidato m inisterial, que es persona dignísima, y la 
comisión c¡iie se precia de recta, está en el caso de retirar este 
dictámen.

El Sr. CifirleS y  C a t i r o :  Cierto que el Sr. González Ale
gre ha dado pruebas de su talento y de su laboriosidad instan
tánea, cuando sin venir preparado ha hecho la impugnación que 
ha oido el Congreso. S. S. no ha examinado bien las ac tas: no 
hay la gravedad que S. S. encuentra en ellas, como voy ap ro 
bar en brevísimas palabras con la lectura de un documento 
que contesta á todos los cálculos y suposiciones del Sr. Gon
zález Alegre.

Dice S. S., y este es el fundamento de su impugnación, 
que no hay entre los dos candidatos más diferencia que de 300 
votos ; que el Sr. Navarro obtuvo 5.318 y el Sr. Barrio Mier 
5.009; pero de los primeros supone S. S. que deben deducirse 
por lo ménos 2.000 del colegio de B arruelo, porque no hay 
censo ni padrón que arroje para Barruelo más de 400 elec
tores. S. S. se ha olvidado de que después de las eleccio
nes que ha citado se ha rectificado el censo electoral, y sabe 
que en ese distrito hay una cuenca carbonífera, la más rica de 
E spaña, donde en ciertas épocas del año trabajan no 600, sino
6.000 hombres.

En Febrero habia un número de operarios empadronados 
en el censo electoral que constan en esta certificación del 
Ayuntamiento de Aguilar de Campo. Aquí dice: Santa María 
de Nava, 2.965 electores, es decir, el distrito del cual es uno 
de los colegios el de Barruelo. Este documento es copia del que 
se remitió á la Diputación provincial en 29 de Marzo de 1872.

Dirá S. S.: en la Diputación provincial no existe ese docu
mento: no hay más datos que los de las elecciones de 45 de 
Diciembre. Pero S. S. no ha tenido presentes las (.mndiciones 
en que se encuentra la Diputación de Falencia, y que no es 
culpa del Ayuntamiento de Nava que allí no aparezca lo que 
este Ayuntamiento le ha remitido.

Los argumentos indirectos de S. S. quedan también con 
esto contestados, y no molesto más al Congreso.

El Sr. A s e a re :  Seré breve: he dicho que se
ha pedido testimonio á la Diputación del último censo electo
ra l de Barruelo, y ese testimonip dice que en la Diputación no 
aparece el censo que con arreglo á la ley se debió rem itir en 
tiempo oportuno. Si no existe ese documento, hay que juzgar 
por el censo del año anterior; y por eso el candidato de oposi
ción protesta por mi órgano contra la calificación de leve dada 
á esta acta. La comisión debía dar una prueba de rectitud re
tirando esta acta, y pidiendo el testimonio de la causa crim i
nal cjue se está siguiendo.

El Sr. C sa r ie l y  C a s t r o :  Yo preguntaría á S. S. si se 
atrevería á establecer la jurisprudencia de calificar de graves 
las actas de los distritos de cuyo último censo electoral no hu
biese certificación en las Diputaciones. Aquí hay la prueba de 
que ese censo es legítimo, y de que se remitió á la Diputación.

Sin más discusión quedó aprobada el acta y admitido el 
Sr. D. Antonio Navarro y Rodrigo.

Sin discusión fueron aprobadas las actas y admitidos los 
señores siguientes:

d i s t r i t o s . P R O V IN C IA S .

D. Juan Fernando Gar-
bayo............................... Motril.......................... Granada.

D. Francisco Javier Hi-
^tiera........................... Salas ..........  Búrgos.

D.. Federico Soria Santa
Cruz............................  A lmagro  ......... Ciudad-Rcah

D. Manuel Moreno Aba-
...........................   Cañete.......... ...... Cuenca.

D. José Treehuelo  Chiva............................  Valencia.
D. Vicente Pcrez y Pe-

  ............  Orense........................... Orense.
D. José de R a té s ,. . . . .  Arenys de M ar.. . . . .  Barcelona.

Leído'el diciáinen sobre el acta de Lugo y admisión de Don 
francisco Sanz Riobóo, dijo

El Sr. líSergesí: Á1 principio de la sesión he pedido 
se retirase esc dictámen, pues ayer se presentaron documen
tos (]ue aieetaban á la validez del acta, examinado la co
misión es()s documentos?

El Sr. S Jeoaw e: La comisión no ha exami
nado esos documentos; pero retira el dicíámon para estu
diarlos.

El Sr. Ctsi Doy gracias á la comisión.
Sin discusión lueron admitidos y proclamados Dinutadou 

los seiiQres siguientes :
d i s t r i t o s P R O V IN C IA S .

D. Nicolás Aravaca y
V azquez.....................

D. R.amonBenito Amcña 
D. José Amat y Sam-

p e r    ) _____
D. Joaquin Gil Borges.
D. Eugenio Albarollo..
D. Manuel González Pe

ñ a ................................
D. Gregorio Alonso (4 ri- 

maldi...........................
Leido el diciámen sobre el acta de Lugo y admisión del 

Sr. D. Antonio Pedrosa y U lloa, dijo
El Sr. ASaw: Suplico á l a  comisión se sirva retirar el 

dictámen, porque hay documentos contra la aptitud legal del 
Diputado electo.

El Sr. S e o a i i e : En efecto, ha llegado á co-
nocimient(3 de la comisión que respecto á la capacidad legal 
del electo iban á presentarse documentos. Retiro, pues, el dic- 
támen.

Sin discusión quedaron admitidos los señores siguientes;

Baza....................... . . .  Granada.
Soria....................... . . .  Soria.

Monovar........ ...... . . .  Alicante.
San Pahlo..............' . . .  Zaragoza...
Bribicsca.............. .. ■.. Búrgos.

Villarcayo............... . . .  Idem.

T arancon.............. . . . .  Cuenca.

D IS T R IT O S . P R O V IN C IA S .

Oviedo.

Alicante.

D. Pedro López Grado. P ra v ia ....................
D. Mariano Zacarías 

Cazurro.......................  Dénia.......................
Leido el dictámen proponiendo la aprobación del acta del 

segundo distrito de Sevilla y admisión dcl Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta, dijo

El Sr. C asitelai* : Siento defraudarla espectacíon del Con
greso. No voy á pronunciar un discurso, sino á limitarme á 
algunas observaciones. El Sr. Presidente de esta Cámara nos 
ha dicho que podemos tratar aquí dos cuestiones: la política 
electoral del Gobierno y las actas. Yo trataré tres: la del acta 
de Sevilla, la de la política electoral del Gobierno y la de las 
tristes consecuencias que esta política ha traído.

Al tratar estos tres puntos me encuentro dentro do las 
granides cuestiones que pueden ocuparnos en estos momentos.

Deeia el Sr. Conde de Toreno que se notaba aquí la frialdad 
de la muerte. ¿Qué ha de pasar después do esta triste cam
paña electoral? Cuando hay la convicción de que aqucdlos nnc 
se creen los vencedores son los vencidos; (‘uandn ayer al decir 
un Diputado apreciabilísimo para nosotros palabras' tromendas, 
el Sr. Presidente del Consejo respondió con un buen Haje al 
anuncio de las terribles complicaciones que á mí, extraño á 
esta situación, me aterran, ¿qué ha de suceder?

Hay más: un Diputado monárquico y dinástií.ac acaba de 
anunciar esta tarde la conversión de ciertos elementos radiea.- 
les á nuestros principios; y esto, señores, que debiera asus
tarnos, nô  ha arrancado á esa mayoría nionár(|uica más ipie 
una carcajada de regocijo. ¡Qué monárquicos so estilan en esta 
España monárquica!

La m inoría , señores, sabe que no puede con sus discursos 
invalidar ninguna acta declarada leve por la comisión , aun-- 
que tenga la conciencia más íntim a de que aquella acta os ile
gítima. Pero si esto es verdad , también lo es ("pie vuestros 
votos no pueden dar á esa acta ilegítima la fuerza, m ora l, sin 
la que todos^los poderes tarde ó temprano se quebrantan y so 
destruyen. Vengo, pues, á pediros, señores, que no proclaméis 
Diputado por Sevilla al Sr. Presidente del Consejo; y al com
batirle no combaao una persona., combato la pcrsonificacioe 
de la política más desastrosa que ha habido en España desdo 
Calomarde ; política ^funesta, que ha comenzado por lierir al 
derecho y ha concluido por arrojar sobre la patria la guerra 
civil con todo su cortejo de catástrofes.

Caso raro : todos los hombres importantes do Europa tie
nen sus distritos naturales. Briglit tiene á M anchester, Thiors 
á París, Gladstonc á Grenwich. El Sr. Sagasta tenia en otiaT 
tiempo los suyos, que eran Logroño, de donde es oriundo; Za
mora, donde comenzó su carrera política, y Madrid, donde lo 
prc)tegiaiT antiguos y por él malogrados serVicios. ¿Qué lia su
cedido en estas elecciones?'¿S. S. ha perdido importancia? La 
ha ganado. ¿Ha disminuido en palabra? Ha aumentado en fe
licidad. ñ si no ya. lo vereis cuando me conteste. ¿Ha perdido 
en amigos? El p(3der los tiene siempre, y acaso los que no sa
ben clespedirse á tiempo del poder han sido la ruina de su 
autoridad y de su nombre.

Y, sin embargo, S. S. ha sido derrotado en sus tres d istri
tos, porque el partido progresista cree que el Sr. Sagasta no 
es más que una degeneración de aquellos que entregaron su 
partido al enemigo.

Sres. Diputados, ¿qué debe ser un Congreso en la cuestión 
de actas? ¿Un Tribunal de justicia? Yo lo niego, y con la fran- 
queza que no podéis negarme, debo deciros que siimeyera uim 
el Congreso es un Tribunal no usaría de la palabra.^ El aVia 
no trae una sola protesta. Sin em bargo, esa a c ta , delante de 
la Opinión pública y de la conciencia humana, es completamonta 
ilegal. ¿Qué se necesita para que una acta sea completamente 
legal? P rim ero, que haya seguridad individual. ¿La ha habido 
para los electores en Sevilla? No.

 ̂ Se necesita también c[uc las Autoridades populares sean le
gítimas. ¿Lo son cii Sevilla? El Ayuntamiento es hijo do la 
violencia: la Diputación no representa más que al Sr.’ Presi
dente del Consejo que la ha nombrado. S i, pues, S. S. trac 
dos actas de dos provincias, cuyas Autoridades populares están 
nombradas por S. S. en vez de estar nombradas por los elec
tores , ¿no podremos decir que S. S. no representa la opinión 
de esas provincias?

En S(3villa todas las violencias perpetradas han tenido por 
causa única preparar la elección del Presidente del Consejo. 
La elección, del Ayuntamiento y la de Diputación provincial 
fuGimn preparadas con ese objeto. Eligióse la Diputación pro
vincial de Sevilla cuando todas: componíase de 23 republicanos 
ŷ  otms tantos monárquicos. Habia entre ellos una persona 
dignísima de antigua prosapia conservadora, que se decidió 
con plena conciencia por el partido republicano. Así, pues, este 
tuvo mayoría legítima en la Diputación: se nombró la comi
sión de actas, y luego la permanente, ni el Gobierno ni el 
Gobernador tuvieron nada que objetar á ninguna de las dos.

Pasan los m eses; llega Octubre, se comprende que iban á 
venir nuevas (Lírtes: C(3noce el Sr. Presidente del Consejo que 
le faltaba aíre para respirar en sus distritos naturales, y eo-
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'jiienzó á fabricarse un nido en Sevilla. De allí toda la série de 
violencias que han aterrado á los electores y han destruido la 
representación popular.

Otra condición se necesita para la verdadera legalidad, y es 
que las Autoridades gubernativas sean neutrales. Aquel Go-
hornador, antiguo Alcalde-corregidor de N avarra (Una doz:
No lo ha sido.)

El Sr. C a s íe la r :  Pues nierecia serlo. Aquel Gobernador, 
€l primero que en Lérida se levantó contra la interpretación 
lógica de Jos derechos individuales, y que más que Gobernador 
de" un pueblo democrático parece procónsul, ha dado cartas 
blancas á sus delegados para que amenacen, persigan, prendan 
á cuantos le estorbaban electoralmente, mostrando así hasta 
dónde se lleva el desprecio de todas las leyes en esta situación 
presidida por el Sr. Sagasta.

Pues qué, ¿se puede tolerar que una Nación que se gloría 
de tener los derechos individuales más ámplios, un delegado 
del Gobernador se perm ita prender á un ciudadano y llevarle 
de cárcel en cárcel hasta que pasen las elecciones? Aunque no 
hubiera más que este caso, él solo invalidaria moralmente to
das las elecciones.

Este Gobernador fue á presidir la Diputación, y dijo que 
iba alJí á ponerse enfrente de los Diputados republicanos. Auto
ridades populares que por espacio de siete á ocho meses orde
nan y son obedecidas, encuentran obstáculos en su Gobierno 
en el nuevo Bautista del Sr. Presidente del Consejo. Imponen 
tributos, no se pagan; mandan comisiones de aprem io, y el 
Gobernador las suspende. Se acudió al Consejo de Estado , el 
cual dispuso que continuasen los apremios, y entóneos suscitó 
el Gobernador una cuestión de actas. Señores, si después de 
siete meses de constituido el Congreso se suscitara aquí una 
cuestión de actas, ¿qué diriais vosotros? Después de ese tiem
po, con pretexto de que unos Diputados no eran españoles, 
cuando llevaban de residencia en España toda su vida, y de 
que otro habia tenido su destino municipal á tiempo renun
ciado , fueron -expulsados con violencia de un cargo que repre
sentaban por Autoridad de la ley, por voto de sus electores.

Esto promueve una série de conílictos entre la Diputación y 
el gobierno, y estos conflictos nacen en el mes de Diciembre, 
el anterior á la elección municipal. Dice además el Goberna
dor que hay cinco Diputados en la comisión permanente, de 
los cuales dos ño pueden serlo porque pertenecen á un mismo 
distrito judicial.

El distrito de Alcalá de Giiadaira se liabia suprimido, pero 
no por una ley. Se presentaron pruebas de que la ley tenia ar
tículos contradictoi'ios, y los Diputcidos pidieron en una expo
sición á las Córtes la interpretación auténtica.

Pues bien; por esto el Gobernador suspendió la Diputación 
ménos seis individuos; es decir, á tocios los Diputados de opo
sición.

Se instaló la nueva Diputación, y algunos empleados en
traron en ella contra el texto de la ley. Además, previniendo 
ia ley cpie estos Diputados hayan sido antes elegidos por el 
■pueblo, los habia|quc lo fueron dictatorialmente - por su Capi
tán general. Pero se habia conseguido el objeto: las elecciones 
de Ayuntamiento se acercaban, y era necesario que Sevilla la 
republicana, que habia dado á la revolución la idea, tuviese un 
Ayuntamiento monárquico y dinástico. Por eso las elecciones 
municipales fueron un escándalo: los electores de oposición se 
euoontraron con que los relojes se adelantaban hora y media, 
y  con que los colegios estaban ya de antemano ocupados por 
los ministeriales. En un colegio donde los republicanos acudie- 
Ti>n á tiempo, entra la partida de la Porra, hieren al Presiden- 
le que era republicano, viene la fuerza pública ¿y á quien pren
de? A la mesa republicana.

Después aquella Diputación nombrada por el Sr. Sagasta 
aprobó todas las atUas de los candidatos monárquicos y anuló 
lona^ las de los re])ubli(*anos. Señores, como í[uiera que la Di- 
pnlaeion legítima hubiese incluido en las listas 2.000 electo- 

las papeletas de estos electores fueron consideradas como 
Uidas, dlcicndoso que esta se hacia por estar pendiente su le- 
t^.omidad de informe del Consejo de Estado. Además, fueron 
p ’csos 70 electores (ĵ te no tuvieron ante quien reclam ar, y 

elb)s dos Di]rutados provinciales, 
duendo,, ])iies, de esta manera falseado el suíragio, se abs- 
) hi npo^icion de acudir á las elecciones últim as, y el se- 

I ^ub ntí' del Consejo no lia tenido ni im voto de oposi-
1 t  ̂ (i.i 1 qii(‘ algunos agentes de S. S. se los dieron,

, ) s < I n I sombras en los cuadros, para que realzaran la
I lo- ' if *nd elcídoral personificada por el Sr. Sagasta.

i ( e Sevilla se emuientra opresa en su pensamiento, 
i I bula j ^u A'oiuntad , contrariada en los más íntimos sen- 
b nuiiios L̂i corazón republicano, puesta en el potro del 
1 r lenn , ior/ada por una tiranía más odiosa cuanto más lii- 

critfi, i cs! oger entre ir á las elecciones con las armas en 
> UrMLO u ntregarse desesperada al suicidio del retraimiento. 

El Sr. Presidente del cíe l l i a i i s t r o s :  Señores,
i L lO el Si Casielar nos inundciba con los raudales de su 
1 < r i'argando con su elocuencia y su poesía nuestra

*ii j  E ' no podia ménos de recordar lo que me pasó
do 'ni . - ’o do Estado con una comunicación que recibí

‘ M Cb 1 \ enia un cajón lleno de geroglíílcos ininteligi-
0 y i'M n,i rotulo en ingles que decía que aquello venia

. igidi ‘d liiJibstro de Estado en España. Dentro de aquella 
e I' babb^ otra de madera más fina, mejor trabajada y con 
i - gerogbüeos mejor delineados, y luego otra con un bol- 
 ̂ 1 larrao’o , dentro slel cual bal_)ia una bolsa más rica, 
mealmcnte lacrada y sellada; dentro de todo esto venia, pop 
i , ina eomunlí'acion mal esináta, y que nada decia de jiarti- 
(. sr. Algo me j)arec(‘ que tiene paroiudo el dismirso del señor 
í iclar: gran discurso, miudia elocuencia, inncba jioosía para 
i mi* el despecho de los nunca cüuvon(;idr)s candidatos derro-
] l uS.

Y csxo es tan verdad , señores, que muclios dolos qinmne 
í >tbi escuchando, que fueron Diputados en la legislatura an- 
P >u )i‘, recordarán que en ocasión análoga , momentos ántes 
fq  lamstituirsG el Congreso, pronunciaba el Sr. Gastelar un 
e -ímrso parecido, cási idéntico al cictual, denunciando los mis-
e.i ' cibusos (‘oinetidos según S. S. entóneos para sacar Dipu- 
1' ios que hoy son radicales, como dice que se han cometido 
K :y ])ara sacar á los Diputados de otro color político. Yopodria, 
e ms, contestar á S. S. con las mismas palabras con que Ic-con- 
t is é entónces; y tal vez baria bien, porque, así tendría á mi 
lado, como entónces, á los señores radicales, que hoy parece 
(ístán muy amigos do S. S. (El Sr. R uiz Zorrilla pide la palalra.)

Poro como el Gobierno cree que urge la constitución del 
Congreso, yo, aunque no reproduzca textualmente lo que dije 
el año anterioj*, no haré más que responder á algunos cargos 
concretos del Sr. Gastelar, dejando la cuestión de aprcciacio- 
;u-es políticas para cuando el Congreso esté constituido, que 
tiempo, y largo, tenemos para discutir de política el Sr. Caste- 
lar y yo. ^

S. S. se ha ocupado do tres cuestiones: las elecciones do 
Sevilla, la conducta política dol Gobierno en la cuestión elec
toral, y las consecuencias que lia podido producir esta con
ducta. De las actas de Seviha no ha. dicho S. S. nada concreto; 
no ha citado un solo hecho determinado á que haya necesidad 
fe  contestar, porque eso do prender á la js.st-:,eias y de prender

á uno y montarle en un b u rro , ni ha pasado en Sevilla, ni yo 
tengo noticia de que haya sucedido en ninguna parte.

Pues qué, señores, ¿es posible asegurar que se ha restrin
gido el ceaso electoral en una población donde la relación de 
los electores á los habitantes es mayor que en ningún otro 
punto de España incluso Madrid? ¿Es posible sostener que no 
se han repartido y que se han negado las cédulas? ¿Por qué no 
se han ido á pedirlas duplicadas á los colegios? ¿Puede supo
nerse que no habían tenido los sevillanos valor para protes
tar contra todos esos abusos si los abusos hubieran sido cier
tos? Esto seria hacerles muy poco favor; y el citar esos hechos 
sin justificación ninguna no es más que hacerse eco de vulga
ridades. Si en el censo electoral estaban los electores, nada 
puede decirse de la elección, sin rebajar y sin hum illar á aquel 
vecindario. ¿Por qué no ha habido un solo elector que pro
teste para que aquí se hiciera la debida justicia? ¿No la está 
haciendo todos los dias la comisión?

Vosotros, coligados, que hubo un momento en que llegás- 
teis hasta á creer que podríais traer m ayoría, ¿por que no ha
béis hecho esas protestas si pensábais que vuestra mayoría era 
la que las habia de resolver? No las habéis hecho porque hu
bieran sido ridiculas, y porque ante todas vuestras vanas de
clamaciones yo puedo presentar hechos tan de bulto como el de 
que en tres dias se han aprobado S80 actas, de las cuales la 
oposición no ha tenido nada que decir. ¿Es acaso tan frecuen
te el hecho de que sin oposición ninguna se haya podido cons
tituir el Congreso como ha sucedido en esta legislatura?

Pero habia que decir algo de estas elecciones, como hubo 
que decir algo de las pasadas, y como hubo que decir algo de 
las elecciones de las Córtes Constituyentes, sobre las cuales 
también hizo S. S. un discurso semejante al de hoy.

Era necesario decir algo de Sevilla , que después de haber 
recibido la visita de S. S. y de haber oído su elocuente voz, no 
ha querido dejar de elegir al Presidente del Consejo, ni elegir 
á ningún republicano, siquiera este republicano fuera el mismo 
Sr. Castelar. Y voy ahora á contestar dos palabras relativas á 
lo de los distritos naturales. Cierto que los hombres públicos 
después de una larga vida política, ó de una vida que aun 
cuando no haya sido larga ha sido tan azarosa como la mía, 
tienen distritos naturales; ó mejor dicho, son candidatos natu
rales en todos los d istrito s, pero yo también los tengo: Señor 
Castelar, en Zamora y en Logroño me han ofrecido los distri
tos que yo quisiera y que no he aceptado porque no quería 
traer muchas actas y molestar' á los pueblos con segundas 
elecciones. En cuanto al distrito del Plospicio de Madrid no 
quiero hablar de eso; me basta consignar que en la jun ta pre
paratoria de ese distrito tuve á mi lado todos los que habían 
estado al lado de Calvo Asensio cuando allí combatimos jun
tos en época en que era más difícil combatir que lo ha sido 
ahora. Sólo ha habido dos excepciones, y estas yo sé por qué. 
Pero si S. S. qúiere saber por qué he sido derrotado en ese 
distrito, yo voy á indicárselo claramente con un ejemplo.

El Sr. Castelar es, seguramente, una de las personas más 
caracterizadas del partido republicano; el Sr. Castelar es un 
orador distinguidísimo, honra y prez de su partido, y venta
josamente conocido, no en España, y aun en Europa y Amé
rica; y no obstante que siempre se busca á los hombres más 
caracterizados para los distritos de la capital, S. S. no ha que
rido luchar en Madrid, y si lo hubiera pretendido no hubiera 
podido hacerlo, porque le hubiera derrotado á S. S. otro repu
blicano, y los que no hubieran elegido á un Castelar, hubieran 
dado sus votos á un Galiana. (Momentos de confusión: El se
ñor Galiana pide la palabra, y dice algunas que no se perci
ben por el ruido del salón. El Sr. Presidente agita la campani
lla repetidas veces reclamando el órden.)

El Sr. iP»reíSiidciiiíe: Orden, señores, órden. No se puede 
interrum pir al orador, y hay que oir lo que diga, porque no 
se pueden juzgar las ideas si no se oyen completas.

Piuego á los Sres. Diputados que consideren que allí donde 
haya más interrupciones, se juzgará luego que era donde h a
bia ménos razón.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  H lia is t t ro s :  Protesto 
de que no ha sido mi ánimo ofender á ningún Sr. Diputado, 
ni de mis palabras puede desprenderse ofensa para nádie. He 
dicho que el Sr. Castelar, que es una celebridad en Europa y 
en América, no podría luchar en uno de los distritos en que 
aquí puede luchar el partido republicano, porque seria vencido 
por otro republicano como el Sr. Galiana, que, en mi concepto, 
no es tan ventajosa y tan universalmente conocido. (Rmnores.)

El Sr. : O rden, señores: el Sr. Presidente
del Consejo esta explicando sus palabras, y es necesario que 
oiga sus explicaciones el Congreso to d o , y sobre todo , la per
sona directamente aludida.

El Sr. Presidente del C o ia s e jo  d e  Doy con
el mayor gusto las explicaciones, porque cuándo no quiero 
ofender á nádie no quiero que nádie se dé por ofendido. ¿Pue
de acaso rebajar al Sr. Galiana el no tener la celebridad del 
Sr. Castelar ? Pues eso es lo que yo he dicho.

El Sr. Gastelar no comprende cómo en Sevilla, .que ántes 
presentaba un carácter tan republicano, no sólo no se ha ele
gido á ningún republicano, sino que se ha elegido al Presidente 
del Consejo de Ministros. Pues tenga S. S. entendido que oso 
lia sucedido porque muchos ciudadanos de Sevilla, que á la 
raíz do la revolución creyeron que podría establecerse aquí la 
república, al ver los resultados de las predicaciones republica
nas se han hecho monárquicos. El partido republicano ha lu
chado allí hasta momentos ántes de la elección, y.cuando ha 
abandonado el campo ha sido‘cuando ha visto que muelios de 
los que creían republicanos se habian hecho monáia[uicos. De 
las treinta y tantas mesas dcí distrito de la Magdalena, que 
tengo la honra de representar, han tenido 21 presidentes re
publicanos; y muchos de ellos tan republicanos, que habian 
tomado parte, y uno de ellos hasta habia sido condenado á 
muerte por la sublevación republicana.

Pero si la opinión republicana do Sevilla ha cambiado, ¿qué 
cargo se puedo hacer por esto al Gobierno? ¿Es que le duele al 
Sr. Gastelar ese desengaño? Pues resígnese S. S., porque ese 
mismo movimiento ha tenido lugar e n . Cataluña y en otras 
muchas partes, y seguirá presentándose en lo sucesivo , hasta 
que las ideas republicanas desaparezcan por completo.

Los hechos que ha citado S. S. no son exactos; la Diputa
ción provincial de Sevilla no fué disuelta ántes de elegir los 
Ayuntamientos y para preparar mi elección. No; fué .dlsuelta 
cuando faltó á la ley, y para entregar sus individuos á los T ri
bunales bajo cuya acción están. , S. S. supone que el Gober
nador de Sevilla fué nombrado ad hoc también para preparar 
mi elección: Sr. Gastelar, si lleva más de un año allí; ¿cree 
S. S. que hace más de un año que pensaba yo en salir Dipu
tado por Sevilla? ¿Cree S. S. de buena fé que yo no tengo dis
trito por donde venir Diputado?

Las elecciones de Sevilla, pues, que el Sr. Castelar ha pin
tado, no son las elecciones de Sevilla sobre las cuales no ha 
habido ni la menor protesta, son otras elecciones inventadas 
por S. S. ¿Para q u é , p u es, atacar estas actas ? Porque habia 
sido elegido el Presidente del Consejo de Ministros, y porque 
S. S., yaque no tiene otro medio de conseguirlo, quería que yo 
dejase de ser Ministro indireclamontc por "no poder ser Dipu
tado,

Respecto á la segunda parte del discurso del Sr. Castelar, 
la dejo para cuando el Congreso esté constituido, y voy á las 
consecuencias que S. S. supone que ha traído nuestra política. 
S. S. supone que la sublevación carlista ha nacido de la con
ducta del Gobierno en las elecciones. No; las premisas que 
sienta S. S. son fa lsas, y por eso no pueden venir las conse
cuencias que S. S. señala. Cierto que ha habido arbitrarieda
des y violencias, y hasta delitos; pero ¿son imputables al Go
bierno? No: el carácter general de las elecciones bien claro 
está, y es más favorable que el de ningunas otras. Si ha ha
bido hechos aislados , no debe responder de ellos el Gobierno, 
sino los que se han prestado á coaliciones que son en sí urí 
verdadero desmán.

S. S. cita hechos que atribuye á las Autoridades ; pues yo 
puedo decir que en algún colegio han hecho las oposiciones 
carlista y republicana coaligadas una raya á la puerta para 
que no entraran más que los electores de oposición. En otras 
partes se ha encendido una vela en la mesa, y el Presidente 
examinxiba las papeletas; ponía en la urna las de opoáicion y 
quem ábalas ministeriales, sustituyéndolas con otras que saca
ba de su bolsillo. Esto está comprobado; pero como el candi
dato ministerial ha venido á pesar de todo, no quiere manchar 
su acta con las lágrimas que haría derram ar la denuncia de 
ese hecho. En Monzon han ganado las mesas los candidatos 
de oposición; y dueños absolutos del campo, han supuesto que 
las listas do votantes eran las mismas listas de los electores, 
y las han presentado a s í , sin cuidarse de alterar siquiera e¡ 
órden alfabético con que estaban formadas.

En otro pueblo de Cataluña se va á hacer el escrutinio, y 
cuando el Juez municipal se presenta para presidir, el Alcalde, 
que era carlista como el candidato, le arroja del local, arroja 
también por la fuerza á los adictos al Gobierno, y á puerta 
cerrada proclama al candidato que tiene 1.500 votos ménos. 
Pero ¿qué tiene de particular que un partido que estaba tra
bajando desde mucho tiempo ántes de las elecciones se esfor
zara para echarse al campo por desacreditar aquel mismo sis
tema que trataba de destruir por la fuerza?

Y el Sr. Castelar nos trae aquí la cita de una circular que 
dice dió el Gobierno pasado, y que ha publicado, á pesar de ser 
reservada, un periódico radical del cual es director un Gober
nador de aquella época. Recomiendo al Sr. Castelar y á las opo
siciones, para cuando sean Gobierno, esa Autoridad en todos 
conceptos tan apreciable. ¿Es verdad la circular? ¿Le pareció 
mal á ese Gobernador? Pues ¿por qué no renunció su puesto 
si no estaba acorde con el Gobierno? ¿Es que después de haber 
contribuido á su cumplimiento viene á denunciar á aquel Go
bierno cuando ya no es Gobernador? Pues su conducta es in
digna de un Gobernador y hasta de un ciudadano. Y téngase 
en cuenta que esa circular no se atribuye á este Gobierno, sino 
al anterior, y que yo no hice entónces nada que no fuera por 
acuerdo del Gobierno entero.

Y basta lo dicho para que resulte que en Sevilla no ha ha
bido nada; que allí se han hecho las elecciones con arreglo 
á la le y ; si alguno de esos hechos vagamente citados es real
mente cierto, precisadlo y acudid á los Tribunales, como mu
chos de nuestros amigos han hecho con los atropellos cometi
dos por las gentes de oposición.

El carácter general de las elecciones es, pues, perfecta
mente legal y favorable á las conquistas de la revolución, por
que demuestra que el país va siendo digno de la libertad, á 
pesar de las predicaciones de ciertos ilusos. Aquí no han ocur
rido más desgracias ni más desmanes que en. otras elecciones, 
ni han ocurrido tantos como ocurren en los Estados-Unidos, 
donde el sufragio no es tan general, porque tiene limitaciones 
que aquí no existen. Y ya que no por el Gobierno, al ménos por 
el país no deben denunciarse hechos falsos, ni inventarse cosas 
desagradables, que bastante tenemos por desgracia sin necesi
dad de inventarlas. Si ha habido algún hecho desagradable, esos 
son los inconvenientes de la libe rtad , según decís vosotros, 
mismos.

Resignaros, pues, con vuestra suerte; habéis sido vencidos, 
pero vencidos en buena lid , no obstante la coalición con la 
cual os proponíais arrollarnos tan por completo, que cada uno 
de los partidos coaligados pensaba que tenia detrás de él el país 
entero, y sin embargo habéis Visto que no está con vosotros, 
porque no quieren exageraciones; quieren libertad, sí, pero ór
den y sosiego, porque sin una cosa no puede existir la otra.

El Sr. ¡^©r£*iS.Ia. (D. Manuel): He pedido la palabra.
Sr. Presidente.

El Sr. Sr. Diputado, V. S. que ha ocupado
este puesto debe saber los deberes que en él impone el cum
plimiento del reglamento y la imposibilidad do faltar á él aun 
cuando haya deseos de conceder 1a palabra á un Sr. Diputado. 
¿En qué se funda S. S. para pedirla?

El Sr. ISaiáffi : He sido aludido en mis actos co
mo Ministro y copartícipe con el Sr. Sagasta en la Adminis
tración anterior de cuantas responsabilidades haya tenido. He 
sido aludido como uno de los individuos que han* formado par
te del comité de coalición, habiendo sido mi partido el que la 
propuso. He sido aludido adem ás, en esto no personalmente, 
sino en mis amigos, por haber apkmdido las palabras dol señor 
Castelar en la forma ó en el fondo.

Yo suplico á S. S. que, dada mi situación, la del país y la 
de la minoría, que es difícil, y tomando en consideración lo que 
he hablado ántes con S. S., y mi propósito de no dilatar la 
constitución del Congreso, tenga la liondad de darme la pa
labra.

Algunos Sres. Diputados: Q.ue hable , que hable.
El Sr. S?.re¿i€fierááe : Orden, señores: pu raque  hable ó 

para, que no hable está aquí el Presidente ; y este se ha de 
guiar en su conducta por el reglamento, y no por indicaciones 
ni presiones de nádie.

El Sr. Ruiz Zorrilla ha indicado tres capítulos por los cua
les se entiende aludido. Uno de ellos no es alusión sino unas 
observaciones, una série de consideraciones políticas que debe 
ventilarse en un debate solem ne: otro adolece de ese misme 
vicio; pero S. S. ha sido ¿iludido en sus hechos como Minis
t r o , y puede usar de la piihabra.

El Sr. b o r r i l l a  (D. Manuel): Antes de usarla para
his alusiones de que he sido objeto, debo dar las gracias al se
ñor Presidente y á los Sres. Diputados que le habian indicado 
que me la concedieim; y debo diirselas tiimbien á los que cuan
do la pedí se extrañaron de que la p id iera, y de que quisiese 
h ab k r cuando se aludía á mis amigos, para que no sucediera 
lo que en una noche célebre en que quedamos aquí sim defensa, 
por una série de circuñstanciás que deseo que no vuelvan para 
bien de mi país. Yo he dé aprovechar las ocasiones que tengo 
para dejar bien sentada la posición de mi partido y mi posi
ción personal, para que no seamos víctimas de la murmura
ción y de la maledicencia, como lo hemos sido ántes de ahora.

S. S. dice que hemos aplaudido al Sr. Castelar ; y esto que 
nada tcndria de particular en otras circunstancias, puede tener 
mucho en estcus después de ciertos artículos y de ciertos suel
tos , y de ciertas alusiones que no puedo traer aquí y que se 
han dicho en otra parte. ¿Qué quiere decir S. S .?  ¿Quiere decir 
que estamos conformes con el Sr. Castelar? Pues no lo estamos: 
y aun cuando lo estuviéramos, lo doberia negar el Sr. Presiden
te del Consf'jo, porque S. S. iicne tales intereses por que volar,
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tiene una situación tan difícil, que si este partido p en sp a  en 
colocarse fuera de la legalidad, á S. S. le convenia seguir ase- 
o’urando que estaba dentro de ella, para no hacer más difícil 
su situación de lo que es en estos momentos. Y á mí no me im
portarla que fuera difícil la situación de S. S. y del Gobierno, 
sino que lo es del pobre p a ís , y la de los principios proclama
dos en 1868.

No; no estamos de acuerdo con el Sr. Castelar; no somos 
republicanos; no lo hemos sido nunca, y yo espero que no 
haya motivo ni razón para que mi pp tido , que ama mucho la 
libertad, lo sea en el porvenir. No sé si S. S. lo desea; no sé 
si la mayoría lo desea también; pero si lo exigierais, si lo pro
vocarais, si algunos de mis amigos creyeran que debia irse por 
ese camino lo 'dirían aquí, sin necesidad de hacer antes coali
ciones ni de decir si las habíamos roto. Yo no quiero entrar 
en ese terreno porque lo he ofrecido: nosotros no hemos hecho 
una sola alusión política que pudiera retardar la constitución 
del Congreso; y el Sr. Presidente del Consejo, siguiendo otra 
conducta nos ha provocado, produciendo hechos como el que 
antes ha tenido lugar, y que han impedido que ya esté apro
bada el acta de Sevilla y que han hecho que se retarde la 
constitución del Congreso.

Y no sirve que S. S. haga el argumento de que no se han 
combatido las actas, porque esto nace de la conducta mesu
rada de esta oposición, que ha hecho la oferta de reservarse 
para tratar este asunto cuando se discutan las actas graves, 
ó para cuando se discuta la contestación al discurso de la Co
rona. Yo sabia que esto sucedería, que se diria que las actas 
eran limpias, y que las elecciones eran buenas porque no se 
habian combatido; pero esto no importa; y hemos visto pasar 
en silencio las actas de Orense, las de Gerona y las de Granada 
sin haber desplegado nuestros labios.

S. S. ha hablado de una circular dada en las pasadas elec
ciones. Yo no tuve entonces ni he tenido después conocimiento 
de esa circular: si ha existido, ha sido fuera del acuerdo del 
Consejo. -

En cuanto al orden y á la libertad en las elecciones, al oir al 
Sr. Presidente del Consejo, me parcela estar oyendo al señor 
Posada Herrera dirigiéndose á los 13 que nos sentábamos en es
tos bancos cuando era Ministro. ¿Cree el Sr. Sagastaque si aque
llas elecciones hubieran sido libres no hubiéramos venido más 
que 13 progresistas? ¿Cree S. S. que hecha la coalición, cual
quiera que fuese la fuerza de ese Gobierno, no le hubiera ven
cido? Pues yo tengo la creencia de que si se examinan uno 4 
uno todos los actos que han ocurrido en los distritos, y se 
van descontando votos, quedarían vencedoras las oposiciones.

Pero ahora no he de ocuparme de esto ; me basta consignar 
que este partido es un partido legal y de gobierno, que no se 
separará un punto de la Constitución y de las leyes, que está 
dispuesto á combatir á los que se hallan con las armas en la 
mano en los campos de batalla (B im , bien); pero que está 
también dispuesto á combatir á este Gobierno, porque creé que 
no tiene los medios bastantes para dar á este país el orden y 
la tranquilidad de que carece, si se ha de entender por orden y 
por tranquilidad las que s,e realizan con arreglo al derecho.

El Sr. Presidente del C o n c e jo  d e  IS f in is í ro s :  Mi amigo 
el Sr. Riiiz Zorrilla me ha entendido mal, ó yo no me he ex
plicado bien. Yo no he echado en cara á S. S. los aplausos 
dados al Sr. Castelar; he dicho sólo que podria tomar como 
contestación á S. S. el discurso que pronunció el año pasado, 
siendo aplaudido por los radicales, que ahora parecen ser más 
amigos del Sr. Castelar.

Pero me alegro de todos modos que S; S. me haya enten
dido mal, porque esto le ha dado ocasión para hacer ciertas 
declaraciones que S. S. deseaba hacer, y que«yono comprendo 
que las necesitara, porque he tenido á S. S. siempre por mo
nárquico, por dinástico y por amigo de la legalidad. Yo no ne
cesitaba esas declaraciones, ni sé que haya dudado nádie de la 
actitud de S. S.; pero bueno es que las haya hecho, no por S. S., 
sino por algunos de sus amigos indiscretos, entre los cuales 
ha habido uno que esta tarde, llamándose radical, ha dicho que 
se pasaba á la ropfiblica.

Yo he oido con mucho gusto que S. S. y sus amigos están 
dispuestos á combatir á los carlistas; pero siento que S. S. haya 
guardado cierta reserva al hacer esos ofrecimientos, que cuan
do son sinceros, no se hacen con reservas. De oposición éra
mos S. S. y yo, y de oposición fuerte en las Oórtes cuando 
estalló otra sublevación carlista, y sin em bargo, hicimos más 
de lo que hacéis vosotros ahora. Nos presentamos al Gobierno 
á quien-veníamos combatiendo, antepusimos al sentimiento 
político el sentimiento de la patria, y nos ofrecimos al Ministe
rio para ayudarle á concluir con la insurrección. ¡Y vosotros 
sois tan impacientes que no queréis conceder ni un momento de 
tregua ante circunstancias tan graves, y que basta con que 
liagais declaraciones en este sitio!

Guando los carlistas han encendido la guerra civil ¿ qué 
significa decir que se combate á los carlistas, pero que se está 
dispuesto á combatir al Gobierno? ¡Buena manera de dar fuer
za al Gobierno! Entónces nosotros combatíamos á un Gobier
no que no tenia nuestros principios, que no tenia nuestra 
Constitución ; y al estallar los sucesos de San Oárlos de la Rá
pita, después de una deliberación que no lo fué siqu iera, por
que todos estábamos de acuerdo, me acerqué yo al Sr. Posada 
Herrera, acallando la voz del partido ante la de la patria, y le 
dije: «Se acabó todo; hoy somos sinceros liberales, y nos va
mos al lado del Gobierno para combatir á los enemigos de la  
libertad.))

. El Sr. (D. Manuel): Nada tengo que rec
tificar respecto del primer punto : no necesitaba efectivamente 
osas declaraciones ; las he hecho porque las he hecho también 
otras veces, y no he logrado acallar sin embargo la calumnia, 
pero en efecto no las necesitaba; tal vez las necesitarían más 
los que hayan estado en otra situación respecto de ciertos 
candidatos á la Corona. ’

En cuanto á lo de la causa carlista, el Sr. Ministro ha que
rido levantar la mayoría para que le aplaudiera, y ha recor
dado lo que sucedió con el Gobierno de unión liberal. Yo 
debo á mi vez recordar á S. S. que entónces seguimos comba
tiendo al Gobierno dentro de las vias legales, y que ahora he
mos hecho más de lo que entónces se hizo, porque la Milicia 
nacional, que pertenece á nuestro partido, se está batiendo en 
donde hay carlistas, y eso no lo hace más que por su amor á 
la lib e rtad , porque una gran parte de dus individuos repito 
que son radicales. Nuestros generales han ido á ofrecer sus 
servicios, nuestra fuerza ha combatido desde el primer dia la 
insurrección, y no hay para qué hacer uso de esos magníñcos 
períodos de S. S., con los cuales hace olvidar un momento la 
triste situación en que se encuentra para tener que recordarla 
un momento después los que le quisimos tanto en otros 
tiempos.

El Sr. P resiífte íJ íte : El Sr. Galiana, nombrado por el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, tiene derecho á usar 
la palabra; pero el Sr. Presidente del Consejo habiendo obser
vado que el Sr. Galiana y otros señores han ecliado á mala 
parte sus palabras, ha dado explicaciones espontáneas que son 
de v a lo r, y que deben tomarse en consideración por el Sr. Di
putado aludido, cuyo derecho que es el de todos los Diputados,

el Congreso, el Presidente y el Gobierno son los primeros in
teresados en que quede sin violación por parte de nádie.

S. S. tiene la palabra.
El Sr. I t a l i a n a :  Yo necesitóla benevolencia del Sr. P re

sidente, no sólo para que me permita hacer uso de la palabra 
en la alusión de que he sido objeto, sino para que pueda decir 
algo más por dos consideraciones : primera, por atención á ha
llarme en una situación excepcional, porque tengo un compro
miso de honor que cumplir, y esta será la prim era y última 
vez que tenga que solicitar su benevolencia.

El Sr. P r e s i d e a t e : Daré á S. S. toda la latitud que ape
tece ; pero espero también que el Sr. G aliana, en su ilustra
ción y en su prudencia, no incurrirá en ningún error ni en 
ningún desmán que el Presidente tenga que corregir.

El Sr. C í a l i a a a :  Yo atiendo mucho la autorizada voz de
S. S., y creo que no daré ocasión á que S. S. me llame al 
órden.

He sido aludido en el modo y forma que todos habéis vis
to de una manera indigna y rastrera. (Rumores.)

El Sr. F r e s i d e s i t e :  Ruego á V. S. que para exigir el 
respeto que se le debe empiece por guardársele á los demás, 
no profiriendo expresiones que pueden ser y son en efecto in
juriosas.

El Sr. G a l i a n a :  Si el Sr. Sagasta me ha aludido del mo
do que he indicado yo, arrojo la alusión al Sr. Sagasta en toda 
su cara. Pero supuesto que el Sr. Sagasta dice que no ha te
nido ánimo de ofenderme, me concretaré á decirle que ese Ga
liana es un hombre que en su vida privada no quiere compa
rarse al Sr. Sagasta, y que en su vida pública, modesta y hu
milde cual ninguna, y sin ninguna signiñcacion ni im portan
cia, no quiere tampoco compararse con S. S.

Y ahora diré que si el partido republicano de Madrid me 
ha elegido á mí, el último entre todos mis correligionarios, el 
de ménos instrucción y el de ménos valer, y no ha elegido al 
Sr. Castelar, no es porque el partido republicano no reconozca 
los servicios del Sr. Castelar, que es, no una gloria de nuestro 
partido, sino una gloria nacional. No ha elegido al Sr. Castelar 
porque precisamente yo representaba la mayor oposición al Go
bierno, 'porque no quería venir al Congreso, porque era parti
dario del retraimiento. Por eso me ha elegido el distrito del 
Hospital. Mi triunfo, pues, en el terreno político ,;i*epresenta en 
primer tugarla  derrota cíela política del Sr. Sagasta y el triun
fo de la coalición; en segundo lugar^representa el triunfo de la 
república federal en la capital de la Monarquía y la derrota de 
la Monarquía'.

El Sr. P ire s á d e ii te :  Sr. Diputado, ¿comprende V. S. 
que está dentro de los límites de la alusión al decir que la 
forma de Gobierno, que es la legalidad de España, puede ha
ber sido derrotada en el distrito del Hospital de Madrid?

El Sr. € la -I ia iia : Sr. Presidente, puesto que mis electores 
eran federales y me han traído aquí, es claro que en su distri
to ha triunfado la república federal, y ha sido derrotada la 
Monarquía. Pero de todos modos, mi triunfo representa algo 
más, porque representa el triunfo del pueblo sobre la aristo
cracia y sobre las clases privilegiadas ; el triunfo, en fin, de la 
revolución sobre lo que se va.

Termino, pues, diciendo que tengo un compromiso de ho
nor que cumplir. Debia venir una vez á este sitio, y debia ve
nir para protestar contra las ilegalidades y las indignidades 
que se han Cometido en las pasadas elecciones; yo vengo, 
pues, á arrojar toda esa ignominia sobre la frente de los nii- 
nisteriales, y me marcho para no volver sino con el pueblo, 
por la puerta de la revolución.

El Sr. EücliiayeB i: Corta es la tarea de la comisión, por
que el eminente orador que ha combatido el acta ha empezado 
por declarár que en ella no había protesta ni reelamaeíon de 
ninguna especie; y reconocido que la comisión habia llenado 
bien su cometido, porque no tenia que examinar más que los 
datos y los documentos del acta, m iéntras que S. S. iba á exa
minar la cuestión bajo el aspecto con que la consideraría un 
Jurado. Este es el modo de resolver esas cuestiones, y el dia 
en que aquí se voten las actas de ese modo ¡ay de las oposi
ciones!

Pero el Sr. Ruiz Zorrilla que constantemente nos ha empla
zado en la pasada legislatura, y que se ha referido hoy á una 
noche célebre, larga ciertamente para la discusión y escasa 
para su defensa, ha ,traído ‘el recuerdo de aquella noche. La 
mayor parte de los que terciamos en aquella discusión aquí 
estamos, y estamos dispuestos si S. S. quiere volver á ella. Lo 
que no puedo admitir de pingun modo es que S. S. haya dicho 
que han pasado ciertos dictámenes por deíérencia. N o ; la co
misión no ha pedido deferencia á nádie, y en cambio la ha te
nido con muchos Sres. Diputados de oposición que la han pe
dido que retirase actas que encontraba graves. La comisión 
no tiene inconveniente en que se vuelva á tratar de esas actas, 
y no puede tolerar que con la autoridad de jefe de un partido 
se venga á mantener aquí la atmósfera que se ha hecho sobre 
las elecciones. No; las actas no se han discutido, no por defe
rencia, sino porque no tenian que discutir. Yo rechazo, pues, 
esa indicación en nombre de mis compañeros, y pido á la opo
sición que discuta todas las actas en que encuentre motivo 
para hacerlo. •

El Sr. ISm í® ¡ S o r r i l la :  No he hablado de la comisión al 
apreciar las elecciones: lo que he dicho es que en vez de dis
cutir la primera acta que se presentara de una provincia en que 
hubieran existido abusos no lo hacíamos hasta que el Congre
so estuviera constituido y se tra tara  de las actas graves ó del 
mensaje. Así lo habia convenido el que tiene la honra de diri
gir la palabra al Congreso con una altísima persona que tiene 
el deber de procurar por cuantos medios están á su alcance la 
pronta constitución del Congreso.

Dice el Sr. Elduayen que nada tiene que agradecer á las 
oposiciones: si S. S. quiere decir con esto que la oposición se 
ha olvidado de reconocer la rectitud de la eomision, S. S. tie- 
i%e razón, yo lo reconozco; pero S. S. debe reconocer también 
que una oposición ménos numerosa hubiera podido entorpecer 
la constitución del Congreso, y que esta no lo ha hecho por 
patriotismo.

En cuanto al recuerdo de cierta noche, yo le he traído al 
ver que cuando.pedí la palabra se empezaba á seguir conmigo 
la misma conducta que en aqüella otra noche, juzgada ya por el 
país, que habi^á de juzgar también sobre otros dias y otras no
ches que vendrán después.

El Sr. S l l d u a y e n : A mí lo qué me importaba era que 
constase la rectitud de la comisión, reconocida por el Sr. Ruiz 
Zorrilla. Por lo demás, yo reconozco que la conducta de las 
oposiciones está inspirada en un sentimiento de patriotismo.

El Sr. B u ík  Z o r r i l l a :  Lo que yo he dicho no prejuzga 
en modo alguno el juicio que nosotros hayamos formado de la 
conducta del Gobierno en las elecciones.

El Sr. E lc l i ia y e n :  Yo no tengo la misión de defender al 
Gobierno, que sabrá muy bien defenderse á sí propio; lo único 
que deseaba era dejar consignado que la comisión habia pro
cedido rectamente.

El Sr. C a s t e l a r :  No tomaría la palabra á estas horas si 
no tuviera que protestar contra ciertas palabras del Sr. Presi
dente del Consejo. Los Diputados elegidos por Madrid son dig
nísimos, y merecen toda nuestra consideración; Madrid los ha

elegido por sus servicios, y porque representaban la política de 
retraimiento. Yo 7io podia aspirar á representar á Madrid: pri
mero, porque tenia, como dicen las actas, demasiados distritos: 
segundo, porque en una cnesiion de conducta, en la cuestión 
de retraimiento, yo no pensaba como los electores de Madrid. 
Yô  soy enemigo del retraimiento, aunque estoy dispuesto á se
guirlo y observarlo si me lo impone mi partido.

Dice el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que no he 
citado hecho concreto alguno. No hubiera acabado nunca en 
ese caso. Pues qué, ¿he sido yo el que he restablecido la Ca
pitanía general de Búrgos? ¿He sido yo el que ha sacado infi
nidad de carreteras á subasta para suspender esas subastas así 
que han pasado las elecciones? ¿He sido yo el que ha rostable- 
cido tantos Juzgados? ¿He sido yo el autor de esas batallas cam
pales sostenidas en Galicia, en que ha habido algún muerto 
y muchos heridos? ¿He preso yo á los Jueces, á los Fiscales y 
hasta Tribunales enteros? ¿He suspendido yo el Ayuntamiento 
de Granada en el momento do hacerse las elecciones? La ma
terialidad del tiempo y lo escaso de mis fuerzas es lo que ha 
hecho que yo no me detenga á concretar todas estas cosas, 
porque no todo puede decirse en un dia.

Nos acusa el Sr. Presidente del Consejo de Ministros por 
haber formado la coalición; pero ¿qué se ha de hacer para 
luchar con tanta y tanta autoridad, con el ejército, con la 
m arina, c o a la  burocracia? ¿Qué se ha def’ hacer más que 
formar una sociedad de seguros respecto del derecho de todos? 
Pues asegurar esto es ya una gran conducta política.

Además hay otra cosa: se cree que los partidos políticos 
son combinaciones de ambición, y la verdad es que miéntras 
haya recuerdos, intereses y esperanzas, tres partidos existi
rán. Nosotros, si sostenemos cierta forma de Gobierno, no 
defendemos ningún privilegio, sino el Gobierno de la Nación 
por la Nación, el Gobierno que conviene á todos los partidos.

So nos dice que nosotros nada hemos ofrecido en presencia, 
de los últimos acontecimientos cuando nosotros los considera
mos resultado de la política.del Gobierno. S í; cuando ciertos 
compromisarios se han encontrado con las bayonetas del Go
bierno al pecho, preciso les ha sido defender con la fuerza la 
cantidad de su derecho.

El Sr. l®í*esi€leBite: Dejo á la consideración de S. S. si lo 
que está haciendo es rectificar..

El Sr. C a s te l la r  : Ni mi partido ni yo tenemos responsa
bilidad alguna en lo que está sucediendo. Oportunamente os 
dijimos que no hiriéseis el sentimiento nacional, y habéis herido 
ese sentimiento y el sentimiento liberal. Caigan, p u es, sobre 
vosotros las consecuencias de tantos errores.

El Sr. © Sareía ele l i e a u i ^ : Cuando pedí la palabra para 
una alusión personal estaba muy ageno de que la discusión 
tomase el giro eminentemente político que después ha adqui
rido , ni que fuese mantenida por oradores tan em inentes, r  i 
que so prolongase hasta pasar las horas de reglamento. Todo 
esto me mueve á renunciar la palabra; pero no puedo hacerlo 
sin decir al Sr. Castelar que han exigido demasiado de S. S. 
sus obsequiosos amigos de Sevilla al pedirle que tratase la 
cuestión que ha tratado, facilitándole datos inexactos. La Di
putación provincial de Sevilla se ha ajustado en todo y por 
todo á la ley...

El Sr. : Para defender los actos de V. S., y
en todo caso los de la Diputación provincial de S ev illa , os 
para lo que S. S. tiene la palabra.

El Sr. b a r c i a  cSe l ie a s i ia :  Aquella Diputación se cons
tituyó legítimamente y adoptó sus acuerdos con toda impar
cialidad, contrastando con la arbitraria conducta de sus ante
cesores cesantes; y digo cesantes, porque en su mayor parte 
correspondian á la eomision permanente, y disfrutaban una 
remuneración....

El Sr. .P re s ic le a iíe : No se trata ahora de eso.
El Sr. CíarcísB, Diré, para concluir, que la

Diputación provincial ha conseguido con sus medidas justísi
mas y prudentes granjearse la estimación general.

Por lo demás, no debe extrañar S. S. que no haya triunfa
do allí el partido republicano, porque el republicanismo en Se
villa es falso, es artifícial.

El Sr. No puede ofender á mis amigos de Se
villa el agróivio que les ha inferido el Sr. García de Leaniz, 
porque todo el mundo sabe que para nada necesitaban de esos 
em olumentos, y que están acostumbrados á hacer grandes sa
crificios por la patria y por la libertad.

Consumidos los turnos de reglamento, fué aprobada el acta 
de Sevilla, proclamándose como Diputado al Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta.

Quedó enterado el Congreso de haberse constituido defini
tivamente el Senado.

El Sr. : Mañana no habrá sesión por ser
fi(3sta nacional.

Orden do! dia para, pasado m añ an a: los dictámenes de 
tas do que se ha dado cuenta y los que están pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran los ocho y media.

SOCIEDADES

Compañía del ferro carril de Langreo, en A s t ú r i a s .

Cumpliendo con el acuerdo de la jun ta general, se abre el 
pago de un dividendo activo de 8 escudos por acción aplica
ble á los beneficios del último ejercicio, cuyo pago tendrá lu
gar en esta Dirección (calle de Alcalá, núm. ^9), y en la Ad
ministración de Astúrias á presentación de las acciones bajo 
factura impresa que facilita la Compañía.

Madrid SP de Abril de Í872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X ~ 1769~ ^

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.
No pudiendo veriíicarse la jun ta general de accionislas 

convocada para el dia S7 de Abril por no haber concurrido el 
suficiente número de señores socios á depositar sus títulos de 
la manera que prescribe el art. 3^ de los estatutos de esta So
ciedad, se cita nuevamente para el expresado acto, que con ar
reglo al art. 38 de los mismos estatutos habrá de verificarse 
sea cualquiera el número de los que concurran, el lunes ^7 del 
próximo Mayo, á las onch de la mañana, en el domicilio 
social.

La jun ta se ocupará, según lo dispuesto en el mismo ar
tículo 38 y en el 42 de los repetidos estatutos, de la memoria 
explicativa, de los actos administrativos del Consejo durante 
el año de 1871, y de las cuentas correspondientes al mismo 
que están á disposición de los señores accionistas para su de
tenido exámen.

Málaga 24 de Abril de 187^.=E1 Administrador, Secretario 
general, Manuel Casado. ~ 2
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Cotización, oficial de L 
del dia anterior.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Mayo de 187S, comparada con la

Fondos públicos.

Renta perpetua a¿ 3 por 4 00.................
pequeños 

á p lazo .
Idem id. exterior al 3 por 100.................
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ s é r ie .  .....................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.......................................
á plazo.

Idem id.—En cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la Caja de

D e p ó s i to s .........................................................
Billetes de la Deuda ílolante del Tesoro 

al 12 por 100.—De ios 4 veneimientos 
Acciones de carreteras generales. 6 poi 

100 anual , emisión dc 1.® de Abril de
1850, de 4.000 r s .................................

no publicad».
Obligaciones generales porferro-Garriles,

de 2.000 r s .................................................
no publicado.

Idem id., de 20.000 rs..............................
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs.
Acciones del Banco de España................

no publicado.
Idem de la Soc. E sp / de Crédito Comercial

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

Dia 30.

26‘00
26‘05
25‘90

73‘00

79^00

80‘00

52‘80 
52‘70 
52‘50 
51‘50 

»
178‘00

Dia 1.®

26 "{.-25-90-95-90 
26-00 25‘90-2ó-10-05 

»
31-00

101-00-25

73*00-10-73-00 
73*35-72-90 íincor. vol. 

73*00

79-25 

94-40

i>
80-Ti)

52-80-60-65-60 
52‘50 p.

177-50
24-50

Cambios oficiales sobre p lazas del re in o .

Albacete...........
A licante...........
A lm ería............
A v ila ... . . . __
Badajoz............
Barcelona '.
Bilbao...............
Burgos..............
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real.. .
Córdoba..........
Coruña..............
Cuenca.............
G erona............
G ranada..........
Guadalajara.. .
H uelva .
Huesca..............
Jaén..................
León.................
Lérida...............
Logroño...........

DAltO. BBNBPICIO

par.

1l2 p.

paC:
par.

j)
par. 

1[4 p.

U
3i4

par.
par.
par.

i{8
1]4

1l4 p.
3[8 p. 
7i8 d.

1l2
1|2

3i8

1(4
1l4

Lugo............   .
Málaga..............
Murcia..............
Orense..............
O viedo .............
Falencia............
Pamplona.........
P o n tev ed ra . . .
Salam anca-----
San Sebastian..
San tander........
Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
S o ria .................
Tarragona........
T erue l...............
Toledo...............
Yalencia...........
VaHadolid. . . .
V ito ria .............
Zam ora.............
Zaragoza..........

par p. 
par.

»
par.

»
par p. 

»
»

1|4
»
i)
»

par p. 
»

par p. 
par. 
par. 
par.

«
par.

1l4

1í2 d. 
»

1l8
»

T{4 d. 
IjS
»

3(8
3i4
1l2

»
1l2

3i8 p. 
» 

1l2 
y> 

1l2

Bolsas extralíferas.
P arís 30 Abril.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30. 
Lóíidres 30 A bril— Fondos españoles: .3 por 100 interior, á 25 1i8.- 

Idetn exterior, á 29 7[8.
í 3 p o r 100..........................á 54‘70

Pondos franceses. <4 1[2por 100................... á 79*00
f 5 por 100.......................  á 87‘60

Consolidados ingleses..................................................  á 93 3í16.
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

L ondres, á 90 dias fecha. 48‘80 d.
París, á 8 dias vista, 5‘10 d.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Mayo de 187®.

AL-TÜRA
d e l

TBMPBRATÜRA
y humedad del aire.

HORAS.
barómetro 

reducida áO” TERMÓMETRO
DIRECCIOH ESTADO

y en milíme
tros. Seco. Humede

cido.
y clase del Tiento. del cielo.

6 de la m. 709,43 9,0 6,8 N. E . .. V ien lo .. Despejado.
9 d e lam . 709,T2 16,2 11,5 N. E . . . . IdeiTi. .. Idem.

12 del dia. 709,21 21,0 13,4 S E . . . . Calma. . Idem.
3 de la t . 708,66 22,4 14,1 E. N .E .. Idem.. . . Nubes.
6 de la t. 708,82 , 18,7 12,0 N. E . . . . Idem ..  . Idem.
9 de la n. 709,64 1 1ó,3 11,3 N ........... B risa. .  . Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la 'Som bra........... ...... , . , . . .  25,2
Idem mínima de id . . . 8,4

Diferencia. ..  16,8
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto............ 6,7
JLljtC'U.l kliaĵ iinCK O.A CfKJl. 4 ex XAiOU* AW.
ídem id. dentro de una esfera de cristal.

Diferencia..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pimtos de ¡a Península y del extranjero el dia i."" de 
Mayo de 187®.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a l  n iy e l  de l 
m a r  e n  m i

l ím e tro s .

TEMPERA
TURA

e n  g ra d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRKCCION

del
Tiento.

FUERZA 

d e l  T i e n to .

lüTADO

d e l  c i e lo .

ESTADO 

d e  la mar.

Bilbao......... 767,6 16,0 N. 0 . . . B risa ----- Despejado. Tranq. *
Oviedo........ 767.3 14,0 N. E . . . Idem........ Idem . '___ »
Coruña, 7 h. 766,5 14,4 N. E . . . V ien to ... 1 !em.........
Santiago. . . 767,9 16,2 N. E . . . Calma. . . Id e m ........
0 porto . . . . » » ))
Lisboa........ 766,1 15,0 N. N. E. B risa___ Despejado. Bolla.
Badajoz. . . . 15,0 N .E . . . Idem......... Id em ........ »
S. Fern., 7 h. 765,5 16,7 S. E .. . . Idem........ Casi desp."* Picada.
Sevilla......... 763,8 20,0 N. E . . . Calma. . . Despejado. )>
Tarifa. . . . 763,7 18,0 E.......... Brisa. . . . Idem ......... Rizada.
Granada. .. 765,7 16,0 0 .......... Idem........ Celajes___ T$
Alicante. . . 766,0 20,2 S. E . . . Calma. .. Alg. nubes Tranq.*
Murcia....... 765.8 19.0 S. S. 0 . Brisa. . . . Cási desp.“ ))
Valencia, .. 76.5.9 20 6 0 Id em . . . . Despejado. »
P a lm a ........ 764,3 20,7 N_____ Idem........ Nubes . . . . Tranq. *
B arcelona.. 764,1 20,0 s .......... Idem........ Idem. . . . . Idem.
Zaragoza... }) 12,6 n o !!.' V.® fuerte. Despejado. »
Soria ........... 764,0 12,4 N. E . . . B risa . . . . Idem.......... »
B úrgos. . . . 768.9 10.2 N E . . . Idem........ Idem,. . . . . ))
VaHadolid.. 770,3 10,0 N.......... Idem.. . . . Idem......... »
Salamanca.. 766,4 12,0 E .......... ídem .. . . Idem .........
M adrid. . . . 766 2 4 6,2 N, E . . . V ien to .. . Idem .. . . . ))
E scorial.. . . 768.2 15,2 N. 0 . . . Brisa. . . . hL--íi. y)
Ciude d-Real 767,2 16,0 E.......... Calma. .. LJcí'  ̂ . . .  V. i
AlbL-ceíé, .. 765.6 16,0 0 ..............

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en las proviLcias do Alba

cete. Avila, Cáccres, Huelva, Huesca, Murcia y Zamora.
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Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por 1 a Intei^vencion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0*88 la libra, 

y á 1 *57 el kilógramo.
Idem de carnero , á 0*65 pesetas la libra, y á 1 ‘43 el kilógramo.
Idem de cordero, á 1*43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 *37 á 2 pesetas la libra, y de 2*97 á 4*36 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la a rro b a ; áO*82 la l ib ra , y á 1‘78 el 

kilógramo.
.Taraon, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘!2á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*70 la lib ra , y 

de 0*30 á 1*52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de"5*5o á 8 pesetas la a rro b a ; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*6S 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la lib ra , y de 0*50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a r ro b a , y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Iclem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y de 1‘OÍ 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0‘08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de <2 á 14 pesetas la fanega, y de 21 *72 á 25*34 el hectólitro.
Cebada, de 6*62 á 7 pesetas la fanega, y de TI 98 á 12*67 el hec

tólitro.
NoTA.—Besc5 degolladas ayer.

Vacas...............................   104
Carneros........................................   32
Corderos.........................................  685
T erneras......................................  57

T o tal . . ........................  ^

Su peso en libras  66.728.—Idem en k ilóg ram os.. . .  30.696*735.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo............................................................ 1.943-08
Segovia.......................................................... 1.146*54
Atocha............................................................ 2.336*48
Alcalá ó carretera de A raron .................. 475*33
B ilbao............................................................. 604*05
Estación del M ediodía................................. 8.420*85
Idem del N orte............................................ . 2.703*30
Diligencias y  correos................................... 10*07
M atadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s .. 6.280*86

T o t a l ............... ............. 23.920*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.* de Mayo de 1872.— El Alcalde P residen te , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

P « © € lK A 5 iA
D E  L A  F U N C IO N  C ÍV IC O -R E L IG IO S A  D E L  f l C  l l l a y o  c l e  1
CON Q U E  SE  H A  D E C E L E B R A R  E N  E L  P R E S E N T E  A Ñ O  D E  187® LA  
M E M O R IA  D E LO S P R IM E R O S  M Á R T IR E S  D E L A  IN D E P E N D E N C IA  

E S P A Ñ O L A .

1.® Se anunciarci la función el dia 1.® de Mayo, íi las tres de 
la tarde, con un clamor general de campanas en todas las 
iglesias; repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha hora do las tres, una sección de artillería , situada 
en punto conveniente, romperá el fuego con tres cañonazos, y 
continuará disparando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una vigilia en la iglesia 
de San Isid ro , con asistencia del Ayuntamiento y convidados 
que gusten concurrir.

®.* El dia S d e  M a y o  al toque de diana romperá el fuego 
la sección de artillería con tres cañonazos, y seguirá dispa
rando uno cada media hora hasta que se haya cantado el res
ponso en el Campo de la Independencia.

Desde las seis dQ la mañana hasta las doce se dirán misas 
en sufragio de las víctimas Junto al monumento que guarda 
sus cenizas. Con igual objeto se celebrará misa cantada en 
todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reimiiAn en las Casas Consistoriales todas 
las personas que hayan correspondido á la inxdtacion del 
Ayuntamiento; y á las nueve y media se pondrá en movi
miento la comitiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería del escuadrón 
de cazadores de la Milicia ciudadana; seguirán los acogidos en 
el Asilo de mendicidad de San Bernardino; los de la Casa- 
Hospicio; los niños del colegio de San Ildefonso; los inválidos 
del ejército; los veteranos de la Milicia nacional; los parientes 
de las víctimas del » o s  <Ie M a y o ;  los Alcaldes de barrio; 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Milicia ciudadana y del E jér
cito y Arm ada; los altos funcionarios del Estado;"la Diputa
ción provincial y los Sres. Senadores y Diputados á Córtes; 
marcharán á continuación los maceros del Ayuntamiento y la 
Corporación municipal, y cerrará la comitiva S. M. el Rey, 
con el Gobierno y el Excmo. Sr. Presidente del Ayuntamiento, 
llevando á la derecha al Excmo. Sr. Capitán general y á la 
izquierda al Excmo. Sr. Director general de A rtille ría ; term i
nando el cortejo con una columna de honor, compuesta de tres 
compañías de los cuerpos de la guarnición y otras tres do Mi
licia ciudadana, precedida de la música del cuerpo de Ar
tillería.

Se dirigirá la comitiva por la, calle Mayor, la de Ciudad- 
Rodrigo, Plaza de la Constitución, arco y calle de Toledo 
hasta la iglesia de San Isidro, donde se celebrará misa solem
ne. Concluida esta, pronunciará la oración fúnebre el Presbí
tero D. Santos de la H oz; y terminadas las exequias, volverá 
á ponerse en movimiento la comitiva por el mismo (írden, 
dirigiéndose por la calle de Toledo, derecha de la Plaza de la 
Constitución, calle del Siete de Julio, Mayor, Puerta del Sol, 
calle de Alcalá al Prado, en donde se incorporará á la comitiva 
el Cabildo de Sres. Curas párrocos de esta capital, que se colo
cará delante de los maceres del Ayuntamiento, hasta llegar al

Campo de la Independencia, en el cual formarán un cuadro las 
fuerzas populares y las del ejército, en cuyo centro se colocará 
la comitiva, cantándose en seguida un solemne responso, y 
concluido este se retirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descargas de 
ordenanza, como en los funerales de Capitán General con 
mando en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el acto con el desfile por delante del monumento 
de las tropas de infantería, caballería y artillería del ejército 
y de la Milicia ciudadana, que se hallarán formadas anticipa
damente del modo que prevenga el Jefe encargado de cumplir 
las disposiciones adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán general, 
de acuerdo con el Ayuntamiento.

Anuncios.
D M íN IS T R A C IO N  Y C O N S E R V A C IO N  D E L  R E A L  S IT IO  D E  SA N L O -
renzo.—El dia IT del próximo mes de Mayo, desde las doce 

á lau n a  de la mañana, se subastarán en el local de esta Admi
nistración del Real Patrimonio de San Lorenzo del Escorial las 
leñas gruesas y menudas procedentes de la limpia del arbola
do del Parque de la Casita de Abajo, en este Real Sitio.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas de esta Administración.

San Lorenzo del Escorial ®8 de Abril de 187®.=E1 Admi
nistrador-Conservador, José Parareda y García. X—1768—®

X  T iD A  d e 'J E S U C R I S T O ,  E S C R IT A E N  E L  A Ñ O  1600 P O R  E L  M . R . P . M.V Fr. Fernando de Valverde, de la orden de ermitaños de 
San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.

Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 
con buen papel y esmerada impresión.

Constará de 60 á 60 entregas, y si excediera de este número 
se darán gratis.

Al final se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 10 entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valentía 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 6, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

CL ÍN IC A  m é d i c a  d e l  D R . D . TO M Á S S A N T E R O  Y M O R E N O , S E -  
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 600 á 600 páginas, en tam a
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

Mientras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 7® rs., correspondiendo ®6 al tomo 1.®, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las 
librerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa Ana); de 
Moya y Plaza (calle de Carretas), 'y de Duran (Carrera de San 
Jerónimo); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con dos reales de aumento en cada 
tomo por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle del Ca
ballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bien su 
dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó sellos 
de franqueo.

Los CÓ D IG O S E S P A Ñ O L E S , C O N C O R D A D O S Y A N O T A D O S .— SEGUNDA.
edición.—Se ha publicado el tomo primero; está en prensa 

el segundo, y sigue abierta la suscricion en las principales li
brerías de la corte y de provincias y en la del editor, Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—1636—3
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Santos del dia.

San A tanasío , Obispo y Doctor, y San Félix, diácono. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.
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E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  «le 5 a  a¡ai*®?iela«— A las nueve de la noclie.— 
Función ®T de abono.—Turno 3.®— Un hallo in  m as- 
chera, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  y  C i r c o  «le M a«lri« l. — A las nueve de la no
che.— Funciono.® de abono.—Turno 3.® impar.—lUgo- 
leto, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  «le l a  A ttoaM alhra.—A las ocho y media de la no
che.— Marinos en tierra .— Baile.— A "las nueve y me
dia: La vooí de la patria.—Baile.—A las diez y media: 
Pepita.—Baile.— A las once: L lim a  de oro.—Baile.

T e a t r o  M a r tib i  (Santa Brígida, núm. S ).—A las cuatro 
y media de la tardo.—-Primer acto del drama titulado 
Las quintas.— Fi drama titulado ¡Patria!—Baile.—En 
los intermedios se leerán poesías.

A las ocho y media de la noche.— Función ®®7 de 
abono. — Turno impar.— La comedia de magia en cua
tro actos, 'nueva, original y en verso, titulada La íe- 
yenda del diablo.

T e a i r o  «Se V aríe« la« B es.—A las ocho y media de la no
che .— Sin saber cómo n i cuándo. — El Dos de Mayo.— 
Zaragoza. — La batalla de Vitoria.

C i r c o - t e a t r o  «Se P r i c e . —Dos grandes y extraordinarias 
funciones; la prim era á las cuatro y media de la tarde,

' y la segunda á las ocho y media de la noche, en la
que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía y los célebres her manos Leones.

T e a tro -C ^ n fé  «Se C o p e lJ a is e s i .— A las ocho de la no
che.—Prim er acto de El preceptor y su mujer. — Bai
le.—A las nueve: Segundo acto de la misma.—Baile.— 
A las nueve y m edia: Revista de Madrid.—Baile.—A  
las diez : El Alcalde de Móstoles.— Baile.— A las once: 
Revista de Madrid.— Baile.

C r a n  $ ? a le rm  d e  í i g o r a »  <íe c e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. %S).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— Vénus en la fragua de Vnlcano.—Famoso grupo 
mitológico, que constado Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens E/ rapto de Proserpina.— 
Del anochecer hasta las once.—E ntrada ® rs.

IMPRENTA NACIONAL.


